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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

■ b ilstir io  á« ©radA y J m tld a :
Rectificación al Real decreto restableciendo el Juzgado de 

Amurrio, publicado en la Gaceta  de 1.° del actual.
Dirección general de los Registros civil y déla '¡propiedad y del 

Notariado' —Anuncio de vacantes de Notaría.
SUnltfterio áe ifarlma :

Real orden disponiendo la anulación de los nombramientos 
de cabo segundo y primero expedidos á favor de Antonio 
Duboy Tapia.

Mifelstérfo éé Maeltitda:
Borneo de España.-*-Anuncios de extravío dé resguardos de 

depósitos transmisibles..
Wttfi«t«v>I* ém la &»bern*e!én:

Real orden confirmando la suspensión de 18 Concejales del 
Ayuntamiento de Fonsagrada, decretada por el Goberna
dor civil de la provincia de Lugo.

Otra fijando la temporada oficial en el balneario de Incio 
(Lugo$..

Dirección general de Sanidad. —Relación individual de inhu 
maciones.

JHInlftterio 4o lastrncdéa ¡mbllea y Bollas Irf®»:
Reales órdenes disponiendo se anuncien las vacantes de 

cátedras que se expresan.
Otras relativas á personal.
Otra dando las gracias á los Sres. D. Francisco Codera y 

D. Julián Ribera por su donativo de ejemplares de las 
obras que se expresan, con destino á las Bibliotecas pú
blicas.

Stdmcretaria—kmmoiQS de cátedras vacantes,
flislftterlo d« ifdenU arft, Industria, C im ereli y 

«feras pública®
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio. —- 

Disponiendo se publique en la Gaceta  la adjunta rela
ción de ̂ compensas otorgadas por el Jurado internacio
nal de la Exposición Uñiversal de París á los exposito
res españoles.

Dirección gsmral de Obras públicas. — Disponiendo se lleve 
á cabo por ¿administración la reparación del puente so
bre el barranco Merdaeero, en la carretera de Biescas á 
Pánticosa (üimescá).

A iH ilitsiraeiái firevlailals
Diputación provimmi de Córdoba. — Subasta para la adqui

sición de víveres y  demás artículos de consumo con des
tino al Hospicio 4e esta ciudad.

Diputación provincial de Málaga. — Subasta para la contra
tación de víveres yotrds efectos con destino á la Gasá dé 
de Misericordia *ie esta ciudad.

Delegación de Hacienda de la provincia de Guadalajara.— Ex
travío de una carta de pago.

Delegación de Hacienda ée lâ  provincia de Lugo. — Extravío 
de un resguardo de iteipósito.

Distrito universitario de t&lladolid. — Propuestas formadas 
por este Rectorado pat'a proveer por concurso de trasla
do las Escuelas que se mencionan.

Juüta diocesana de construcción y reparación de templos de 
Oviedo.-^Subasta de las obras de terminación del templo 
parroquial de San José en Gtjón.

Agencia ejecutiva de Murcia.—Notificando una providencia 
de apremio á los contribuyentes que se expresan.

^ánln litraeléa  m uileipid:
Ayuntamiento constitucional de Madrid. — Llamamiento para 

la presentación de obligaciones municipales por Resul
tas* amortizadas en el tercer sorteo celebrado el 29 de 
Diciembre último.

Ayuntamiento constitucional de Lorenzana. —1 Anunciando la 
Vacante de la plaza de Médico municipal.

Alcaldía constitucional de AlmedinilU. — Anunciando la v&̂  
cante de la plaza de Médico cirujano titular.

Idn ln iikaeléa éet Jucf!«I&;
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares y 

de primera instancia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Rectificación.

En el art. l.°  del Real decreto de 31 de Diciembre último, 
publicado en la G a c e t a  del día 1.° del actual, restableciendo 
él Juzgado de primera instancia é instrucción de Amurrio, 
se dice, por error involuntario, provincia de Vizcaya, debien
do decirse de Alava.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. el Re y  (Q. D. 6.), 

y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, de la 
carta oficial de V. E., núm. 3 225, de 11 de Octubre 
último, remitiendo para su anulación eí nombramien
to de cabo primero del de esta clase, Antonio Duboy 
Tapia, por haber sido condenado á la pena de tres años 
de prisión militar menor por el delito de abuso de au
toridad, y manifestando no haber podido acompañar 
el de cabo segundo, por decir dicho individuo que se 
le extravió en la isla de Cuba, ha tenido á bien dispo
ner que el mencionado documento, que no ha sido po
sible rece gerlo, quede nulo y sin ningún valor, y que 
áe publique esta decisión en la G a c et a  de  M adrid  y 
Colección legislativa déla Armada, estampándose nota 
de ella en la filiación del interesado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 
de Diciembre de 1900.

JOSÉ RAMOS IZQUIERDO 

Sir. Capitán general del Departamento de Cádiz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado á informe de Ja Sección ds Gobernación y 

Fomento del Consejo de r  ;tado el expediente relativo 
á la suspensión de diez y < cho Concejales del Ayunta
miento de Fonsagrada, <! cretada por Y. S. en 5 de 
Marzo próximo pasado, dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 30 del mismo el siguiente dictamen:

«Excmo* Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión de diez y ocho Concejales 
dél Ayuntamiento de Fonsagrada, decretada por el 
Gobernador de la provincia de Lugo el 5 del mes que 
rige.

Fúndase dicha providencia, en que de la visita de 
inspección girada por un Delegado del Gobernador, 
previa autorización de ese Ministerio, entre otros mu
chos cargos, no desvirtuados en la audiencia concedi
da á los interesados, aparece: que el Ayuntamiento no 
había dado posesión del cargo de Concejal á D. Pedro 
Fernández López, ni ha celebrado apenas sesiones en los 
años de 1897, 98 y 99; que practicado un arqueo, sólo sé 
hallaron 35 pesetas y 80 céntimos en la caja de fondos, 
cuando debía haber una existencia de más de 30.000 
pesetas; que los créditos pendientes de cobro ascienden

á 40.040‘88 pesetas, en tanto que el Municipio debe el 
importe de varias obligaciones; que no han ingresado 
en caja algunas cantidades procedentes del recargo 
municipal sobre el impuesto de consumos, ni se han 
practicado las actuaciones necesarias para cobrar el 
adeudo de 7.744‘92 pesetas del mencionado recargo, 
correspondiente al año de 1898 99, ni para recaudar lo 
Adeudado en el año anterior; se habían admitido al re 
caudador de los consumos como partidas fallidas, can
tidades cuya iúsol vencía no resulta justificada, acon
teciendo lo mismo respecto dél ejercicio económico 
actual, y habiéndose abonado el premio de recauda
ción al recaudador, á pesar de haber resultado con un 
saldo en contra de él de 6.381‘49 pesetas que auu adeu
daba; que importando 32.306 pesetas el recargo muni
cipal de 1897 á 98, sólo ingresaron 25.452 pesetas; que 
no ha ingresado en caja lo recaudado en el actual 
ejercicio por consumos; que por el impuesto de cédu
las personales se debe á la Hacienda pública la canti
dad de 4.430‘22 pesetas; que se habían verificado algu
nos pagos sin justificación, y que se habían ejecutado 
las obras de empedrado, aceras y cañerías en la po
blación, sin subasta, no obstante que su valor excedió 
de 500 pesetas; por todo lo cual, el Gobernador decre
tó la suspensión de D. José Díaz, D. Vicente López y 
D. Cándido López en sus cargos de Concejales y Te
nientes de Alcalde, y de los Concejales D. Marcelino 
López, D. Hermenegildo Osorio, D. Faustino Farriero, 
D. Pedro Couso, D. Higinio Murías, D. José Pérez, Don 
Andrés Cancio, D. José Gómez, D. José Idias, ü. José 
Blanco, D. Manuel Fernández, D. José Peñamaría, Don 
Francisco Fernández López, D. David Rancaño y Don 
Faustino Fernández Bermúdez, sustituyéndoles con 
otro interino:

Vistos los artículos 180, 183. 189 y demás concor
dantes de la ley Municipal:

Considerando que el desorden y punible abandono 
que se nota en la administración municipal del expre
sado pueblo justifica "la corrección gubernativa im
puesta y exige que se remitan los antecedentes á los 
Tribunales por si algunos de los relacionados hechos pu
dieran ser constitutivos de delito;

La Sección opina que procede confirmar dicha sus
pensión y remitir los antecedentes á los Tribunales 
para lo que haya lugar en justicia.»

Y conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la Re in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 1900.

UGARTE '
Sr. Gobernador civil de Lugo.

Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad la 
instancia elevada á este Centro por el propietario del 
balneario de Incio, en esa provincia, en solicitud de 
que se fije como temporada oficial en el establecimien
to de su propiedad de 1.° de Julio á 20 de Septiembre, 
en vez de la que hoy rige, dicho Cuerpo consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo, por unanimidad, el 
dictamen de Su Comisión de baños que á continuación 
se inserta:

«La Comisión ha examinado el expediente relativo
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á la instancia presentada por D. Francisco Dorado y 
López, esposo de la Condesa de Campomanesf, dueña 
del establecimiento de baños de Incio (Lugo), en soli
citud de que se reduzca la temporada oñcial, fijándola 
desde 1.® de Julio á 20 de Septiembre, en vez de la que 
hoy rige, de 1.° de Junio á 30 de Septiembre.

El interesado alega en favor de su pretensión que 
la práctica de siete años ha demostrado que la tempo
rada oficial que actualmente rige es demasiado larga 
pára los enfermos que concurren á aquel balneario, 
considerando que será bastante para atender á las ne
cesidades de los mismos el tiempo que media entre el 
1.° de Julio y 20 de Septiembre.

El Médico Director en propiedad de dicho balneario, 
D. Angel Nieto, informa que en los seis años que diri- 
ge aquel establecimiento había concurrido muy escaso 
número de enfermos antes de 1.° de Julio y después del 
20 de Septiembre, atribuyendo el retraimiento de los 
bañistas á ir á hacer uso de aquellas aguas en las re
feridas épocas de la temporada oficial á la latitud, baja 
temperatura, humedad ú otras circunstancias de aque
lla localidad, que hacen difícil la estancia en ella.

Se acompaña un estado suscrito por eí Dónde de 
Campomanes, del que resulta que la concurrencia de 
enfermos al establecimiento durante el mes de Junio 
fué ninguna en los años 1894, 1895, 1896 y 1898; de 
cuatro bañistas en el 1897; de dos en el 1899, y  de tren 
,en el 1900; total, nueve; y desde el 20 al 30 de Sep
tiembre no asistió ningún enfermo en los de 1894 y  
1896; se presentaron dos en el 1895 y otros tantos en el 
1900; tres en el 1897, é igual número en el 1898, y uno 
en el 1899; total, 11.

En concepto de la Comisión, hay motivos fundados 
para acceder á lo que se solicita.

Las aguas de que se trata se declararon de utilidad 
pública por Real orden de 15 de Enero de 1894, y se 
fijó la temporada oficial desde el 1.° de Junio á 30̂  de 
Septiembre, que es la que viene rigiendo desde enton
ces hasta el presente, ó sea durante siete años.

Este espacio de tiempo es más que suficiente para 
apreciar si con la reducción de temporada que se pre
tende podrán lesionarse los intereses del público,, que 
son los que en primer término merecen ser atendidos 
por la Administración, sin olvidar por eso los de los 
particulares, dignos de ser respetados en cuánto no 
perjudiquen & los de aquél.

La estadística que se presenta de la concurrencia 
durante los meses de Junio y último tercio de Sep
tiembre de los siete años que viene funcionando el es 
tablecimiento de Incio, demuestra de modo evidente 
que se ocasionará poco ó ningún perjuicio á los que 
utilizan aquellas aguas en el tratamiento de sus en- 
fermedades; viéndose en cambio obligado el dueño del 
balneario á tener montados todos los servicios en di
chas épocas, y por ende á hacer gastos que no ha de 
ver ni con mucho recompensados con la remuneración 
de tres bañistas, que son los que aproximadamente 
van por término medio cada año á aquel estableci
miento en todo el mes de Junio y últimos diez días de 
Septiembre.

Por otra parte, según manifiesta en su informe el 
Médico Director, las condiciones climatológicas de 
aquella localidad, no son las más á propósito para que 
residan allí los enfermos en el espacio de tiempo cuya 
reducción de la temporada oficial se pretende.

En mérito de las consideraciones expuestas, la Co
misión es de dictamen que el Consejo consulté al Go
bierno de S. M.:

Que procede se acceda á lo que se solicita por el due
ño de los baños de Incio (Lugo), fijando la temporada 
oficial para en adelante desde 1.° de Julio á 20 de Sep
tiembre, en vez de la que actualmente rige desde 1.® 
de Junio á 30 de Septiembre.»

Y de conformidad con el mismo, el Re y  (Q, D. G.), 
y  en su nombre la  R ein a  Regente del Reino, ha tenido 
por conveniente resolver como se propone, y fijar para 
lo sucesivo, como temporada oficial en el balneario de 
Incio, de 1.° de Julio á 20 de Septiembre.

Lo que comunico á V. 8. para su conocimiento, el 
del interesado y fines oportunos. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 8 de Enero de 1901.

UGARTE

Sr. Gobernador civil de la provincia de Lúgo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUSUCA
Y B E L L A S  ARTES

Habiéndose padecido un error de copia en la Real orden 
de este Ministerio fecha 29 de Diciembre próximo pasado, pu
b l ic a d a  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r id  de 30 del mismo mes, se re
produce íntegra á continuación, debidamente rectificada»

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Debiendo encontrarse provistas al co

menzar el curso próximo las cátedras de nueva crea
ción de Teoría de la Literatura y de la Artes, por co- 

» rresponder al segundo grupo de estudios comunes de 
| la Facultad de Filosofía y Letras, de acuerdo con lo 

propuesto por la Sección tercera del Consejo de Ins
trucción pública y en virtud de lo preceptuado en el 
Be&I decreto de 7 del corriente;

S. M. el Re y  (Q. D. G.}, y en su nombre la Re in a  
Regen te del Reino, ha resuelto que por ser cátedras de 
nueva creación se anuncien á oposición entre Docto
res, primero de los turnos establecidos en el art. 17 del 
Real decreto de 27 de Julio último, la de Teoría de la 
Literatura y de las Artes correspondientes é Ja Sección 
de Letras, vacantes en las Facultades de Filosofía y 
Letras de las Universidades de Madrid, Barcelona, Gra
nada y Salamanca, aplicándose á ella»respectivamen
te las cpnsignacionésr del actual presupuesto de las” cá
tedras de Hi storia críMea de la Literatura EspañoJa, 
segundo curso de Historia Universal, Literatura grieg'a 
y segundo curso de Historia Universal de las mismas1 
Universidades, acumulada la tercera y suprimidas las 
otras tres.

Dé Real orién lo digo fe- V. 3L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde & Y» I. muchos años. Ma
drid 29 de Diciembre de 19#Gi

| G..ALIX
Sr. Subsecretario* de este Ministerio

- REALES ORDENES
? limo. Sr : Vacante en la Escuela elementa! de Ar- 
$ tes é Industrias de la Coruña la cátedra de Aplicacio

nes dei Dibujo artístico á las artes decorativas^ por ju- 
í bilación del Profesor D. Leopoldo Sánchez Diez, que la 
I desempeñaba;
!■ S. M. el Re y  (Qi D. G.), y en su nombre la R ein a  Re- 
' gente del Reino, se ha servido disponer su provisión en 

el turno que le corresponda, que es el primero de con
curso entre Profesores numerarios de las Escuelas de 
Artes é Industrias  ̂de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 18 del Real decreto de 4 de Enero de 1960, y en 
el 41 y 49 del reglamento de la misma fecha.

De Real orden lo digo á V. 1L para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años  ̂Madrid 5 
de Enero de 1901.

GL ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela elemental de Ar
tes é Industrias de Oviedo la cátedra de Modelado y 
Vaciado;

S. M. el R e y  (Q. D. G.}, y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, se ha servido disponer su provisión 
en el ttírüo que le corresponda, qué es el primero de 
concurso entre Profesores numerarios dé las Escuelas 
de Artes é Industrias, de conformidad con lo dispuesto 
en el arL 18 del Real decreto de 4 de Enero de 1900 y 
41 y 49 del reglamento de la misma fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde áV . I. muchos años. Ma
drid 5 de Enero de 1901.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de esté Ministerio. ■

limo. Sr.: Vacante en la ■ Escuela elemental de Ar
tes é Industrias de Oviedo la cátedra de Aritmética y 
y Geometría, por traslación del Profesor que la des
empeñaba, Di Antonio Aparící Soianich & otra de igual 
clase etí la Escuela de'ValladolM;

S. M; el Rey (Q. D .' G ) y en su nombre la Reina 
Regento del- Reino, se ha-servido disponer su provisión - 
en el turno que le corresponda, que es el primero de 
concurso entre-UMesores numerarlos de las Escuelas 
de Artes é Industrias, de conformidad con Io dispuesto 
en el art. 18 del Real decreto de 4 de Enero de 1900, y 
en el 41 y 49 del reglamento de la misma fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 5 de Enero de 1901.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vácánté en la Escuela elemental de Ar
tes é Industrias de; Oviedo, por jubilación del Profesor 
que la desempeñaba, la cátedra dé Dibujo artístico;

, S. M.'-el P.EY l(Q. D. G.), y en su nombre la Be^a  
I Regente del Reino, ha tenido á bien disponer gu provL

sión en el turno que le corresponda, que es el segundo 
de concurso entre los Ayudantes numerarios de ]asEs • 
ctiClas de Artes é Industrias, dé conformidad con lo 
que disponen los artículos 18 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1900 y 41 y 49 del reglamento de la misma 
fecha.

De Real orden lo digo á V. I. par^ su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 
de Enero de 1901.

G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 7 
de Julio de 1900, que dispuso la provisión por con cur
so, primer turno, de la cátedra de Concepto del Ante é 
Historia de las Artes decorativas, en la Escuela Supe
rior de Artes é Industrias de Madrid:

Oído el dictamen de la Junta inspectora de la^l&P 
cuelas de Artes é industrias; : .

Vistos los artículos Í8 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1900; 41,49 y 52 del reglamento de la misma fe
cha, y el 8.° del Real decreto de 18 de Mayo del mis
mo año:

En atención & los especiales mérito» de D. Francis
co Alcántara y Jurado;

S. M. el Re y  (Q. D. G.)¡, y en su  nombre la  R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido5 á bien nombrarle Profesor 

i numerario de la expresada cátedra, con el sueldo 
j anual de 3.500 pesetas, 31606 de entrada y 506 por ra- 
¡ zón de residencia, y las demás ventajas que le concede 
¡ la ley.
¡ De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento ’
' y efectos* Dios guarde* á V. I.. muchos años. Madrid 5 

de Enero de 1901.
G. ALIX

Sr. Subsecretario de este* Ministerio^

M&itos y servicios de D. Francisco Alcántara y Jurado.

Ayudante supernumerario para la enseñanza del Dibujo 
en la Escuela Central de Artes y Oficios durante los cursos 
de 1892-93 y 1893* 94.

Profesor interino de Elementos de Estética é Historia ge
neral de Arte de la Sección especial de la Escuela de Artes y 
Oficiós pór Real orden de 2&dé Septiembre de 1894..

Por virtud del Real decreto de 4 de Enero de 1895 conti
nuó explicando la asignatura de Historia de las Artes deco
rativas, y especialmente del Arte nacional..

Por Real orden de 23 de Julio de 1895? fué nombrado  ̂Pro
fesor de Estética ó Historia general del Arte en la Escuela 
Central de Artes y Oficios,, y confirmado en dicho cargo* m  2 
de Septiembre de 1895.

El año 1893 fué encargado de todas las reproducciones ar
tísticas de las obras de escultura y pintura de la Exposición 
europea del Centenario de Colón, siendo obra exclusiva suya 
las de pintura. Todos estos trabajos %uran¡en el Museo de 
Reproducciones artísticas.

En 1892 fué elegido, por sufragio de los artistas, Jurado, 
en la Sección de Pintura de la Exposición internacional de 
Bellas Artes, celebrada con motivo del cuarto centenario del 
descubrimiento de América. '

En 1895 fué igualmente elegido Jurado de la Sección de 
Pintura de la Exposición nacional de Bellas Artes..

En 1897 fué también elegido Jurado en la misma Seccióix 
de Pintura de la Exposición nacional.

En 1899, Jurado de la Sección del Arte decorativo de 7i& 
Exposición nacional.

En 1897, perteneció como Juez al Tribunal do ©posiciones 
para la provisión de la Ayudantía dé; la cátedra de Teoría é 
Historia del Aite de la Escuela de Bellas Arte de Barce
lona.

Hace veinte años que viene haciénde en la prenda la pro
paganda de las enseñ anzas de Bellas Artes y sus aplicaciones 
á la industria y á las enseñanzas de obreros.

Tiene publicada una obra sobre la Exposición de Bellas 
Artes de 1897, y otros libros y mbhdgralíaé sé'bré Industria» 
artísticas y artistas nacionales, y ha présé/ntado á la Junta 
inspectora de las Escuelas de Artes © Industrias el original 
del texto de la asignatura de Historia de l as Artes decora
tivas^

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la RtóíA Regetífé del Reihó, ^  servidoaceptar la 
renuncia presentada por D. Federico Schwaitz y Luna 
del nombramiento de UatbdYSKéb numerario de Len-V 
gna y Literatura españolas de la Facultad de Filosofía 
y Letras de-la Universidad-dé' Santiago, quedé fué édn^ 
feudo por Real orden de 18 de Diciembre último, en 
virtud de concurso de antigüedad y propuesta del Con- 
sejo de InsfrUcci^ piiblíca, y hómbrar^para la-expre
sada cátedra á D. Marcelo Macías y García, que figu
ra en tercer lugar de la terna propuesta por el referí- 

| do Consejo, con el sueldo anual de 3.500 pesetas y de- 
¡ más ventajas quede concede la ley.
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De Real orden lo comunico á V. E. para gn conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 4 Y. E. muchos 
años. Madrid 5 de Enero de 1901,

G. ALIX

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Ex tracto de méritos y servicios de D. Marcelo Maclas 
y García.

Doctor en Filosofía y Letras.
Catedrático de Retorica y Poética del Instituto de Orense.
Pertenece i  la Orden m ilitar de Calatrava, y es individúo 

correspondiente éfe la Real Academia de la Historia; Cape
llán de honor honorario y Predicador deS. M.; Vocal de la 
Comisión de Monumentos históricos y artísticos de la pro
vincia, y Comendador de la Orden de Cristo de Portugal.

Tiene publicadas varias obras y trabajos científicos y lite
ra r io s

lim e, Sr.: Habiendo donado al Estado D. Francisco 
C/Odera y Zaidín y D. Julián Ribera y Tarragó, Cate
dráticas de Arabe en las Universidades Central y  de 

ta ra g o za  respectivamente, 45 ejemplares de los cua
dernos III dei tomo IX y único del tomo X de la Biblio- 
tteca Arábico Hispana, y  el primero de dichos seño - 
res*30 ejemplares además’ de su folleto Miscelánea de 
Mstudios agrícolas, con destino á las Bibliotecas pú
blicas;

S. M. el Rey (Q. D. G.j, y en su nombre la Reina Re- 
agente del Reino, se ha servido disponer que se den las 
agracias á dichos señores por sus importantes donati
vos, y que esta resolución se publique en la Gaceta de 
Madrid como premio á  su desprendimiento y  estimulo 

• entre los eruditos en la materia.
De Reai orden lo digo á V . I. para su conocimiento 

y  demás efectos. Dios guarde 4 Y. I. muchos años. Ma
drid 5 de Enero dé 1901.

G. ALIX
;.Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direeeiósa general de los R egistros c iiil 
y de la  propiedad j  del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Madrid se han de 
iproveér por oposición, y conforme á los artículos 7.° y si
guientes del regíam ento^s general del Notariado y 12 al Í4 del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en 
UBelvis de la Jara, Tala vera de la Reina (por traslación de Don 
Y. Sosb), Begovia (por traslación de D. L. Alvarez Bugallal) 
y  M adri5 (por defunción de D. T. Rivera), que corresponden 
á los distritos notariales de Puente del Arzobispo, Tala vera, 
Segovía y Madrid respecti vamente.

Los aspirantes presentan*án las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colt 'gio notarial de dicho territorio, 
dentro del improrrogable p k  'zo de trein ta días naturales, á 
contar desde ¿1 siguiente al de vía < publicación de este anun
cio en la G a c e t a , expresando taxativamente en las instan

cias la Notaría ó las Notarías que soliciten y el orden de pre
ferencia en su caso.

Madrid 5 de Enero d^ 1901.=E1 Director general, Bienve
nido Oliver.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos 

trasmisibles, números 224.326 y 224.327, expedidos por este 
establecimiento en 1.° de Diciembre de 1884 á favor de Don 
Agustín Mendizábal y Viaín, se anuncia al público por se
gunda vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales Gaceta  de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, según determina 
el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, 
anulando los primitivos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 5 de Enero de 1901.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—49

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos 
transmisibles, números 333.973 y 362.926, expedidos por este 
establecimiento en 11 de Julio de 1894 y 18 de Febrero de 1896, 
á favor de Doña Martina Zurrunero y Boda el primero, y de 
D. Domingo de Lafuexite Tomás el segundo, se anuncia al 
público por tercera y última vez, para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde el día 13 del próximo pasado, fecha de la p ri
mera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, según 
determina el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 7 de Enero de 1901.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—61

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

S u b sec r e ta r ía .
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 5 de 

Enero de 1901, se anuncia kt provisión por concurso de la 
cátedra de Aplicaciones del Dibujo artístico á las Artes deco
rativas, vacante en la Escuela de Artes é Industrias de la 
Coruña, dotada con el sueldo anual de 2.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al primer turno de concur
so, sólo podrán tomar parte en él los Profesores numerarios 
de las Escuelas de Artes é Industrias, sean elementales ó su
periores* que tengan igual categoría, ó lleven cinco años de 
ejercicio efectivo en otra inferior, sin perjuicio dé los dere
chos adquiridos, según determina el art. 49 del reglamento 
de 4 de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes en el término improrro
gable de sesenta días, á contar desde el de la publicación de 
la presente convocatoria, por conducto y con informe de sus 
respectivos Jefes y acompañando los justificantes de sus mé
ritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletnes oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos de enseñanza dependientes del Ministerio; lo que se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 

, así se verifique, sin más aviso que el presente.
Madrid 7 de Enero de 1901.=E1 Subsecretario, Marqués de 

Casa Laiglesia.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 5 de 
Enero de 1901, se anuncia la provisión por concurso de la 
cátedra de Modelado y Vaciado, vacante en la Escuela de Ar
tes é Industrias de Oviedo, dotada con el sueldo anual de 
2 500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al primer turno de concur
so, sólo podrán tomar parte en él los Profesores numerarios 
de las Escuelas de ArGs é Industrias, sean elementales ó su
periores, que tengan igual categoría ó lleven cinco años de 
ejercicio efectivo en otra inferior, sin perjuicio de los dere
chos adquiridos, según determina el art. 49 del reglamento 
de 4 de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, en el término improrro
gable de sesenta días, á contar desde el de la publicación de 
la presente convocatoria, por conducto y con informe de sus 
respectivos Jefes y acompañando los justificantes de sus mé
ritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos de enseñanza dependientes del Ministerio; lo que se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid 7 de Enero de 1901.= E l Subsecretario, Marqués de 
Casa Laiglesia.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 5 de 
Enero de 1901 se anuncia U provisión por concurso de la cá
tedra de Aritmética y Geometría, vacante en la Escuela de 
Artes é Industrias de Oviedo, dotada con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al primer turno de concur
so, sólo podrán tomar pe7 te en él los Profesores numerarios 
de las Escuelas de Artes é Industrias, sean elementales ó su
periores, que tengan igual categoría ó lleven cinco años de 
ejercicio efectivo en otra inferior, sin perjuicio de los dere
chos adquiridos, según determina el art. 49 del reglamento 
de 4 de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio de 
Instrucción pública y B l as Artes en el término improrro
gable de sesenta días, á contar desde el de la publicación de 
la presente convocatoria, por conducto y con informe de sus 
respectivos Jefes y acompañando los justificantes de sus mé
ritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos de enseñanza dependientes del Ministerio; lo que se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, siñ más aviso que el presente.

Madrid 7 de Enero de 1901.=E1 Subsecretario, Marqués de 
Casa-Laiglesia.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 5 de 
Enero de 1901, se anuncia la provisión por concurso de la 
cátedra de Dibujo artístico, vacante en la Escuela de Artes é 
Industrias de Oviedo, dolada con el sueldo anual de 2.500 
pesetas.

Correspondiendo esta vacante al segundo turno de con
curso, sólo podrán tomar parte en él los Ayudantes numera
rios de las Escuelas de Art s é Industrias que lleven cinco 
años de servicios ó que tengan derechos adquiridos, según 
determina el art. 49 del reglamento fie 4 de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio de 
Instrucción pública y B dlas Ortes en el término improrro
gable de sesenta días, á contar desde el de la publicación de 
la presente convocaioria, por conducto y con informe de sus 
respectivos Jefes, y acompañando los justificantes de sus mé
ritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en todos ios estableci
mientos de enseñanza dependientes del Ministerio; lo que se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique; sin más aviso que el presente.

Madrid 7 de Enero de 190L=El Subsecretario, Marqués de 
Casa Laiglesia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA; INDUSTRIA; 
COMERCIO Y OBRAS P Ú B L I C A S

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  a g ricu ltu ra , I n d u s tr ia  y  C o m e rc io .

E X P O S I C I O N E S

S. M. el Rey (q: D. g . ), y  en su noL ubre la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer que se publique en la Ga $&ta d e  Madrid la adjunta relación de re
compensas otorgadas por el Jurado in ternacional de la Exposición Universal de 
París de 1900 4 los expositores españoles, >J que se advierta que cuando se reciban 
dé la Comisaría francesa, los diploma? y  1 & medalla de bronce que se ha acordado 
concederá cada una de los expositores p premiados con medalla, se pondrá en su 
conocimiento, indicándoles el modo de recov?£r unos y  otra. 

Lo que de orden del Sr. Ministro comunic o á Y. 8. para su conocimiento y cum
plimiento. Dios guarde 4 Y. S. muchos año s* Madrid 2 de Enero de 1901. =  El 
Director general, Domingo A. Arenas. =  Sr. Director de la G aceta d e  L U d r id .

R elación dé Ies prem ios concedidos por el Internacional óe la E x p o s ic ió n
U niversal de P ar ís  de 1 9 0 0  á lo* expositores de España.

Núm.
orden. Cl a se , 1 .a —

1 Ballesteros (F rancisco)., . ........... Córdoba..*. .  ........ Medalla de bronce,
2 Medina (Ruperto),     ....... .................  Portugalete. . . . . . .  Idem id.

C la s e  2 .a —  Segunda enseñanza.
"■ 3 Sauz de Diego (Maximiáo).... . . . . . . . .  Madrid.............      Medalla de plata.

Clase  3.a— Enseñanza superior.
4 Escriche (Tomás)   .......................... . Barcelona,....•••• Medalla de oro.

C la s e  4 .a — Enseñanza artística.
5 Escuela de Artes y Oficios de.. . . . . . . .  Bilbao...   Medalla de oro.

; ÜL4SE 5 .a — Enseñanza especial agrícola.
6 García y Royán (Hermenegildo). . . . . .  Barcelona................  Medalla de plata.

Núm.
de

orden. C la s e  6.a — Enseñanza industria l y  comercial.
7 Escuela de Artes y Oficios de........... . .  Bilbao..................... Medalla de oro.
8 Idem. id. de.............................. . .  Tórrela vega........... Idem de plata.

Clase  7.a — P inturas y dibujos.
9 * Alonso (Lamberto)... . ............................. Valencia................. Medalla de bronce.

.10 Alvarez Damont (Cesar)..................... . .  Málága . . . . . . Idem id.
11 Arcos (Santiago)............... . . . ........... . . San Juan de Luz . . Idem de plata.
12 Arredondo (Ricardo)............. ............. . .  Toledo..................... Idem de bronce.
13 Baixeras (Dionisio). . . . . . . . . . . . . . . .. Barcelona..... ......... Mención honorífica.
14 Borras (Yicente).................................. . .  Valencia.. ............ Medalla de plata.
15 Brull (Juan).................. ......... P a rís ................... . Idem de bronce. 

Mención honorífica.16 Cabello (Segundo).............................. . .  Madrid....................
17 Cabrera (Fernando)........................... ., , . .  A lcoy............ Medalla de br nce.
18 Casas (Ramón).................................. . .. Barcelona . . . . . . . . Idem de plata á 

Idem de oro.19 Checa (Úipiaño).. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .  París
20 Díaz (José)............... ............................ . .  Madrid . . . . . . . . . . . . . Mención honorífica.
21 Domínguez (Manuel).. . ................... Medalla de bronce.
22 Fabrés (Antonio)................................. . .  París .. ........ . Idem de plata.
23 Felíu (Manuel).................................... Mención honorífica.
24 Fillol (Antonio)................................... . .  V alencia... . . . . . . . Medalla de bronce.25 Fo tuny (Mariano)............... ........... .. . .  Venecia....... . Idem dé plata.26 Gárate (Juan José)............................. .. . .  Zaragoza.. . . . . . . . Idem de bronce.
27 García (José). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S e v illa ... . . . . . . . . . Idem id.
28 Ginés (Adela) . . .  M a d r i d . . . . . . . . . . . Mención honorífica.
29 González (Manuel).. .................. . . .  * P a r ís ................. . Medalla de bronce.
30 Jiménez ‘(José).... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S e v illa ..... . . . . . . . Idem de oro. • •
31 Llaneces (José). . ............. *................ , . .  París . . . . . . . . . . . . . Idem de bronce.
32 Mañero (Luis)___..  . . . . . . . . . . . . . . . , . .  Burgos ................... Mención honorífica.
33 . Meifren (Elíseo).................................. , ... B a rc e lo n a .. . . . . . . . Medalla de bronce.
34 Miralies f José). . . . ............. . .  Orgerus........... Idem id.
35 Muñoz (Tomás)................................... Idem id.
36 Paredes (Vicente de)..........................., . A rcueil.................. Mención honorífica.
SI Parladé (Andrés)....................... . .. ¿ Sevilla......... . . . . . Medalla de bronce.
38 Pedro so (Margarita)......................... . . .  París. .................... Mención honorífica.
39 Piñazo (José)..................... . ............. .... .V a le n c ia ,. . , , ........ Medalla de plata.
40 Plá (Cecilio)........................................ M adrid . Idem de bronce.. 

Idem de plata.41 R) va (María Luisa)..........................., . .  París.......................
42 Sala (Juan)..  .-.v ;, . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem .... . . . . . . . . . . Idem de bronce.
43 Salis (José)................................. .. Irún ......................... Mención honorífica.
44 anta María (Marceüano). . . . . . . . . . B urgos................... Medalla de bronce.
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Núm,

de
orden.

45 >. .nonet (Enrique)......................... Málaga   Idem de plata.
46 brolla (Joaquín)...................................  Madrid...................  Gran premio.
47 Teixidor (Modesto)   .................  B c lona............... Medalla de bronce.
48 r> rabieta (Daniel).  ........................  Boulogne-sur-Seine Idem de oro.
49 .zquez (Carlos) ......................  Ba telona..............  Idem de plata.

Clase 8.a — Orábanos y litografía.

¡SO guzquiza (Rogelio de)................ ......... París......................  Medalla de plata.
51 ’̂ urís (Marcelo)....................... ...............  Idem......................  Idem de bronce.
52 jilos (Ricardo de los)— ....................... . Id em .................. Idem de plata.
53 L'rrabieta (Daniel)  ........ . Boulogne-sur-Seine Gran premio.

Clase 9.a — Escultura y grabado en medallas.

54 iJcoverro (José)  ............................. Madrid  ....... Medalla de plata.
55 A.isma (¿Antonio)....................................  R0I? a.-; ..................  Idem de oro.
56 Bealliure (Mariano)............... ................ ®!Ia(*r11(i..................  S r8iI\?reÍnií>'57 Bilbao (Joaquín)......................................  Sevilla .........  Medalla de bronce.
58 d.ay (Miguel)..........................................  Nemlly .........  Gran premio.
59 '.  rbonell (Pedro)....................................  Barcelona.  .........  Medalla de plata.
60 Urasó (Enrique)...................................  Idem .......... Idem de oro.
61 -.rheandfa (Julio)....................................  I ^ n ........................ Idem de bronce.
62 Embil (Miguel)........................................ París .......... Idem de plata.
63 Ricudero (Francisco J .).........................  í » e? v : ................... í » e?^i?e j ro!íc! '64 i - güeras (Cipriano)............................... Madrid  .........  Medalla de plata.
65 Fuxá (Manuel)........................................  ? ar?e.1Jona..............  í?®m.VL .66 - -és (Adela)...................... .................... M a d r id .. .. . . . . . . . .  Mención honorífica,
67 ' ir «oís (Gustavo) ________ _____ París   * • Medalla de hr nce.
co  ̂ j ió o  /Francisco1!................................. V a l e n c i a . M e n c i ó n  honorífica.
69 dell (Damián) .................................  Barcelona, . . .......... . Medalla de bronce.
70 Pvoselló Lorenzo).  ...... ............  P r  .  . Idem de plata,

■ 71 . uiz (EzequieJ)., _____ *■*._____  Ruma  --------------- - Idem de bronce.
72 \ ¡ iJlea (Miguel A .).. . . . . . .  • * - • • •. > * Idem.; . . . . . . , ,  •, •. Idem de plata,
73 v'aucells (Juan)   ----- . . . .       .   * * * M ‘ * * * * * * * * í  í e  ̂ ^
74 * srro (Antonio). . . . _____ .  ... * •* * * * * falencia. „. „ . , , . « .  Mención honorífica.

Glasb 10. — Arqitiéeettím»

' 75 ÍTrioste y Velada (José). . . . . . . . . . . . . . .  Madrid . . . . . . . . . . .  Medalla de oro.
76 Lnmpére-z (Vicente). . . . . . . .  . - . . . . . . . .  Idem. . . . . . . . . . . . ,  Medalla de bronce.
77 'M iz (José). * * • • * * * Valencia.. . . . . . . . .  Mención honorífica.
78 J seo (José)*.*.*.*I * * * * -------- (Escuela especial de

v Bellas Artes de
Barcelona). . . . . .  Medalla de plata.

79 oullés (Enrique M .). ......... Madrid................... Idem id.
80 /  pata (Julio M .).. . . .............  Idem......................  Mención honorífica.

Clase 11. — Tipografía é impresiones.
81 O  sanovas (Domingo)...........................  Barcelona.. . . . . . . .  Mención honorífica.
82 Castellanos (José).. ......... .. Idem   Medalla de bronce.
83 Dotesio, Lueena y C om p añ ía ......... Bilbao............ . Idem id.
84 Ooreh (Ceferino). . . . . . . . . . . . .  *.*.*. * * Barcelona.. . . . . . . .  Idem de plata.
m  IT -rrpro íManme!). . . . . .  . . . . . . . .  * . . . .  Salamanca... •. •.. Mención honorífica.

• »  Madrid   Medalla de oro.
87 Mfrailes (Hermenegildo),,--. . . . . . . . . .  Barcelona.^.. — * Idem. id.
88 Pérez (Celestino).. . . . . . . .  *. * • •. * • * •' Madrid.. . . . . . . . . .  Mención honorífica.

Ola.sk 12. — 'Fotografía*

89 íambara (Ricardo),. . . . . . . . . . . . . . . .  Sevilla.. . . . . . , . . . , .  Mención honorífica.
90 l atoaras (Antonio).     .       . - . . . .  Madrid            Medalla, de bronce,
91 ,r . nzen i C r i s t i á n ) . . . . . . . . I d e m .   ------ - Idem de oro.
jC|g¡ (G erm á n ), * - • . . . . .  • • *«. • • - • León    •*. •.. • •, • Mención honorífica.
93 L a w ’f M n ) . . ! . .     . . . . . I . .  T o l e d o . . . ■ Medalla, de bronce.
94 Maten lJosé ÍL).  _. .      - . * * Madrid.. . . .  . , . . . . .  Idem de plata,
96 Nieto (Antonio) .        .   • . . . * . . . .  * Idem,.  ---------  Idem de. bronce.
96 nortela y Comp n h        ----------------- Idem.       ------- - Idem de oro.
97 nero lEzequ «1/..... .............................  Idem......................  Mención honorífica.
98 anchez (Enrque) _______ ____ _____ Idem --------- Medalla de bronce.

Clase 13. Librería «—-Ediciones musicales.—Encuadernaciones.
■ PeiHódicos.—Carteles*

99 Bailly-Bailliére é h ijos  Madrid . . . . . . . . . .  Medalla de oro.
100 Bastíaos (A.ntonío J.)........................ Barcelona------------  Idem id.
101 ,"ls «ñaña ( a. . ) ............................. ............  Idem. . . . . . . . . . . . .  Idem de bronce.
102 HV>mandes (Cayetano)....................... Zaragoza................  Mención honorífica.
103 Hontanar y Simón,. . . . . . . . . . . .  •. •. - - Barcelona,. . . . . . . .  Medalla de oro,
104 Ortega (José)    Valencia, . . . . . . . . .  Idem id.
105 Riera ( B d a & r d o t . . . . . . . . . . . . . . . . . . .o  Barcelona,. . . . . . . .  Idem de bronce.
106 Roca y Fulgir,........................................ Idem  .........  Idem de plata,,
107 Turres ( A n t o n i o ) , — - . . . . . . . .  Logroño'.. . . . . . . . .  Idem id,

Ckjítut, 14* —  Geografía,, cosmografía g- tipografía*

Iflé Tmpm (Antonio).                     L o g » I o *. * . . .  *    Meáalla de plata,

ülass II , — Imtr'Mmmtm ée precisión*

109 Ufttdl(Vicente)y Oalatiyiiá(Vicente), B a r c e l o n a , M e d a l l a  de bronce.
110 í .agüita (Amado). . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . .  Ztrogoz» . . . . . . . . .  Mein de plata,

ClAjíb 16. — MeáMna y eiragüu
111 O0|| (Leopoldo). . , . , , , . . .  „ . , . .  „ ,, Válledolld    *    Medalla de-bronce,
112 Martínez (Esteban) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Madrid. . . . . . . . . . .  Mención honorífica,
1.13 Melero* (Emiliano) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Víllarramíe!. . . . . .  Idem id. -
114 Melero (Francisco)................  J d e m I d e m  id.
111 Pn lacios (Manuel) . . . . . . . . . . . . .  * . . . . .  Duran,go,. . . . . . . . .  Idem id.

: ■ Clasb 17, — Instrumentos de música* . , •
.. 116 Catenra (Baldomcro). . . . . . . .  - . . . . . . . .  Barcelona*..  * *«. •. Medalla de bronce.
117 Curtí nachas (Francisco)  ............... Idem   ......... . Mención ho-norlfica,
118 Chassaígne Hermanos,-. . . . . . . . . .  .**-’ Idem Medalla de plata,
119 Gómez é h i j o . . , . . . . . . . .  - ......................  V a l e n c i a M e n c i ó n  honorífica,
129 * López {Joan). . . . . .  *.. *.. *.... * Málaga,- * - * - - - - . * -, liem  M* ,
121 Martí (José).. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  Barcelona * Idemjd*.
122 Mu!ler (Guillermo),  .........- ..........  Idem Medalla de bronce.
"123 Soler é hijos (Miguel). *. * - - .  • - * • - - • * .Zarago» - . .  - - * - .  Idem Id..

Clase 25. — Alumbrado eléctrico,"
124 Cervera (Domingo)  .............. ............ Madrid«••»<*•••**• Medalla de plata.
125 Portillo (Cipriano)., • ,,, • • • • • • *. • • * *. Idem * *. - #.# • - *.. ,*■ liin i i i  oro,
126 Sociedad de Electricidad de Chamberí „ Idem ♦,«, - . * * •. • • - Idem de plata*

Clase 26, — Telegrafía y  telefonía*
127 Cervera (Domingo),...... . .. Madrid—. .  *■* —. Medalla de oro,
128 H err er o (Francisco) Idem •, •—• - * - -*■ ■* •- Idem id*

Clase 27, — Aplicaciones diversas de la electricidad.
129 Vila (Juan).......................................... . Gerona- ..•**••••« Medalla de bronce- ■

Núm.
de

orden. Clase 28. — Ingeniería civil.

130 Uriarte, Zubimendi y C om pañía ...... Zumaya   Medalla de plata»
Colaboradores:

1. Salaberría (Miguel) » Medalla de bronce.,
2. Elosegui (Ramón)   a Idem id.
3. Zubimendi (Pío)   » Idem id.

Clase 29. — Obras públicas.
131 España, Pabellón Regio. — Arquitecto,

D. José Urioste.   » Gran premio.
Colaborador:

4. Soler (José), Modelador  » Medalla de oro.
132 Asociación de Ingenieros Industriales. Barcelona * .. .  Mención honorífica*.

Colaboradores del expositor D. Pedro García Paria, que está fuera de concurso:-
5. García Faria (Alfredo)................ Barcelona.»». . . . . .  Medalla de plata,
6. Maymó (Juan)    .......................  Idem  ............. Idem de bronce,
7. Pelegrí (Ensebio)    .................  I dem; . Mención honorífica*.

133 Palacio (M. Alberto del).......................  Madrid.................. Medalla de oro.

Clase 30.— Carruajes.

134 Lamarca Hermanos. ................. Madrid  .......... Medalla éte oro.
Colaboradores:

8 . Río (Joaquín del)-     »  Medalla de plata,.
9. García Goicoechea (Antonio) . . .  » Idem die bronce.

Clase 33. — Navegación comercial.
135 Martínez (Esteban)  ....................  Madrid................. Mención honoríJtsa*.

Clase 35, — Explotaciones rurales.
136 Agustí (Tomás).................. ........... . Aseó   ................... Mención honorífica»
137 Ciebra (Félix de).  ............ ........... Hervás............. . Idem id.
138 Giralt (José)  .................... Vich.............. ......... Medalla de plata.
139 Mirat é h ijo ......................... .......... .........  Salamanca.............  Mención honorífica*
140 Sendra (Antonio)  .......... . Vinaroz..................  Medalla de plata.
141 Sorrosal (Benito) • . . . . .  Zaragoza.................  Mención honorífica*

Clase 36.— Viticultura.

142 Delmás (Viuda y Sobrino de Antonio). Barcelona................  Mención honorífica^
143 Tilleiro (Emilio). . . . . . . . . . , . . . . .  • ... .  Pontevedra   Idem id.

Clase 37. — Industrias agrícolas,

144 Claparols (Pedro)  ...........................  Barcelona   Mención honorífica.

Clase 38. — Agronomía y estadística agrícola.
145 Instituto Agrícola Catalán de San

Isidro  ................ ..............................  Barcelona........ Medalla de bronce.

Clase 39. — Productos vegetales alimenticios.
146 Abello (Juan)  ...............................  Reus  ...........  Medalla ^e oro.
147 Acapulco (Marqués de). ............ Martos  ...........  Gran pr emio.
148 Acebillo (José)      ......... . Huesea................... Medali'a de bronce,
149 Agrupaciun Catalanista»,. . . . . . . . . .  .„ Mollet de Valdés... Idem de plata.
150 Aguila (Antonio del). ............ Madrid..................  Idem. de oro.
151 Alcalá (Martín).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Priego  ................. Ider n id.
152 Alonso (Carlos).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Almazán * Ide,m de bronce.
153 Aparici y Sanz................ Ayelo Malferit. . . .  Id em id.
154 Arnedo (Alejo).................. ...................... Aldeanueva de Ebro I dem id.
155 Asociación Agrícola. .........................  Toledo   Idem de oro.
156 Ayuntamiento de...................................  Rioseeo..   Idem de plata.
157 Baldo (Ignacio).............. ...................... Villamediana Idem de bronce.
153 Baltá (José) ...........................................  Barcelona Idem id.
159 Barbera (José)................................... . Valencia................ Idem de plata.
160 Berjano (Daniel)  .........................  Cáceres   Idem id.
161 Bermúdez (José María)..................... .... Arenas de Sv Pendro. Idem id.
162 Buitrago (Joaquín)..................... ..... ...... Idem. . . .     .......  Idem de bronce.
163 Cabra (Marqués de)  ................ C a b r a ... . . . ........... Gran premio.
164 Carabias (Luís).   ------- . . . . . . . . . . . . Arenas deS. "Pedro. Medalla de bronce,
165 Carretero (Eduardo)  .............. Alicante*.-..  ........ Idem id.
166 Castellví (Luís de). . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Barcelona.   Idem de plata.
167' Colomer y Ferri, *,. * , . . . . . Canal». Idem de oro.

, 168 Coll (Juan Ramón)., . . . . . . .  * . . . . . . . . .  V a l l s  ..................  ídem de bronce,
169 Company (José María).. . .  * ., • . . . .  Gandía*.................. Idem id.

; 179 Chanvet (Pablo) * * *. * . . . . . . . . . . . . . . . ,  ’ Tortoss   ......... .... Idem de oro.
171 Chico (Mariano).. •* * . , . . . . , . . . . . . . .  Barco?; de Avila.. . .  Idem id.
172 Chimarro (Bernardo). . . . . .  *  ------ ---- Aren» .s de S. Pedro. Idem de bronce,
173 * Diez (Manuel), j*..  * *.. León     ................  - Mención honorífica,
174 Iseribano (Antonio I . ) . , . . . . . . . . . . . . . .  La F .ambla.  Medalla de oro.
175 ' Fernández "(Victoriano)* * . . . . . . . . . . . . .  hé$% Navalmorales.. Idem de' plata.
171 Fernández' (losé). . . . . . . . . .  *. • . . . . . . .  Tp'harra..................  Idem id.
'177 Fernández '(Fernando) * • * ........,.•  •*, Y üfafranca' de los

B a r r o s .. . . . . . . . .  Idem id.
... 178 Fernández {Hermenegildo)* *. »-* *. *-. ** , Los Navalmorales. Idem, de bronce.

179 Ferráter (Javier) .1 *. * *. . * . *. * * * ̂  Selva del Campo .. Idem de oro.
180 Franjiuet (José)................ ............ . Barcelona   Idem de plata.
181 García ( Antonio)#. * * * * * * * * * * * * **** % * Arenas de S. Pedro. Mención honorífica,
182 García (Pedro) ,***•••**.••»*. # * * ,  Idem- ..................  Idem id.
183 Ctorcía (Herimcftegllil»),- . .  * • *. «*,*, * Cáceres..................  ■ Medalla de plata.
184 García (Juan Francisco) - .  * *# . *, Badajoz.. ............. - Idem de oro.
185 García (Eduardo), * * , « . , , , Plasencia .............  Idem de-bronce.
186' ' «Gavilanes (Olodoiniro)    ...... .. Poníertada......... Idem id.
187 Giménez (Román) * * * * • # • • •.. -.,■* ,**•** Castilblanco  Idem de plata.
183 Gochicoa (José) * • « ^..... ........■,, . Arenas de S. Pedro. Idem id.
180 Gómez (Francisco)**♦ *•♦ «••«•%-••.•.*•• Puen.teGenil  Idem id.
190 GonzátoZ'(Mnrfín)«* * * -* * • %•* *««•••*,*. Arévalo   Idem de oro.
191 González (Santos)  ............... Arenas de S. Pedro. Idem de plata,
192 Grana é hijos * *-*  ..................  Málaga................... Idem de bronce.
193 Guerra (Cayetano),*••*.•• L...................  Guía fie Gran Ca

naria................... Idem dé plata.
194 Iváñez (Luis). •*,,'•*•.••*........ .............. Valencia.................  Idem- de bronce.-
195 Jouve (Gustavo)..................................... Villena................... Idem- de oro.
196 Laealle (Angel).. .............................. Soria................ Idem de bronce.
197 L«eave y Compañía............................... Sevilla  ......... . Gran premio.
198 Lacruz (Francisco)................. ................  Alcubierre.............  Medalla de bronce.
199 Lasheras (Mariano)....................   ¿.......  Idem.......................  Idem de plata.
200 López (Luis)............................................. Arenas deS. Pedro. Idem de bronce.
201 López (Feliciano) * ........................  Idem.......................  Idem id.
202 Lorca (Santos) Pamplona................  Idem de plata.
203 Madirolas (Ramón)  ................... Manlleu   .............  Idem de oro.
204 Marín (Eduardo) . . . .   ...........................  Valencia. .............  Idem de plata.
205 Martín (Manuel)  .............................  Cascante................  Idem de bronce,
206 Martín (Mateo)., ( < Arenas de S. Pedro. Idem id.
207 Martínez (Domingo)  ........................ Villamediana  Idem id.
208 Mirat é h ijo ..      .........  S a lam anca........ Idem de oro.
209 Mor (Ju an),,,, .................................  Alb s eres................. Idem de rdata.



Gaceta de Madrid.- Núm. 9 9 Enero 1901 109
Núm.deorden.

210 ~ na (Pablo G. de)............ .
211 V.'rñz?, (Pedro)..................................
212 0 rt (Marqués de).......................
213 C (Remigio)............. .............
214 (Manuel).. . . . . ' ....................
215 • : (Antonio)...........................
216 5 : ^nacio de).............................
217 Peralta y Urrutia.........................
218 VC Jacinto).................................
219 P-k Francisco).............................
200 ¡P; (José del)...............................

. . Pamplona.............

Medalla de bronce. 
Idem id.
Idem de oro.
Idem de bronce. 
Idem de oro.
Idem de bronce. 
Idem de oro.
Idem de bronce. 
Idem de plata. 
Idem de bronce. 
Idem de oro.

' labor ador del expositor Porcar y Tió que está fuera de concurso:

221 
222 *
223
224 E
225 ‘
226
227
228 ,
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239

240
241

Por car (Manuel)..................
Marro (Jacinto)..................

r r̂ (José).............. . ; ............ . <
’ ' y Surbielas (Francisco) —

;■  ̂ y Pineda (Francisco)----
Z iilo)....................................
;aez (José) . . . . . . . .  ........... .
> (Ensebio)........... ............

\ ' (Juan)..................; ............
• (Teodoro).............................
• Germanos........................

Lucía» (Sociedad).........
(Celedonio)... . . .........-.•••*.•
d Agrícola de....................

' Antonio)................ ..............
' ...................................

• ón (Ceferino). . . . . . . . . . . . .
^(Salvador).................... .

r( > (J u a n ).......,.. . ....... ......
ro?»vnfc (Francisco)........................
' (Manuel dé)....,.. . . . . . . . . . . .

' -’ .o (Leoncio)......................
(Antonio)..............................

. .. Montilla.................

. . . .  Valls......................

mez.............

Medalla de plata.
Idem id.
Idem id.
Idem id. ¡ 
Idem id.
Idem id.
Mención honorífica. 
Medalla de plata.
Idem id.
Idem de bronce.
Idem de oro.
Idem de plata.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem de oro. I 
Idem de bronce.
Idem de oro. j 
Idem de bronce.
Idem id. j

Gran premio.
Mención honorífica. 
Idem id.

Clase 40. — Productos animales alimenticiosP

242
243

I ó (Esteban).............................
V. T -;oco (Manuel)......................

Medalla de plata. 
Idem id.

Clase 41. — Productos agrícolas no alimenticios.

244
245
246
247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257
258
259
260 
261 
262

, ación Catalanista..............
f s ción Agrícola....................

‘ • uñoz (Marqués de).. . . . . .
»anuel)................. ............ .

* 1 ‘ v (Epifanio de)................
C n P. (Fidel).. ..........................
Ge - ¡e (Mario E .) ......................
C* ■* l Atanasio).........................
í /) Ildefonso).....................

Y v .*■<) (Juan)..............................
■ ' ,Basilio) . . . . .............

(Pablo).............................
m,,.... fPablo G. de)..................

1P .7 (Pedro).............. .......... .
t í "a (Manuel)......................
Paz (Ignacio de).................... ..
Salva dios (A lejo)................. ....
Verde Francisco)..................... ..
p rúe Mateo (Francisco).......

, .. Mollet del Vallés.. Medalla de plata. 
Idem dé oro.
Idem id.
Idem de bronce. 
Idem id.
Mención honorífica. 

. Medalla de oro.
, Idem de bronce.
. Idem de plata.
. Mención honorífica. 
, Medalla de bronce.
. Idem id.
. Idem de plata.
, Idem id.
. Idem id.
. Idem id.
. Idem de oro.
. Idem de plata.
. Idem de bronce.

Clase 45. Árboles frutales y frutos.

263
264

£<■»»-* M Hermanos...................
í - (Francisco)......................

Clase 50. —- Productos forestales.

. Medalla de oro. 

. Idem id.

265
266
267
268
269
270

271

Kyv- m ie n t o  de . Medalla de bronce.
Campaña (Hijos de Mariano).....
Dinz’ Agero (Agustín) ............... .
Este^a y Compañía....................
La cave *y Compañía....................
Sabaté (Jaime).............................

Salcedo (Luis de)...................
nadés...............

. Idem de plata.

. Gran premio.

. Mención honorífica. 

. Medalla de bronce.

. Idem de plata.

. Mención honorífica.

Clase 51.—• Armas de caza y municiones.

272 Neuíville (Enrique), Compañía «La
f!rn-7% ...........  ............................... . Linares................ ,. Medalla de bronce.

273 Orbes y Compañía......................

Clase 52 .—■ Productos de la caza.

. Idem de plata.

274 Severíni (Viuda de)....................

Clase 54. — Cosechas menores.

Mención honorífica.

275
276
277
278

Be mal (Juan).......... ..................
Loríente (Mariano).....................
Maestre (Rafael)..........................
Val (Vicente del)....... ...............

,. Mención honorífica. 
.. Medalla de plata.
.. Mención honorífica. 
..  Idem id.

Clase 56. — Pastas y productos farináceos.

279
280

Clot (Juan J .) ............... . . . . . .
Mír&t é hijo......... .............. .........

Clase 57. — Panadería y pastelería.

. .  Medalla de oro.

.. Idem fie bronce.

281
282
283

Alonso (Emilio)............ ........ .
Aparicio (Micaéla)....... ..............
Moreno y García Hermanos

Clase 58. —

. . . . . . .  La Bañeza. .......

...........  Fuensalida.........

Conservas alimenticias.

. .  Mención honorífica. 

.. Medalla de bronce.

.. Mención honorífica.

284
285
286
287
288 
289

"290
291
292
293
294
295
296
297

Abel (Pedro)................ .............
B 1 lago er (Salvador)....... ..........
Be.losü (Aniceto)............. ..........
"Bufcini (Luis)................ ............
Compmy (José María)..............
Echarri (Miguel)......... . ..........
G7 reía (Félix). . . . . . . . . . . . . . . .
Gaminde y Compañía......... ....
Goday ( Juan) ..;..............
Le o (V oda é hijos de Tomás).
Luengo Hermanos....................
Lurnpié Mesé)............................
Madruga (Manuel)......... ..........
Mina (ILjos de M .)...................

. . . . . . .  Barcelona........ .. Medalla de plata.

....... .. Lérida.............. Idem de bronce.

...........  Pamplona,.............  Mención honorífica.

...........  Tudela................ .  Idem id.

...........  Gandía.. . . ......... Idem id.

. . . . . . .  Pamplona... ¿. . . . .  Medalla dé bronce.

...........  Noy a,-.. . ...............  Idem de plata. ^

...........  Lemoniz............... Mención honorífica.

. . . . . . .  R ia n jo .......... Medalla de bronce.
___ . . .  Villaf.a del Bierzo. Idem id.
.......... Almendralejo.. . . .  Mención honorífica.
___M á la g a .......................  Idem id.
____,. Salamanca.. . . . . . .  Medalla de bronce.
........Pamplona......................  Idem id.

Núm.deorden.

298 Monserrat é h ijo ...................................
299 Palmas (Las) Sociedad anónima.........
300 Ródenas (Emilio)...................................
SOI Torra (Juan^

Reus......................
Alicante.................
Casas Ibáñez.........
Barcelona..............

Medalla de bronce. 
Idem de plata. 
Idem de bronce. 
Idem de plata. 
Idem id.302 Trevijano é hijos................................... Logroño.................

Clase 59. — Confitería, conoUmentos y estimulantes.
303 Aguirre (Hijos de Isidro).....................
304 Albarracín y Alemán...........................
305 Alonso (Emilio)....................................
306 Asociación Agrícola.............................
307 Atarés (Juan).........................................
308 Ayuntamiento de..................................
309 Barrionuevo (Antonio)..........................
310 Concierto Salinero de San Fernando...
311 Cano y Gómez........................................
312 Castilla (Cesáreo)...................................
313 Encabo (Saturnino).. . . ........................
314 Fernández de Soria (Fernando). . . . . . .

315 García (Raimundo)................................
316 García del Moral (Luis).......................
317 García (Jerónimo)..................................
318 Ledo (Viuda é hijos de Tomás)............
319 López (Eudosio)................................
320 Lloverás (Joaquín)................................
321 Monserrat é hijo....................................
322 Moreno y García Hermanos.................
323 Pascual (Pedro)......................................
324 Prota (Luis)............................................
325 Ripoll (Antonio)....................................
326 Salinas de la Trinidad...........................

327 Serrano (Antonio)..............................

I 328 Vázquez (M .)..........................................
329 Torán (Dámaso C.).................................

Munilla..................
Espinardo.............
La Bañeza.............
Toledo....................
Huesca..................
Valtueña................
Haro......................
Cádiz ....................
Espinardo.............
Logroño................
Jarandilla..............
Villafranca de los

Barros................
Burgos...................
Logroño................
Medina del Campo. 
Villaf.a del Bierzo..
Valladolid.............
Barcelona,.............
Reus............... . . .
Fuensalida . . . . . . .
Soria......................
Madr d ..................
Alguazas...............
San Carlos déla Rá

pita ................
Manzanares de la

Mancha..............
Huelva..................
Zaragoza ...............

Medalla de bronce. 
Idem de oro. 
Mención honorífica. 
Medalla de bronce. 
Idem id.
Idem de plata. 
Mención honorífica. 
Medalla de plata. 
Mención honorífica. 
Idem id.
Medalla de bronce.

Idem id.
Idem id.
Mención honorífica. 
Medalla de plata. 
Idem id.
Idem id.
Idem de oro.
Idem de plata.
Idem id.
Mención honorífica. 
Medalla de bronce. 
Idem id.

Idem de oro.

Idem id.
Idem id.
Mención honorífica.

I Clase 60. — Vinos y aguardientes.

I 330 Abelló (Viuda de Tomás)......................
I 331 Aguila (Antonio del).............................
I 332 Alvarez (Luis)........................................

j 333 Argudo (Sebastián)................. ............
I 334 Arnedo (Alejo). ....... .............................
] 335 Arteaga (Joaquín de).................... .
I 336 Asociación Agrícola. . ..........................
1 S37 "Rarhipr p Tiiios - - *

Reus......................
Madrid..................
Villafranca del Pa-

nadés..................
Jerez......................
Aldeanueva deEbro
Madrid .................
Toledo....................
Bilbao....................

Medalla de bronce. 
Idem id.

Idem id.
Idem de oro. 
Mención honorífica. 
Medalla de oro. 
Idem de plata.
Idem de bronce.

j 338 Barceló y Torres. .................................
I 339 Basseres (Luis)......................................
1 Ttovo (A(iolfo  ̂ . *

Málaga..................
Yecla..................
Madrid..................

Idem do oro. 
Idem de plata. 
Idem de oro. ^

I 341 Benita (Vicente)...................................
1 342 Berger (Juan Bautista).........................
i í flVTJirnnpe! HpA . . . . . . . .

Villar de Cañas.... 
Villafranca del Pa-

nadés.............
Jerez......................

Mención honorífica.

Medalla de bronce.; 
Idem de oro.

i 344 Biscos (Francisco)........................
8 345 B lañes (Vi i al)......... .............................
1 346 Blázquez (Hijos de Agustín).................
I 347 Carneo (José) .......................................
1 348 Campo (Domingo del).........................
I 349 Carbonell y Compañía..........................
| 350 Carretero (Eduardo)......... ..
1 351 Ciudad de Jerez ....................................
i 352 Ciudad de Málaga...........................
I 353 Codinach (José)...............................
I 354 Compañía Vinícola del Norte de España 
I 355 Cortina y Compañía.................... .....
1 Pili OH TI A V frAB7álA7. ...............

Huesca...................
León......................
Cádiz......................
Cariñena................
Graus ....................
Córdoba.................
Alicante.................

>
*>

Artés......................
, B ilb a o ................

Villafranca del Pa-
nadés...............

Chinchón...............

Mención honorífica. 
Medalla de bronce. 
Idem de oro.
Idem de plata.
Idem id
Idem de bronce. 
Mención honorífica. 
Gran premio.
Idem id.
Medalla de bronce. 
Gran premio.

Medalla de bronce. 
Idem de oro.

1 TV***7 (Tncip TÍptii Aceuchal............... Mención honorífica.
8 qíq Tlíay Wprm«uno .............. Jerez ...................... Medalla de oro.
I 359 Echecopar (Francisco)..................
i 360 Egea (Manuel)......... ............................
I 361 Eller (Ricardo)..........._..........................
¡ 362 Escrivano (José Francisco)..................
I QfiQ ÍÍPPTláTlHp? HprTBflTlOS

Málaga.............
Idem.......................
Idem................
Vinaroz..................
Guadalcanal.........

Mención honorífica. 
Medalla de plata. 
Idem de oro. 
Mención honorífica. 
Medalla de plata. 
Idem id.
Idem id.8 364 Florido Hermanos.................................

1 T?lnridn A
Chipiona...............

, Idem..............
8 oí\fi T7aít * ........................... Vendrell................. Idem de bronce
I 367 García (Hijo de Eulogio)......................
I 368 García del Moral (Luis)...................... .
I 369 García de la Rosa (Maximiano). . . . . . .

Ronda....................
, Logroño................
, Madrid...................

Idem de p*ata.
, Idem de bronce.
, Mención honorífica.

I Colaborador del expositor García del SaIto (Rafael), que está fuera de concurso:

1 12. Polo (José)...............................
1 Qnñ rjíKopf ** .«•»••«•••••< Vacarisas....

Medalla de plata. 
. Idem de bronce.

j 371 González (José María).........................
j 372 Gremio de Cosecheros de vinos.........
I 373 Gurriarán Hermanos..........................

i 374 Heredia (Hijos de M. A.) ...................
I 375 Herrero y Riva....................................
1 QTTI T o r\A*rf Q V a 1AT "H*AT*nflílTl AC¡

, R ota ....................
. Tudela de Duero..
. Barco de Valdeo

rras..................
. Málaga......... . . . .
. Logroño...............
. Madrid.................

Idem.....................

. Mención honorífica. 

.- Idem id.

. Medalla de bronce.

. Idem de oro.
. Idem de plata.
. Idem de bronce.
, Mención honorífica*

I 378 Larrea (Manuel de la).................. *. . .
I 379 Lepine (Alejo), «Sociedad franco-espí

j 380 Luengo Hermanos...............................
1 OQ1 T nniiD a ««aaaaa

. Bilbao................ •
i- *
. Logroño.........
. Almendralejo..... 

Madrid.................

„ Medalla de bronce.

. Idem de plata.

. Idem de oro.

. Idem id.
I 382 Mayner y P lá ......................................
I 383 MéTito (Marqués del) ..................
1 384 Miret (Pedro). . ........- ...................
1 Q Q K  \Jf a1 í  t i  o  t t  P !aty1  AH  TI

Reus......................  Idem id.
Jerez..................... Idem id.
Sant Pere de Ribas. Idem de bronce. 

. Jerez............... . Idem de oro.
I 386 Morales (Hijo de Pedro).............
I 387 Oliva, Andreu y Compañía................
1 8̂53 rítanla. (V \o«niñ\  • •••«••••••«

Málaga................
Tarragona...........

. Bilbao.. . . . . . . .  .

.. Idem id.

., Idem id.
, Idem de bronce.

I Q Q Q  H a  Iq /> Í  a *t7 TTprm HTI A f í ____ Idem............... . ., Idem de plata.
1 390 Parellada (Rosendo)........... ...........
I 391 Pérez ( T e l e s f o r o ) ...........
I 392 Pére2 Verdú Hermanos........................
I 393 Puig (José) .............................................
I 394 Quer (Luis) .............................
1 395 Ramos Téllez (Hijo y Nieto de Fra
I cisco)............................... . 4....
I 396 Raventós (Manuel)................ .............
I 397 Rivero (J. M.)........ ........... ..
1 398 Rodríguez é hijos (Pedro) . . . . . . .  . .

. J 399 Roig é hijo (Juan)-------------- . . . . . . .
i  400 Sáinz (Eugenio y Teodoro). . . . . . . .  •
I 401 Bandeman, Buct y Compañía..........
j 402 Sánchez (Antonino) ........  ..................
‘ 403 Sánchez PueRea .(José) ............ ..........

,. Ardal.....................  IJ©m de bronce.
.. Logroño................  Idem fie plata.
í . Monóvar............ Idem de bronce.
, ; San Ciprián..........  Idem id.

Reus........................  Idem de oro.
n- «  .Málaga.................. Gran premio.
. .  S. Sarduny de Noya Medalla de oro.
.. Jerez ................ Gran premio.
. .  Sanlúcar............... Medalla de oro.

V^lls........................ Mención honorífica.
Madrid ......... ......... Medalla de oro.

i !  Jerez........................ Idem id
.. Grajal de Campos.. Mención honorífica. 

L e ó n . . . . . . .......... .. Medalla de breaos
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Kúm.
de

arden.

494
405
406
407
408 
409,
410
411

412 
" 413

414

Requena.. Medblla de bronce.
Huesca.. i. » Mención honorífica.
Valla. Idem í i .

Torres (Eduardo de)................. *...........
Trenor Montesinos (¡Enrique). . . . . . . . .

Tela {Hijos 'de Pedro).............................

Vergar;» (Juan Vicente), *.. *...............
Vidal (Manuel)........................................

Villacampa (Adela). * *.. % *. ,* . . . . . .  *.

Málaga,
Valencia.................
J^rez .... ...................
H uelva...................
Quintanar de la Or

d e n .... . . . . . . . . .
Jerez... * ■* . . . . . . . .
Villafranca del Pa

na dés.. ................
A ligues.......;..........

Idem id». 
Medalla de oro. 
Idem de plata. 
Idem id.

Idem de bronce. 
Idem de plata.

Idem id.
Idem id.

C lasb 61. — Jarabes y licores.

415
■416
417
418
419
420
421
422
423
424
425
426
427
428
429
430
431
432
433
434
435
436
437

Aparici y S auz,........... ..........
Bernal (Lorenzo)................ . . . .............
Boseh (Vicente).................. ....................

Ayelo M alferit. . . .
Vailadolid..............
Barcelona....... ..
M ataré...........

Medalla de oro. 
Idem id.
Gran premio. 
Medalla de bronce.

Claris ( Andrés)........... , . ......................

Esbarzarichs (Pedro José).......................

B ad a lo n a ..............
Santander...............
Palma de Mallorca. 
Barcelona...............

Idem de plata.
Idem id.
Mención honorífica. 
Medalla de oro.

JFoíx (Jaime)............................................
Garau (Damián)......................................
García (Jerónimo)...................................
Hermosa é hijos (E.)................. . ...........
Lobrz (Vicente)........................................
Martínez (Justo).................. '..................
Martínez Imbert ( J .) . ......................
Molí fui leda (Magín)...............................
Pedresa (Josefa).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pérez Verdú Hermanos .....................
pomée (v ; ida de Pablo).. . . . . . . . . . . . .
Puuti lie r manos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Soto (José de). . . . . . . . . . . . . . . .  ,„■•.....
«Tizona del Campeador» (L a).. . . . . . .  •
Torrea y Hermano (Adolfo).. . . . . . . . .  •

Vendrell..................
Luchmayor.............
Medina del Campo.
Burguíllos.......... ..
Zaragoza................
Jerez___ _______ _
V alencia... . . . . . . .
Arenys de M ar.. 
B arcelona... . . . . . .

■ Monóvar.
BLbao..........
Barcelona... . . . . . .
J  erez>
Aranda de Duero.. 
M álaga»...............

Idem de plata.
Idem de bronce. 
Idem id.
Mención honorífica. 
Medalla de plata. 
Idem de oro.
Idem de plata.

, Idem de bronce. 
Idem id.
Mención honorífica. 
Medalla de plata. 
Idem id.
Idem de oro.
Idem de bronce. 
Idem de plata.

Clase 62. — Bebidas,diversas.

438
439
440
441 
'442
443
444
445
446

Arias Machón y Com pañía.................
Gar í ' rgiiel les (José) . . . . . . ..............
Lacu; ',i.¡ - lia (Francisco) .......................
M»ihüu Hijos de Casimiro). . .........
M g Compañía (E.)...........................
Oteiza (Felipe)........................................
Pér^z (Hijos de Pablo)...........................
Urge.ti (Ricardo de) «La Euskaria».. • 
Vereterra y Cangas............ . . . . . . . . . .

Infiesto....................
La Felguera...........
Narvarte.............
M adrid...............
Santander..............
Narvarte.................
C olunga.................
Rentería............ ..
G ijón . . . . . . . . . . . . .

Medalla de bronce. 
Mención honorífica. 
Medalla de bronce. 
Idem de oro.
Idem id.
Idem de bronce. 
Idem de oro.
Idem de bronce. 
Idem de oro.

Clase 63. — M inas y canteras.

447
448

' 449 
450' 
451

483
453

454 
485'
456'
457
458

459

Aragón (Emilio'). . .  • • . .  • • . . . . . , « . .  •.
Compañía franeo-español» de las Mí- 

ua<s de azufre d i , . . . . . , . . . . , .  • . , . . .  •
García Vállelo (Dativo) • •. , • , . „ . . . .  • .
He ' nduz (José).. • . ,  • • • .•  • . • . .  • . • • 
Lty..'i,¿tngul (Julio de),''Presidente del 

Ciro1 -1 o Minero- de ■.. * . . . . . . . . , . , .  *
L ía te  (Viuda da José), . . , . , . . . . . , , ,  •
Ncufville (Enrique) Compañía «La 

Cruz» . , . . ,  • . . . . . . ,  „. * . . . . , . . .  „ . .
Palaein (M: Alberto d e ).. . . .  • • . . .  • • • •

. «Porv©nir* (E l)...,., * . . , . , . . . . . .  , . . . , . .
Presidente de la ComisiónproyiAcial de 
Saoz (Ruperto).. . . . , . , . .  . . .  „ . . . . . . . . •
Socied. i  de las Minas de cobre «Tinto 

y S'tnca Rosa»,. . .  • . . .  . a . . . , „ . . , . .  •, 
Sociedad «Fábrica de Mitres»-. „ . . „ . , .

G ranada.. . . . ,  . . .

Lorea.. ,»•
Vailadolid . . . . . . . .
O iee re s .... . . . . . . .

B ilbao,. . . . . . . , . . ,
Tortosa. . . . . . . . . . .

L inares.. . . . . . .
M adrid .... . . . . . . . .
H ieres.. . . . . . . . . . .

- Gáceres.'. .  • . . . .  ¿ •.
'León.,. . . . . . . . . . . .

Calañas . . . . . .  •. ¿...
M ieres.. . . . . . . — .

Medalla de oro.

Idem de bronce. 
Mención honorífica. 
Idem id.

Gran premio. 
Mención honorífica.

Medalla de oro. 
Idem de bronce. 
Idem de oro.
Idem de bronce. 
Idem id.

Idem de plata.
Gran premio.

Co Moradores de la Sociedad - franco belga, que está fuera de concurso:

•"ito
461
412

13. Btchats' (N.)............... .*4*¿........
14. Benolst (Pablo), . „ . . . . . . , . . . . .

Tedero (Juan.)- , *„, , . .  *„.,„. * * • . „ . . „ . , .  
Tortada (Manuel). * •,„ • . .» ¿. • * * * .., * • 
Vázquez (SI.).. , . . .  • • . • . . . . , . ,  *____

» .
»

Huelva . . .  • , , . . . .  *
Jaén*..
Huel va..

Meda1!*1 de oro. 
Idem de p lita. 
Idem de bronce. 
Idem id
Idem M.

Clásb 64. — Grtmue metalurgia*
m «Compañía de Asturias». •• •* .. • • . • . .

Colaborador:

La Felguera.. «.»•• ■Medalla de oro.

‘454
465
• i

15, Sortíní (N.).................  . . . . . . .
Figueroa y Compañía........., .................
Mír (Salvador) . . „ . . . .  „, ¿. ¿ . „ „ . . , .  
«Ponrenlr» ”(EI)^. . . . . . . . .  • *.... • , . . .  #.

Colaborador:

»
■Linares,* . 
■Bafwlona*,*,*,** ••• 
M ieres.. .  * . . . . . . . .

Medalla de plata, 
J d m  de oro. 
Mención honorífica.
Medalla de plata.

467
488

16, RodrS "iiez Alvarez (Ramón), . ,
Rodríguez Ahnsrez (Ramón) a...........
Sociedad «Fá briem1 de Mietes» . • . .  • •. •

»
’H i m s . . . . . . .
- liam,,. . . . . . . . . . . . . .

Medalla de plata. 
' IdCm de oro. 
Gran premio.

1,1 Clase 65. — Pequeña metalurgia.., .
4®
470
« '1
■472

Ban tulá f Antonio). . . . .  • „. • • . . . . . , , . .
' Bertrán (Hijos de -Gerardo) .. * *. • . . .
Souj rjl f Sucesor»1 de). . . . . . . . . . . . . . . .  •
Torres (Juan) • • . .  * '*.. • . . ,  • . . ¿. . .  é. ■

Barcelona,
liem u . . . . . . . . . . . .
Idem • . . . . . . . . . . . .

■ lái» ...,. . . . . . . . . . . . .

’ Mención1 honorífica, 
'Medalla de bronce.
. tdAiu.id,
Idem1 de jplata.

C!lasi" - "íDéúó^ádo^y ':wmbiMáríüÉ de eMfieios y  habitaciones.
473
474

Á rm at ( to ton lo). . . .  ¿. * . . . ,  ¿ ¿ ̂  *■ * ,. .
Br¡osa (Víctor). . .  * *., 1# „ * t é # ¿ »

Tlaroeloaa.,.
* Idom. # # ••••••« é ■ • •

Mención honorífica. 
Méfihlla de bronce.

C<ñáborcuXor: -

475
17. Abrís (Emilio)........ .

Oliva (A ntonio)» ... * . . . . .  > > . . . . » . .  •
»

Barcelona.
Mención - honorífica, 

'■Meáidla: ie-broace. 
Mención honorífica. 
Medalla de bronce. 
Idem-id.

476 ’ Suca (Evaristo)............ „ ¿ 101 # 0 # # I l i m . . . . . ,  * ,* * . . . .
477
478

Segarrü (Antonio)...................... *. . .  *
Valderrama {Venancio)............... ....  # .

• Clase 09.—

lO aitiltóa. . . . . . . . .
Banuuider..* •••*.«

479 Echave (Tomás) . . . . . .  ¿ , # R í lW , .  • «*. . » , .  * Medalla de bronce.
Idem, de p la ta ,; ■ 
Idem Id,
Idem de "bronce#

480 Lisarraga (Juan Miguel). . , , , . M ad rid .................
481
482'

Lleó (Joaquín) . . . .  . . . . . . . . . . . .  . , ,  .
Reder y Bermúdez de Castro...........

483 Riera (Juan ) .................... . Idem de plata# 
Idem Id, 
Id ea rie  bronce.

m
m

Ruiz (Antonio) .....................................
Urmeneta (Pablo) . . . . . . . , . . . . .

Idem,.# * # # . . » . . .  #«# 
Pamplona.-.,., .■i-.#. #■■

1 mm;
de

orden. Clase 70.—Alfom bras y  tapicería para  am ueblar.

486 Abada! (Dolores) *. ► Lérida..................... Medalla de bronce.
487 Stuyck, (Gabino), Real fábrica de ta

pices.. *••• ....................................... . Gran premio., Madrid...............

Colaborador:
18. Stuyck (Livinio)......... » Medalla de oro.

Clase 71. — Decorado m óvil.

488 Miralles (Hermenegildo)....................
Colaborador:

Barcelona........... Medalla de oro.

19. Llovet (C arlos)......................... » Medalla de plata.

Colaboradores de la Comisaria Regia por las fachadas decorativas de las secciones
de Agricultura é Industria y  por los Pabellones anejos de España .

20. Uríoste (José), Arquitecto gene
ral de la Comisaría R egia .. . > Medalla de oro.

21. Soler (José), Modelador............ > Idem de bronce.

Clase 72.—- Cerámica.

489 Germán (Cándido)................................ .. Falencia.................. Medalla de plata.
496 Ramos (Hijos de J .) ................................ Málaga................ Mención honorífica.
491 Ridruejo (Bernardino)........................... Soria....................... Medalla de bronce.

Clase 73, — Cristales y  vidrios.

492 Aymat (Antonio)............... .....................

Clase 74. — ¡

Barcelona..............

Calefacción.

Mención honorífica.

493 Quintana (Viuda é hijos de G aspar)... Barcelona............... Medalla de plata.

Clase 75, — Alumbrado no eléctrico.

494 Glosa (José)................... .... .......... Barcelona............... Medalla de plata.
495 Costa y Ponces....................... ............... Id em ...................... Idem de oro.
496 Palacios (Jesús).................................. Orense................. Mención honorífica.

Clase 77, — Fabricación de tejidos.

497 Durán, Cañameras y-Compañía.. . . . . . . Sabadell Medalla de bronce.
498 Ballvé (José)..................... Barcelona............... Mención honorífica.

■ ' Clase 80. — Büos y  tejidos á? algodón.
499 Balet, Véndrell y Compañía.. . . . . . . . . Barcelona............... Medalla de plata.
500 Basté (Sucesores de Andrés)........... Idem ...... ...............• Idem id.
501 Batlló (Sobrinos de Ju a n ) ..................... Id em ....................... Gran premio.
502 Bonet (Ramón)........................................ Reus ........... ........... Medalla de bronce.
503 Bordoy y B onet....................................... Palma de Mallorca. Idem id.
504 Borrás é hijos (Ignacio)......................... Manresa.................. Idem de plata.
505 Brután (Sucesores de B.)....................... Barcelona............. . Idem id.
506 Gironella y Masriera............................... Idem .......... ............. Idem de bronce.
507 Mané y Ordeig...................................... Idem ....................... Idem de oro.
508 Mulleras (Camilo).................................. Id e m .. .................... Idem de plata.
509 Portabella y C om pañía........................ I dem. . . . . . . . . . . . . Idem de oro.
510 Prat y Marcet (J.).................................... Idem ....................... Idem de bronce.
511 Puigmoler (A gustín)............................. Idem ....................... Idem de plata.
512 Serra y B ertrand........ ......... ................... Idem ....................... Idem de oro.
513 Solá, Sert y Form osa............... Idem ........................ Idem de bronce.

Clase 81. — Hilos y tejidos de lino, cáñamo, etc. — Cordelería.
514 Aurigemma (Francisco)...........  . . . . . . Barcelona............... Medalla de bronce.
515 Fonrodona (Juan C.).............................. M ataró ................... Idem id.
516 Godó y Compañía ................................... Barcelona........... Idem de oro.
517 Mas (Viuda e hijos de M .)............. .. Idem ........................ Idem de plata.
518 Pérez é hijo (José)..... ............................ Idem ........ ............... Idem id.
519 Puigmoler (Agustín).............. ............. Idem .................... Idem id. ^
520 Solá, Sert y Form osa............. Idem ....................... Idem id.

Clase 82. — Hilos y  tejidos de lana .
Colaborador del expositor Alegre y  Compañía:

20. Anglasell ( Jaime) ................... » Medalla de plata.
521 Alonso (M artín)...................................... Val de San Lorenzo. Mención honorífica.

Colaborador del expositor Argemí (Ramón):
21. Rodó (Domin go).......................... » Medalla de plata.

422 Brután é hijo* (Viuda de)...................... Barcelona............... Medalla de bronce.

Colaboradores del expositor Cortés y  Colomer:
■ 22. Solá (Pedro), . . . . » Medalla de plata.
’ 23. Carreras (t idro) . . . .  .............. Idem id.

523 Daseá (A.)---------------------— . . . . . . .
C Irlo ad~re~;

Barcelona.. . . . . . . . Idem de oro.

24. Sei d fu “ (Antonio) — . . . » Medalla de plata.
"25. ' Cusido íFrancisco) . . , , — . . . . » Idem de bronce.

* 26* Pascual ^Rafael),'*'’.* * * * ••%■*%«#.... • » Idem id.
524 Fernández (Faustino). . . . . . . . . . . . . . , *

Colaboradores *

Pradoluengo.......... Idem id.

27, V llknueva (Lorenzo) ............. Medalla de plata.
28, Viníegra (Vicente)............ » Idem dé bronce.
29. EacigaJupe (Alberto)................. » Idem id.
30. San Román '(Ildafon-sa).'.:*^.-..,* » Idem id.
31. Manzanares (Vaientín).............. » Mención honorífica, 

Gran premio.525 1 Gremio de Fabricantes do Sabadell. . . »
526
527

Graber- v Gomoañía....................• •. •. G erona............ . Medalla de oro.
Instituto industrial de T arrasa................... Gran premio.

. Colaboradores del expositor M a rtín ez  Criado (Francisco):
■é 82, ^'Martínez Alvarez (Juan) .-.. . . . . Medallá de plata.
^33. '^Mantanzo ( J o s é ) . . . .... » Idem de bronce.

34, Martínez (Domingo).......... .. » Mención honorífica.
-528 Gómez Rodulfo ( F r a n e i a ó o ) . - . r . . 

■ Colaboradores:

í^Béjnrr'.;. .................. Medalla de plata.

■''"'Bo. ■ Amella (Ju an ). . . .  * . . . . . . » Medalla de plata.
o 80. ’ ■ Gutierrez - ( F ó l i x ) . . . . . »•' Idem de bronce.

87. %-Sááehez ( J u a n ) . » Idem id.
38. ' Rodríguez (J uan). »• Idem id.

"89. ’ 'Bruno" (Juan).. ........ . » Mención honorífica.
40. Domínguez (Manuel). - .............. Idem id.
41. * :Guíjo (Cipriano)........... ............. •» Idem id.

529 Riutort ( J u a n ) . . . . , '...............................

Colaboradores:

■ Esporlas.......... ... Idem id.

42. Auli (Pedro Juan)....... ............... » Menc’ón honorífica.
43. Hert {Bartolomé)...................... . » Idem í  í.
44. Mír (Jaim e),,.............................. » Idem í i.
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orden. Colaboradores del expositor Roca y Marinello:

530

45. Martí (Juan)........................
46. Sallarás (Francisco) ...........
47. Gasset (Antonio).............
48. Comas (Agustín).................
49. Viladons (Juan)..................

Rodríguez Yagüe (Jerónimo).................

Medalla de plata. 
Idem de bronce. 
Idem id.
Idem id.
Mención honorífica. 
Medalla de oro.

Colaboradores:
50. Montero (Joaquín)........
51. Gutiérrez (Félix).............................
52. Bravo Durán (Justino).............
53. Bordona (Ulpiano)........................
54. Franco (Eduardo).i ¿.............

Medalla de oro. 
Idem de plata.
Idem de bronce. 
Idem id.
Mención honorífica.

C l a s e  83. — Seda y sus tejidos.
531
532
533
534
535 
535
537
538
539

Álorda y Compañía (Joaquín)........
Bernades (Salvador)...................... ..
Campoy (Juan y Emilio)................
Fábregas (C .)................................. ..
Gomar ( Antonio).............................. ..
Malvehy (José)............... . - r . . . . . ,
March (Francisco)..........................................
Marqués, Durán y Compañía.. . . .  
Puig y W iechers................................................

Medalla de oro. 
Idem id.
Idem de bronce. 
Idem de oro. 
Medalla de bronce. 
Idem de oro.
Idem de bronce. 
Idem de plata. 
Idem de oro.

Colaborabor:
55. Yilanova y Puig (N .)........ Medalla de plata.

Cl a s e  84. —  Encajes,  bordados y pasamanería .

540 Aurigemma y Trías (Francisco). .

Colaborador:

Medalla de oro.

541
542
543
544

545
546
547
548
549
550
551
552

56. Cañadó (Gabriel)...............
Brugarolas (Jaime)........................
Carratalá (Juan)................................................
Franco (Acacio)...................................................
González (Juliana)............................................

Johnston, Shields y Compañía....
López (Ramona).................................................
Lucas y Compañía....................................  .
Menéndez (Cristina)............. ...............
Menchaca (Enriqueta).....................
Noguer (María de la E .). . . . ................
Pedreño (Sor Antonia)..........................
Pons y Bonet..................................

Barros................

Medalla de plata. 
Idem de bronce. 
Idem id.
Mención honorífica.

Medalla de plata. 
Idem de bronce. 
Idem de plata.
Idem id.
Idem de oro.
Idem id.
Idem de plata. 
Idem id.
Gran premio.

553

Colaboradores:
57. Cabreli (José)................................
58. Mirabent (Francisco). . . .
59. Alomar (María). . . . . . .  i .
60. Calafell (Benita)..............
61.  Gelany (Francisca).................
62. Galvá (Catalina)..................... ...

Vila (Concepción) . , ......... «,......... .......  Vich.......................

Medalla oro. 
Idem id.
Idem de plata. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem de bronce.

C l a s e  85. —  Vestidos.
554
555
556

Laealle (Nicolás)........................ ...
Pantaleoni Hermanos..................
Soler del Olmo (Eustaquio)... . . .

Medalla de plata. 
Idem id.
Idem de bronce.

C l a s e  86.— Prendas complementarias de ios vestidos.
557
'558

Alonso (José)........................................ . ...
Aurigemma (Francisco). . . . . . . .

Medalla de bronce. 
Idem de plata.

559
560
561
562
563
564
565

Colaborador:
63. Cañado (Gabriel). . . . . . . .

Borredá y Máñez. . . . . . . . . . . . . . .
Bloch Hermanos .................
Bonay (Federico A .) . . . . . . . . . . . .
Clapes y Compañía....... ...
Colomer Hermanos
Comas (S.).................... ... ^
Eioseguí ( Antonio)

Medalla de plata. 
Idem de oro.

. Idem de plata. 
Idem de bronce. 
Idem id.

... Idem de plata.

. Idem de bronce.

. Idem de oro.

566
567
568
569
570
571
572
573
574

575
576

Colaborador:
64. Gastañaga (M.). . . . . . . . . .

Fábregas (Domingo).. . . . . . . . .  ..
Fernández (Robustiano). . . . . . . . .
García (Dativo).................... ............
Gómez (J usto).. . . . . . . . . . . . . . .
Grober y Compañía................................. ...
Juan (Francisca de) . . . . . . . . . . . .
Labín (Manuela) . .  * .................
Liquete (Gregorio)...........................
López Yidal (Manuel). . . . . . . . . . .

Martí y Compañía . . • • • • • • • •  • •.

Corts)....................... ...... Medalla de oro.

Matas y Compañía ....................... .  Idem de plata.

577

Colaborador:
65.  Matas (José)................

Pérez del Moli i i o (Luis) i . . . .  ¡ .

................  > Medalla de bronce. 
, Idem de oro.

578
579
580
581 
582

Co iboradores;
66. Torres ( vgustín) A . . . . . .
67. Ros (P<. iro) . . . .........

Solá, Sert y Formosa . . . . . . . . . . .
Soler (Pablo). . . . . . . . . . . . . . . .  - • i
León, Supervielle y Compañía.. .  
Villarejo y C o m p a ñ ía ...........
Zambrano (Federico).. . . . . . . . . .

¡

Medalla de plata. 
Idem de bronce.

.  Idem de plata.
.  Idem de bronce.
, Idem de plata.
. Idem de oro.
, Idem de bronce.

Cl a s e  87; — Artés químicas y farmacia •

583
584
585
586
587
588 
589

A Itto fP 7  / T? «  tyi n n\ . . . . . . . . . . . Mención honorífica.
Amargós (Luis)......................., ...................
Amor (Gerardo)..................... ... ¿ . . . . ...
Bachs (Jaime)............................. ...............
Castell (Francisco). . . . ....................... ...
Couceiro (Fermín)........ .........................
Chauvet (Pablo)............... ...

. . . . . .  Barcelona.............

. . . . . .  B arcelona........

. . . . . .  V alencia............

. Idem id.

. Idem id.
, Medalla de bronce.
.  Mención honorífica. 
.  Idem id.
. Medalla de plata.

Colaboradores de Deutsch y Compartía:'

580
591
592
593

68. Revillón (N.) .  . . . . . . . . . .
69. Pelissier (N.)...................

Fernández (Carlos J.) .̂...............
Fernández y Compañía (N.) , , « .
rinor<n }i

i

. . . . . .  >

. . . . . .  Yalladolid ...........

. . . . . .  Barcelona............

Medalla de oro, 
Idem de plata.

, Mención honorífica.
. Idem id.

Medalla de bronce.
Hermosa é hijos (E.)......... ......... , .  Mención honorífica.

Núm.de
orden.

594
595
596

597
598
599
600 
601 
602

Lizariturry y Rezóla..........................
Morcillo (José)......................................
Neufville (Enrique), Compañía «La

Cruz»..................................................
Pagés (Antonio)....................................
Palacios (Fernando)..............................
Pizá (Pedro Antonio)...........................
Sastre (Francisco).................................
Sol (Ramón)...........................................
Trigo (Agustín)....................................

San Sebastián..,,, 
Madrid. . . . . . . . . .

Linares................ ..
Barcelona..............
Fitero ....................
Barcelona...............
Idem.......................
Idem.......................
Valencia.............

Medalla de oto. 
Mención honorífica,'

Medalla de bronce. 
Idem id.
Mención honorífica, 
Medalla de plata. 
Mención honorífica. 
Medalla de bronce. 
Mención honorífica.

CLáSE 88. — Fabricación de papel.
603
604
605

«Papelera del Cadagua».......................
«Socios de la Peña».........................
Torras Hermanos (Sucesores dé).........

Bilbao....................
Idem.....................
Barcelona..............

Medalla de plata» 
Idem de bronce. 
Idem de oro.

C l a s e  89. — Cueros y pieles.
606
607
608
609
610 
611 
612 
613

Boeuf (Carlos de)...................................
Cepeda Hermanos.............................
Fargas y Vilaseca (Miguel)..................
Galindo (Hijos de la viuda de).............
Gatius (Hijos de Miguel)......................
Pardo y Compañía (R.).........................
Rubio (Bernabé)...................................
Torrabadella é hijos (P .)......................

Badalona..............
Jerte. . . . . . . . . . . . .
Barcelona..............
Béjar......................
Barcelona..............
Puentedeume........
Hervás..................
San Martín de Pro- 

vensals...............

Medalla de oro. 
Idem de plata.
Idem de oro.
Idem de bronce. 
Idem de plata.
Idem id.
Idem de bronce.

Mención honorífica.
C la s e  90. — Perfumería.

614 Casals (Modesto)................................... Barcelona............... Mención honorífica.

C la s e  91. — Tabacos y cerillas químicas.
615 Compañía Arrendataria de Tabacos... Madrid................... Gran premio.

616

Colaboradores:

70. Delgado (Eleuterio)..................
71. Torres (Isidro)...........................
72. Ruiz de Castañeda (J .)............

í- 73. Carmona (F.)......................... .
Zamorano (José)................................

>
»
»
»

. Santa Cruz de Te
nerife.................

Medalla de oro. 
Idem de plata. 
Idem id.
Idem id.

Idem de bronce.

C la s e  92. — Papelería.
617
618
619
620 
621 
622
623
624

Arroyo (Francisco Felipe)...............
García (Román Eloy).........................«
González Risso (Manuel A.)............... .
Laporta (José)......................................
Marín (Jenaro)....................................
Millat (Juan).......................................
Tersol (José)........................................
Tintoré (Marcos y Luis).....................

Cl a s e  94.

. Madrid..................
» Salamanca.........
. Cádiz.....................
. A lcoy ....................
. Barcelona..............
. Idem.................... .
. Idem.................... .
• Id e m ... ............. .

— Platería.

Mención honorífica. 
Idem id.
Medalla de bronce. 
Idem id.
Idem id.

. Mención honorífica, 

. Idem id.

. Medalla de bronce.

625 Martínez y Fraile (Juan Antonio) . Madrid................. . Mención honorífica.

C l a s e  95. — Joyería y bisutería.

626 Santos Sueñas (Francisco)................ . Madrid............. . Medalla de bronce.

C la s e  96. — Relojería.
627 Martín (Ramón)................................... • Madrid................. . Mención honorífica.

C la s e  91.—Bronces, ferretería de arte y metales repujados.

628
629
630
631
632
633

Benstam (Manuel).
Eguiazu (León)....................................
Iriondo y Guisasola............................
Iriondo (José)......................................
López (Federico).................................
Masriera y Campins...........................

. Barcelona............ .

. San Sebastián.....

. Eíbar.....................

. San Sebastián.. . .
. Eíbar....................
. Barcelona............

. Medalla de oro.
, Idem id.
, Idem id.
. Idem de bronce. 
. Idem de plata.
. Gran premio.

634
635
636

Colaboradores:
74. Masriera (Víctor)....................
75. Monserrat (José)....... .............

Sánchez (Alejo)....................................
Vilaplana (Camilo).............................
Zuloaga (Plácido)................................

»
»

. Madrid.................

. Idem..............

. Eíbar...................

Medalla de oro. 
Idem id.

. Idem de plata.

. Idem id.

. Gran premio.

Cl a s e  98. — Cepillería, objetos de tafilete, tornería, cajas y cestería.
637
638 

. 639
640
641
642
643

Bernades (G.).............. .........................
Casalí é hijo (José)............................
Espinés (Francisco)......................
Loewe (Enrique)................................
Pratsginestos (José)...........................
Ripoll (Juan).................. ...................
Salvi (Antonio)........................... . . .

,. Barcelona.............
. Torelló................

,. Barcelona....... ...
.. Madrid................
,. Barcelona.............
.. Esporlas...............
.. Barcelona.............

. Mención honorífica.
Idem id.

. Idem id.
. Medalla de bronce.
. Mención honorífica, 
. Idem id.
. Idem id.

C l a s e  99. — Cautchú y guita-percha*

644
645
646

Matas y Compañía....................
Pratsginestos (José)..........................
Snr»iíie v nnmnafíísi. fJd__ ■_______

..  Barcelona............

.. Idem................
ídem....................

,. Medalla de plata.
,. Idem de bronce.
,. Mención honorífica.J --v. . . .................. . . . .. . . .

C la s e  100. — Juguetes.
647 Roca (Ensebio).................................. .. Barcelona........... ,. Medalla de plata.

C la s e  111. — Higiene. — Aguas minerales.

648
649
650
651
652
653
654
655
656
657
658
659
660 
661

662

i 663 
| 664

Bofíll (Gustavo de)...................... . Madrid................
Corbal (Benito).......... .......... Pontevedra..
Cors, Serrat* Calvo y Ferrusola........... Montagut. . . . . . .
Dolsa (Concepción)......................... Barcelona.. . . . . . .
Goicoechea (Fermín)..................... Pamplona.........
Gorgot (Secündino)..........; ...............  Barcelona.. . . . . . .
Hernanz (Francisco) y Vera (Daría). . .  Madrid...............
León y Llerena (Eduardo).... . . . . . . . .  Marmolejo.. . . .
Llata (Marníel).......... . Santander.........
Madirolas (Ramón)......................... .. Manlleu. . . . . . . *
Martínez (Hilario) y Crespo (Justo) . . .  Vinuesa.;. . . . . . .
Peinador (Hijos de)......... ................ .. Pontevedra.
Peña flor (Marqués d e).,.. . . .......... M adrid...*.......
Presidente del Balneario de Monte-

mayor.. ............................................  Baños... . . . . . . . .
Roqueta y Compañía............. . S an  A n d r é s

T o n a .. . . .----
Sans (Ramón)........................ . Barcelona..........
Sociedad de Aguas de la Fuente del 

Vftl ...  ...................... Mnndariz............................

,. Idem de oro.
.. Idem de plata.
, Idem id. 

r. Idem de oro.
, Idem de plata^
, Idem id.
, Idem id.

,, Gran premio.
.. Mención honorífica. 
.. Medalla de plata,
.. Idem id.
.. Idem de oro.
,. Gran premio*

.. Medalla üe plata, 
de
.. Idem, íd,
.. Idem íd.

.•* Idem íd.
665 Valcárcel (Lope)....... ....................... . * Idem íd.
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■ Expositores fuera de concurso.

Beruete {Aureliano de). — Jurado,*
Querol (Agustín). — Idem. ■' ...
Sociedad general de Cementos Portland. 
García Faria (Pedro). — Jurado,
Porcar y Tió «(Manuel).

Parabere (Enrique), Gerente de la Sociedad «La Ibérica». 
García del Salto (Rafael). — Jurado.
Echeverría y Bardel (Augusto). — Idem.
Sociedad franco-belga de las Minas de Somorrostro. 
Fabra y Portabella (Sucesores de).
Fiter y Planas. — Jurado.

Direccion general de O bras publicas
Carreteras. —Gonservación y  reparación.

Vista la comunicación de esa Jefatura, referente al pro
yecto de reparación del puente sobre el barreneo Merdacero, 
en la  carretera de Biescas á Pantieosa:

{Resultando que el puente primitivo fué arrastrado por la 
avenida extraordinaria del mes de Septiembre«i.1 timo:

Resultando que las «obras de reparación «han de hacerse

por administración y por sm presupuesto de ejecución mate
rial de 23.233 pesetas 71 céntimos, aprobado por Real orden 
«de 12 de Noviembre próximo pasado:

Considerando lo urgente de dicha reparación, que debe 
empezarse inmediatamente pam que esté terminada en la 
Apoca de apertura del balneario de Pantieosa, y puedan arri
bar, con la mayor comodidad posible, los numerosos enfer
mos que acuden anualmente al indicado establecimiento;

S. M. e l Rey (Q. D. G .^ y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose coa lo propuesto por esta Direc

ción general, se ha servido disponer que se llevo £ .bo desde 
luego por el sistema de administración, y por su presupuesto 
de ejecución material de 23.233 pesetas 71 céntimos, la repa
ración del puente sobre el barranco Merdacero. en la carrete
ra de Biescas á Pantieosa, en esa provincia.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. p su conoció 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mic hos anos, 
Madrid 4 de Enero de 1901.=El Director gen ssi, Pablo de 
Alzóla.=Sr. Ingeniero Jefe de Obras publicas de Huesca.

M I N I S T E R I O  d e  l a  g o b e r n a c i ó n

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

Matados relativos a  la s  inhum aciones aatorisadas por e l A p a ta m le n to  de  esta  C orte  en e l dia 9 9  de D ic iem b re  de 1 9 0 4 » .

R e l a c i ó n  I n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES Años. Meses, Di as.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

6
>

> P Párvulo.............. V iruela.......................................................... Caramuel, 3.
Gonzalo de Córdoba, 7.5 Id em .................... Idem .....................................................

2 > P Idem......... . Sarampión............................................... Artistas, 1.
> 17 P Idem....................... Idem............ .................................................... Fúcar, 19.
» 5 » Idem......... .. Angina diftérica........ ...................... Tomás López, 15, 

Turco, 5.39 * Casado................ . Tuberculosis..................... ...........................
29 P Soltero.................. Idem... . . .  . .............. ................. . ¿ Reina, 19.
29 » P Idem ..................... Idem........................................ ......................... Salitre, 26.

Hospital Provincial. 
Alamillo, 5. 
Argumosa, 4.
Doctor Fourquet, 27. 
Mediodía grande, 7. 
Preciados, 13.
Mira el Río baja, 10. 
Virtudes, 15.

18 » Soltero................ Idem.................................................................
> 9 p Párvulo............... Sífilis ............................................... ........... ..
74 P V iudo,.................. lo suficiencia valvular..................................
9 * P Soltero. .......... .. Miocarditis.................... ........................

59 > P Viudo......... ........... Bronquitis................................. .....................
» ■ 3 Párvulo........... . Idem..................................................................
» 5 P Idem ................... . Idem ..................... ....................................
1 §• P Idem ..................... Idem ......... ...... ........... ..................................
2 » P Idem *.............. .. Idem ........... ........ ......................... ................ Pelayo, 25. 

Ballesteros, 11.» 10 Idem....... .. Idem............................ .............. ....................
1 » » Idem .................... Idem.................... .................................... Extremadura, 2.

Méjico, 10.
Carnicer, 11.
Travesía del Conde Duque, 5. 
Barbieri, 7.

■» 2 . » Idem, Idem.................... i . . . . . . . . . ____ . . . . . . . . .
» 1.1

> ...
Idem .. • , . . .  • •. * • Idem ................... ............................................

54: p Casado....... . Pleuropneumonía ........................ ...............
BcA VW'fil Wli,AiTl 4iCI . *, * a., m >n 78 » p Viudo... • .i*.. ,  . . . . Pulmonía. . .  * .................................................

67 p Casado, Congestión cerebral. .................... .. Santa Engracia, 11.
Palafox, 12. #10Mltt̂ Í!>‘,«iCf.llll'.rilL fi'Ol'íifl W m m - - - a, u» a, m, Mi M, * éi m .Mi 1HI1 76 ■p ! p Viudo- „ , .  *, *. * *..« Apoplejía cerebral*, * . . . .  v-..........

I7!L "i* ,Ji 1,1' .. >*. ,m m m, « m iMi éi í 1 » > Párvulo. •, * •,. • *. Meningitis ......................................... ............. Toledo, 63.
Colegiata, 5.
Cava baja, 19.
Villanueva, 37.
Almirante, 2. ^

W.Ol'frltll'llWl'ri .. .1.1 1*1 >■! «I :>•! iÉl II ¡II * 31 > p Soltoro, . . .  • * .. - , Idem» • . . . « * . . .  ................... .....................
1 ' "»■ Párvulo........... ..... . Idem*, i,, . » . i .................. .........................

" > ! ‘ 1 .. p  ] Iclsm mu- -• i*- «i «i- i0i # 1.11* i, * <i Inanición.*. * • * .. •.*,, * *........... ...............
‘h l m a  A  stptFWmNi . - . _ 1 .. _ _ " _ _ m .Ml, * - > > -- 1 Soltoro «i •.. * i... . .i* * MfelitiSb**, * *-» *i. ,  „ . .  *.* *............ .i.............

BfUlifll lITt'BOfl'lllí'lfl'fl1 - ,.i I. * .1. . * i. • « «1 «1*1- • « lll * * * «1 * * • * * *■ * » * > » p p p [ Serrano, 4.
> P p p > Luisa Fernanda, 7.

illrt/rill'o Vfltflf'firvi» ftulfaftfanM. . , . . . rn rn m m .1 m m m * •-mu «í<'ta m • m m m • • ' 1 > Párvulo ........... .... ‘ Viruela*-#-* ■* •, * * » . » . ,  *. * . . . . . Pelayo, 51.
Hospital Provincial. 
Idem.

Rii'fWfiiSl « « . . ...... ...... ...... #■... . » ... ... .. «. • 16 > í Soltera * * • * . . .  •. •1 Idem *-*i* * i*■*-.* * »• • * -#* . , » . , . * »
1V*1«hnM' S9mI wha un - . _ m „.. m ...,,, '25 > Mmn#. *. * «i»• #»i. * * Idem. * * *- 0 * * * • i- • * *# * # * * * * * » » ..................
lif'Sírliii nfidrlraRK .. ..... .. •.,, .... «.. 90 .P '9" .: Owmák+* •••«*••• Fiebre puerperal,................................ Peñuelas, 24,
VnMsfiviii pnvilt . . . . . . . .  , ........... . * 20 ! P P ; S oH m  • #«»* * #. ■« Tubaroúlofta* # • # * * * • * ,. * .  * ;. ^ -... , Hospital Provincial. 

Castalio, 18. 
Arganzuela, 22,
San Juan, 19.
San Bernardo, 94. 
Huertas, 63.

> 5 Párvulo.* * < * • # ••» Idem c * * • • * * »"#,»». * * * *-,. *-, .».. i*. * * , . . . .  ¡
PültTtlftíjl lílflir'iB’Bfl!,. .a, „ii ,n « ,MI. « iéi ,.l IÉl * :>ii t ¡Él, ,ÉI :éi .É, „é, , • n :«h IÉ , .... . .* a 60 Viuda___ p.ip.p,***1Carcinoma, •»* „ *.» ,  * *»* * ,
Iflirfft U® . III . . * * ... ni. . , , « 1, «, m 1,1 H, ...... m nií,,,», *,* « *, í»'1 57' J > P Idem * • # * # «p # * * # * *1 Arterioeseleroais •«* * * * * *, * * ..

" Emilia Borghime» • * *...  * • • • • •»• * * • •«• •• *.», • •., i l  1 > > 1 Idem,,.................. # Colapso cardíaco • * • * * # # * •,»•»«»»,»•••••
JamIa ’ffiilftrro.. ». ». ni un i. «i i» # «i i»-i» i» i» *• «.'i* * i* * • * •.» - .<Hr , p p Heíw>#* »» r * f, # ir-# ir Cardiopatía»»»• ....................................... * • *
Bftj h™«m 1 fllflfta Él Él m m Él Él Él INI INI m ü INI m m< « m -m m m m .é m *■ -m -m « # # ! 31 ■ > p Ci.ia.it- #• p i.*,,. # * 0  ■ Angina del pecho «- * # • ;i*, * *, * General Porlier, 16. 

Sagasta, 10. 
Trafalgar, Í8.
San Dimas, 13.

Baltasar a Cárdenas*............................................ .. • 70 J p P Soltera», * #.# **. • * * < B ro ñqa i t ta . . . . . . » » . » .................. ...............
Consuelo Snároz. * .  • » •  * ,  „ » *  • ,  * * * * « » ,  * * * • « ■ 1 p :f» Párvulo* * . » . . » *  * i* * * * M e m  0 * *- * -i • *» -i * * * « * • • • • » • • » • • • • • • • • • * • • •

Dolores- Méndez, • • * * # • # * • .,.» «. * * * *.» • * * m -0 .»• i #'  ^ 7 >  iw 'M ea » ,  * • * * 0 0  * 0 0 0 » Idem *■ * #' * i- '* . . . .. . ..........................

Micaela Bachiller * „ *. • * > * • * * • * * * • * * * * * * * * * * * * 1 p Mem .......... Mem * 0 * * * » 0  * # * 0 #i # » » ' » » #-i* .......................... Sandoval, 9.
Felisa Molinero.. . .  * *  * . , .  * . .  * # • • , , , ' ■ 11 ¡ Soltera. ♦#»,«,,»». Mem.»»» »#- * #»«».................. 0 0  ■* * 0 0 ¡-0 * 0 * * 0 Esperanza,, 12.

Ronda de Toledo, 101,
Fomento, 17.

. Jacometrezo, 35. , 
A. Borrego, 4.
Hospital Provincial.
S to  Isidro, 8.
López de Hoyos, 6.
Santo Domingo, 12.
Camino de Carabanchei, 10.
Mira el Sol, 3.
Carolinas, 9.

Martina Riveras * * * ....* *  ♦. • * * • * * • • • » 0 * * « .  • » .  „ p 11 > Párvulo,«•>«»«*»* Tdem„»«__________ _____________ ...............
Juliana. Olmedo • * * * * • * • * * * * * • * • * * • • ■* • * • * ♦ * * • »  ■ ■ Casada» «# • #• »* •“ 'Broucounouiuoiiía. v . . ...........
Elisa C o l o g a n . •. * ■•. #»• * * * * * * * • . •»* * *«* # * 81 *fp # i Viuda •. *.»•»• * • Pulmonía •« -i # •, .................. ............ . .
Carmen Barrero.,  .  ,* * * * * .  * . , .  • • . . . » . „  , . . , 81 %p ■ p  -1 fi®Íl«i# ••  0 V 00 Broneonncunumía ............................................. ...... ..........................
Rosa García,-*, , , . ,  • , . . , , . . , » „ » . „ » ¡ Soltara», m i m , , ,  # Idem# * . i****#**,,*, ,*,*........ .................. .
Agustina Otero, ••••.•, * * „ . « .  * „ • * • * •. * *.# * * • * 78 " ■ ♦ . > -1 Viuda- * • *i »•»*..* * : Idevn ,#,***#**•# ■#', m' # - * * » •  k -
Josefa Rodríguez • • •.. „.»* • * • • #%•.,, #, *»; '22- ‘ ' > ' Casada • # •»»•. . . . ■ Mem* * ..................................I *............... .
Joaquina C e r e z a l . •,. *. •. * •. „. „ „.%„. #., # "57' p Viuthu». 0 0 0 0  0 »* *»':! Mem#, *- * * * * * , , ,  •, • •,. . . . . . . . . . . . . . . .
Juana Izquierdo... .. . • *. •. . • •, . , . «  é-« •..»*■ *" 30 ‘ - .p * Casada».» . . . . . . . . 1 Pneumonía. .. ............ . *......... .............
Evarista Alcaide....... . ••••■•*«•••••«. •, *, • * "56 ■ , > Idem ...». ♦ »••»..• 1 Pulm onía...........................-
Celedonia Valentín • * . . . . , . , , , , , . . . . . 88 ' : p -Soltara.. # • •, *. * ** -" 'Gdusíótt í ntestinal. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
Martina Gastesi..................................... ...... ....../ 68 p p Casida •»* • .. .  * *:. Nefritis........ ............... . .••»...•• .............. Gravinn, 7.

Orden, 16.
Hospital Provincial. 
Claudio Coello, 83.

Isabel Rodríguez. , . . . . . . . . . . . ,  . * *. .  v 42 p Idem^ • •*•••• •.. * Hidronefrosía. . . . .  ............ ■ \ ■
Paula M iguel.......... ..................... ... ............. '72 p p Viuda» .................. Idem.................... ................. .......................
Josefa Cora ........ .................................... ....... * ,. * 73' > p Casada................. . Apoplejía cerebral,............. .............. ......
Concepción Domínguez......... ......... . 22 > p Ideiiw , *. .••». . . . Idem. #*#•-•,,»*.**..’. i,. -* <. -.. -

Hemorragia cerebral.
Humilladero, 19. 
Leganitos, 5.

.Fray Zeferino González, 7. 
Hospital Provincial. 
Colmenares, 8.

Catalina M oreno....... ................................. 74 . ' » p Viuda •• # • • . . . . . . .
Carmen Martí........................................... ............. > 3 ' p Párvulo,* •. •••••• Meningitis................
Juana de la Fuente.................................................. > p 2 Idem -#•**•* # * 0. • #,» Idem.,, * , - # . . . . . . . .......................... . .
Regina Matilla............................... ........................... 22 p p ■ -Soltera ............ ... R e u m a t i s m o ,,  . . .  .

Feto femenino............. .. ................................................ p p p
Idem.. . . . . . . . . .  ............ ........................................................ p p p p

V/ilULU, D̂U.
Hospital Provincial.
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Madrid 30 de Diciembre de 1900.= E 1  Director general, Dr. F . de Cortejarena.
atÉassa

 ̂(1) Be ha adoptado esta clasificación, atendiendo á la acción adm inistrativa que debe^ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enferme a u íes con* 
signadas en el grupo dê  infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á  las personas y á las cosas de su uso; así como las fiel grupo de infecto-contagiosas im plican la ¿ casidaá 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislam iento  ̂de las personas y desinfección de las materias contum aces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la p rovincia 

de G uadalajara.
Habiendo sufrido extravío la carta de pago núm. 68 de In

tervención, importante X.727*74 pesetas, expedida á nombre 
,de D. Andrés' (Mines en 7 de Julio de 1894, en concepto de 
multa por falta de guía en la conducción de minerales en el 
¡ano económico de d892ip3v^e^irancia, t o  este periódico oficial 
para que la persona en cuyo poder sé h a llr  se sirva presen3* 
íarla en esta Delegación; en la inteligéneia de que transcu
rrido el término deéreinta días^smhaberlo veifiñ<^do so con
siderará nula y sin ningún valor ni efecto.

íGnadalajara 14 de Noviembre de 1900. ^M ariano dé la5 
Torno» X —55

de Haciewda de la previnela
d e

Solicitado por el Sr. Juca de primera instancia de Bece
rrea la expedición de un nuevo resguardo del depósito de 
2.000 pesetas en metálico, por extravío del expedido por esta 
sucursal eni26 de Abril de Í890, señalado con los números'199 
fie entrada y ,58 de registro, á  favor de D. Nicanor Ortiz L ó
pez, para garantir el cargo fie Procurador de dicho Juzgador 
Icen objeto de skacer efectiva del mismo la suma de 1.000 pe
setas em b argóte por el referido .Juzgado para pago de hono- 
sraaíós, en virtud fie ejecución seguida contra el mencionado 
funcionario, se anuncia al público para que el que se crea 
con derecho á reclamar, lo verifique dentro del término fie 
sesenta días, contados desde la publicación de este anuncio 
en la B a c e ta  de Madrid y Boletín oficial fie la provincia, se
gún Jo dispuesto en e la rt. 41 del reglamento provisional de 
la Cafa fié Depósitos* advirtiendo que tránseurrido dicho pla
zo sin que se presente en esta Delegación redamación algu
na contra el repetido resguardo, quedé sin ningún valor ni 
efecto, expidiéndose oko en sustitución fiel indicado.

Lugo 39 fie Noviembre de 10O0.=E1 Delegado de Uacien- 
da* Ju áa CaM lo. ■ X —54

Jim ia díoéelsána fié  consfriiécióii j  rejtafa- 
elífcii <1® "'itewjlfcbiil dé Hvicdo.

E n  virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Diciem
bre último, se ha ¡señalado el día 12 del próximo mes dé Fe
brero, á la hora fie las once y media de la mañana; para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de terminación 
del templo parroquial de San José de Gijón, bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, importante la cantidad de 82.012 
pesetas 90 céntimos. #

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la- 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Ju n ta  diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
fie la m isma, para conocimiento del público, los planos, pre
supuestos, pliegos dé condiciones y- Memoria explicativa dél

 ̂ JL& proposiciones sé pré&entárán én jpegóncéfcrádós, ajus
tándose en sil redacción al adjuntó iñodélo, debiélifio consig
narse previamente, como garantía para tomar púrte en esta 
subasta, la  cantidad de 4.101 pesetas én dinero ó en erectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876. • fi -  , ,

A cada pliego de proposición debéra acompañar elfiocu- 
meñto que acredite haber vérificado el dépósito dél modo que 
previene dicha instrucción. # _ _ . . .

Oviedo 7 de Enero dé 1901.===E1 Secretario, Dr. José Ani
ceto González. =  El Vicepresidente, Licenciado Antonio de 
Llano.

Modelo de proposición.
D; N. N.< vecino.de ..;. . ,  enterado del anuncio publicado

con;fecha ..... d e  y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras de ... . . .  se compromete á tomar
áuu cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e ......

(Fecha y firma del proponente.)

No t a . Las proposiciones que se hagan serán a > ritiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.  g

A g e n c i a  e j e c u t i v a  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M u r c i a ,

Z O N A  1 0 . a D E  L A  P R O V I N C I A  - 
C ontribución urb ana.

Pueblo del A lqu erías.— Segundo trim estre  de: 1 9 0 0 .
D; Patricio López Ortega, Agenté ejecutivo de contribuciones.
Hago saber queden el expediénte- que instruyo p or débitos de la contribución, trimestre y pueblo arriba expresados, se en- 

cuentran comprendidos los deudores que á continuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha lo
calidad, no han podido ser notificados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores desconocidos, por lo que expon
go el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 22 de Junio último he dictado la 
siguiente

Providencia declamando*él apremia dé segundó grado,— «Dé conformidad con ló dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro ineursos en el segundo grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto a los contribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notiííquescá los contribuyentes esta providencia-A fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; ad virtiéndoles que de no verificarlo seprocederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos ab Sr. Registrador de laN 
propiedad del partidu para la anotación: prevéntiva del embargo.»

Número 
[ de orden 

del 
repara 

timiento.
N0MBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

CUOTAS

Pesetas.

Recargos, 
costas 

y g as t os .

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

5.544 Antonio Saquero........................... .................... ...........................
Antonio Meseguer..................... ....................................................

Alquerías....................... 4 ‘39 0‘66 
0 ‘46 
0 ‘82 
0‘28 
0 69

5*05
3*51
6*26
2*17
5*30
4*67
1*80
1*96

5.545 Idem. . . . . . . # 3 ‘05
5 ‘445.547 Antonio Nicolás............ ................ ....................................... ....... Idem. . , . . . .  ...................

5.554 Antonio M arín.............................. .. . ^ ¿ . Idem. . . . .  .................... 1 ‘89
4 ‘6 l5.559 Blas María ................................ ....................................................... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . .

5,564 Encarnación Nicolás;................................................................... Idém. . .  . ••••«••... 4 ‘06
1‘56
l f71

0‘61
0‘24
0‘25

5.566 Félipe Eístevé................. .............. ............................................ .. Idem*
5.569 Francisco Ju an ...................... ......................................................... Idém.................................
5.571
5.577 Francisco Juáñ Bap ‘ ida ........... ............ ......................................

Idém....... ............ ............
Idém............................... ..

2 1 2
2 ‘60
2 ‘94

0 ‘40
0 ‘39

3*12
2*99
3*38
2*99
5*05

5.578
5,580

Isábél López García ........... .. . . . . . . . . . . . . . . . Idém ................... .. 0 l44
Juah Garre; . . . . . .  . .  .......................... ..................................... Idém.............. 2 ‘60 0 439

5.587 Juan Mateó Norte. . ........... ............ ................................. .. . Idém ................................ 4 ‘39 0 ‘66
5.582
5.583  
5.538  
5,591
5.597
5.598  
5.600  
5.607

: 5.608  
5,609 
5.611 
5.615  
5.620 
5.624 
5.626

JóséfaKuiz Sáéz, V id a ............................................................. Idém ................................ 2 ‘60 0 ‘39 2*99
Jósé Ferrer ................... ............ .................................................... Idém.............. ............ .. 0 ‘31

0 ‘46
0 ‘25

2*36
3*51
1*96

Júah P in a .......................... ........................................
Jósé Coítes.................................... ..................................................

Idém................................
Idém ................................
Idém ............. .......... ..

1 ‘71
Júan Garre............. ........................................................... 1‘89; 0 ‘28 2*17
Júah Múñóz........... *.................................. .............. Idém ............................ 5 ‘61 0‘84 6*45
Josefa Fuentes. ............. .................................................. .. Idém 1‘71 0‘25 1*96
Juan Muñoz y Manuel Garre. ................................................... Idém. . . . . . .  . ............. 1*71 0‘25 1-96
Juan José Jiménez, Presbítero»..........................  . . . . . . . . .  *
José Moreno ... .......................... . . .
José Sánchez Hernández.................... .....................................

Idém
Idém ................................
Idém............. ...................

2 ‘05
2 2 6
1*71'
4 ‘55

0 ‘3l
0‘34
0 ‘25

2*36
2*60
1*96

Idém................................. 0 ‘69 5*24
José Muñoz Sánchez.. . . .  - ......................................... Idém.................................

T J k M
2 ‘05 0‘31

0‘23
0‘58

2*36
1*79
4*40

Máría García . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Nicolás............................................................................... Idém. ............. .......... ¡ 3 ‘82
Mariano Ru'féte. • ^ •*-*.. . 1 U.éXII. .  , . . . . .  . . . 1‘71 0*25 1*96O Uu 1

5.638
5.643

M i guel * Jordán. - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ̂ . . . . .
Rafael M a r t í n e z * . . . . . . . . * * * . » • » . * •

Idém. ,..»•.•»••...«>.* 
[dém. ................. ..

; 3 ‘94 
2‘77

O
iC

V
 

iO 
Tí»

o 
o 4*53

3*19

Y para que tenga lugar la notificación délos contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que, 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  d h  M a -  

d r i d  y Boletín oficial de la provincia, por tratarse de déudores des jonocidos.

{  M u r c i a  2 2  de Noviembre de 1900.=sEl Agenté ejecutivo, Patricio López.  ̂ .3841—M
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D ip u ta c io n  p ro v in c ia l d e  M a la g a .

La ( * "  'ón provincial, en sesión del día 6  de Diciembre 
próxiir - do, previa declaración de urgencia, y en uso de
las atri * jes que le confiere el art. 98 de la ley, acordó
contrat i pública subasta el suministro de víveres y otros
efectos h- el pliego de condiciones se inserta, con destino 
á la Ca > Misericordia de esta capital, para el día siguien
te hábi j „ que cumplan los treinta días de su publicación 
en ex i>f «' ! oficial de la provincia, á las catorce horas trein
ta minu* n el salón de sesiones de la Exorna. Diputación 
provine t * njo la presidencia del Sr. Gobernador ó del se- 
üor Di¡ .i.o dé la Comisión provincial en quien delegue,
con as' r t a de otro Sr* Diputado designado por la Corpo
ración, 3on arreglo al pliego de condiciones que á continua-

) ción se inserta, el que se hallará también de manifiesto en la 
Secretaría de la expresada Corporación, y expuesto al público 
en la puerta de dicha dependencia.

Pliego de condiciones para la contratación en pública subasta del 
suministro de víveres y otros efectos que en el mismo se expre
san, con destino á la Casa de Misericordia de esta capital.

1.a El suministro de los artículos que por esta subasta se 
contratan, será por el tiempo que medie desde el día que se 
formalice el contrato con el rematante hasta el 31 de Diciem
bre de 1901, en que terminará.

2.a Los tipos máximos y gasto que de cada uno de los ar
tículos se gradúa que podrán consumirse durante dicho pe
ríodo, se expresan á continuación:

ARTÍCULOS UNIDAD
Precio 

de la unidad.

Pesetas.
Consumo al año.

Precio total 
de los artículos.

Pesetas.

............ K ilo.......................... 050 47 300 
7.300 
2.900 

150 
8.250 
8 .0 0 0  
4.200 
2.800

23.650 
11.680 
6.380 

393 
3.630 
4 000 
1.890 
1.904 
1.500 

962*50 
528

JtlaXlIlSL i imt?ra ............................
1*60
2 ‘ 2 0
2*62
0‘44
0‘50
0*45

T?iHp.nQ ............................................................................... i 0r68
A 711 0 9  3* .......................  . .  „ . é . . .  < D2 0 1.250
fYhnpnl a t ? .  .  . ........................ . .  . 2‘75 350

0 ‘ 12 4.400
PlTTIlApfjV íTlOlífiO . . .  • .............. . . . . . . . .  I d e m , . . . . . . . . . . . . * 1 140 140

2.150
2.835

.T f lh n n  .  .............................................................. 1 2.150
Pfttfttftí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0*20 13.500
I ) q 0 q 1 v  r» ............................................. 1 500 500

3.500
161

1.380
266

..............  I d e m . . . . . . . . . ........ 0*07 50.000 
1.150Tf l 0 TH “V 11 1 * 0 T 4 '

n p h f l  ..................... A 14 4 4 4 • 0‘30 4.600
3.800P a j  a  i t » » . « * • * .............  Idem....................... 0*07

ÁPflitA oliva 1*50 3.625 5.437*50
2.127*50
1.316

368
190

1.150
1.920

79.958*50

1*15 1.850
2.350Vinn H ií ! ........ .. ........ . Idem........................ 0*56

0*16 2.300 
1 0 0

2.300 
192

A  1 Vi i .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1*90
T,Aí»hfi - ; p ai ’ bras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0  50
Huevot < . ................. .................... ...... ......................... 1 0 0 ....................................................... 10

La harina será de trigo, de buena calidad y ^sin mezcla 
a lgu na.

La carne de vaca será mitad del cuarto delantero y lá
ctea m*ta;í del posterior, no tendrá piltrafa, y  sólo tendrá 
una coarta parte de hueso.

El tocino salado será de regular altura, y  sacudida la sal
á su entrega.

El de buenas condiciones para el nonsumo, y la man
teca de c "7’ fresca y sin olor ni gusto á rancio.

Los ^i^nzos tiernos y de un tamaño regular.
El será de dos pasadas y sin quebrado alguno.
Laí 1 ‘ chuelas largas y de la última concha.
Lo< ‘ s blancos de harina de trigo y de buena calidad.
El *n;lt sr blanco.
El t.x ate de cacao y sin mezcla alguna.
La . Torrevieja.
El T * " ^nto molido de flor.
El n diip iuro, blanco y de buena calidad.
Las p 4 * <> tas de buen tamaño, sanas y  en buenas condicio

nes pe"» c 1 -onsum o. *
El h»csvho no estará averiado y será de buena calidad y 

enjuto a. su entrega.
El carbón mineral de Cardif ó N ew castelly  el vegetal de 

encín» *
l a  cebada será d 1 pa s y la paja de trigo.
El aceite de oliva se~a claro, sin mal gusto, y el petróleo 

refina do.
El vino y el vinagre de uva y sin composición alguna.
La leche de cabras no estara adulterada, su medida será 

sin espuma < y se ordeñarán las cabras en el establecimiento.
Los bu^os de bien tamaño y frescos.

33  El suministro de ios artículos que se subasten serán 
conformes si Jas muestras que siendo susceptibles de ellas 
existe -j i!ií manifiesto en la Secretaría de la Excma, Diputa
ción prmi que puedan ser examinadas por los postores que 
quiere >i tem *r parte en la subasta, las cuales, una vez su 
bastado H arriendo, se remitirán al establecimiento, para 
que en toda tiempo puedan hacerse las confrontaciones nece
sarias .

4.a Om lquier licitador podrá hacer postura á uno ó más 
artícub.»si '^terminados, y aquella sera válida y aceptada sí no 
se pre ,*.« un postor por el todo, en cuyo caso será éste

, preferí i¡», j» toque el precio sea el mismo, ó hubiera pequeña 
variarían en él.

5.a Lúa rematantes tendrán obligación de poner de su 
cuenta géneros dentro del establecimiento, precediendo 
orden 'xpodida por la Adm inistración general de Beneficen
cia, qu teu aaspues de hecha la entrega ha* de poner nota en 
la misma de haberse efectuado.

6.a pedidos pueden hacerse diariamente, por sema
nas ó qn i rosnas, según la clase del artículo y  conforme con
venga M HJtablecimiento.

7.a iteta subasta se hará á riesgo y ventura, y por lo tan
to, los e '1 r u t is t a s  no podrán pedir modificación ni aumento 
en los precios del remate á causa de malas cobechas., mayor 
precio en el mercado, ni por otro motivo, no podiendo excu 
sarse da enr regar los víveres y  efectos que le fueren-pedidos 
en el térmuso de veinticuatro horas, excepción hecha de la 
leche, cuyo pedido se hará diariamente y será servido en el 
acto.

8.a L ‘S contratistas no tendrán derecho á reclamar por el 
mayoi h ñor consumo d é los  artículos que se subastan, 
pues s* 1 presentan como dato para conocim iento de los
postores.

9.a h l Eneros que se entreguen por los contratistas se
rán ri »• ■ líos  y confrontados, siempre que se considere 
conve-; r - por los Sres. Visitadores de los establecimientos, 
no ad oí* án <ose los que resulten no estar conformes con las 
condic marcadas, quedando los contratistas obligados á 
respon ' • » el mismo día con otros de la calidad y de las 
condic - estipuladas.

10. í gún contratista faltare á la entrega de todo ó par

te de los géneros contratados, ó presentándolos de calidad in
ferior no le fueren admitidos, y no verificasen la reposición 
con la debida oportunidad, la Administración los adquirirá 
por sí á los precios corrientes en el mercado por cuenta y 
riesgo del  ̂contratista, dando inmediatamente cuenta á la 
Corporación, siendo dicho contratista responsable con la 
fianza constituida de todos los gastos que se originen por di
cha causa, así como de cualquiera otra falta de cumplimien
to en cu contrato.

11. El pago de los efectos suministrados se hará por me
ses vencidos en los quince primeros días del siguiente al en 
que se ha verificado el suministro, previa presentación de 
cuentas justificadas con las órdenes expedidas de que se hace 
mérito en la condición 5.a

1 2 . Transcurridos dos meses sin que se haya verificado el 
pago dej suministro realizado durante ellos, el rematante po
drá suspender la entrega de los víveres y efectos y rescindir 
su contrato, en cuyo caso le será devuelta la fianza luego que 
ésta deje de estar afecta á los compromisos y obligaciones 
contraídas y satisfechos los derechos á la Hacienda, fijándo
se un plazo improrrogable para el abono del crédito entre el 
contratista y la Corporación provincial, abonándosele á 
aquél el 5 por 1 0 0  de interés por la cantidad que se le 
adeuda.

13. La subasta se celebrará en esta capital en el salón de 
sesiones de la Excma. Diputación provincial, bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador ó del Sr Diputado de la Comisión
provincial en quien delegue, con asistencia de otro Sr. Dipu
tado, designado por la Corporación, en los días y horas que
se fijan en el anuncie.

14. Las proposiciones se harán:en pliegos cerrados, que se 
entregarán al Sr. Presidente durante el tiempo que declare 
abierta la licitación, guardándose en este acto las formalida
des que establece el ait. 17 de la instrucción de 26 de Abril1 
de 1900, debiendo de acompañarse á la proposición, ajustada' 
al modelo, el resguardo que acredite haber constituido la 
fianza provisional y la cédula personal del licitador.'

15. Ninguna proposición será admitida sí los tipos que se 
ofrezcan en ella exceden de los marcados en este pliego y ca
rece de los documentos expresados en la condición anterior.

16. En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo,
• 1 7 .. El remate sera público y .en .presencia.. da las licitado- 
res quedando adjudicado provisionalmente en favor del que?
p asente proposición más ventajosa á la Administración, con.
a reglo á lo anteriormente exprés do.

18. Aprobada que sea la subasta, se notificará á los posto
res cuyas proposiciones hayan sido admití das, ..y tendrán obli
gación de celebrar la escritura de contrate en esta capital 

■ ante el Notario de la Corporación»conforme á Jas condiciones 
de este pliego en el término de diez días.

Si el remate e de menor cuantiarse celebrará: el contrato 
en la forma que establece el párrafo segnndo-.del a rt 22,. déla  
ya citada instrucción.

19. Los depósitos provisionales para tomar parte en la su
basta se constituirán en la Caja de la Corporación contratan
te, en la general de Depósitos ó en sus sucursales* cualquiera 
que se.a el punto en que se celebre la subasta,

20. Las fianzas definitivas de los rematantes habrán de 
situarse de los modos indicados dentro de la provincia á que 
corresp onda la Corporación contratante, podiendo exigir loa 
rematantes, para constituir la expresada fianza, que al efecto 
se te me en cuenta el depósito provisional que hubiese cons
tituido.

21. Los depósitos provisionales, que han de constituirse 
en la forma prevenida, y que consistirá en el valor del 5 
por 100 del artículo que se subaste, se hará en la forma si
guiente:

Harina....................

Pesetas.

Carne de vaca............... ................................  B *5^
Tocino salado.......... .. ............................. .. 3 9̂ ,
Idem añeio................ ............................
Garbanzos.............. IQIíRta
A rroz.......................... .....  .................. ................  200
Habichuelas............ . . . 94*50
Fideos. ...................................... ............. .. .
A zúcar......................... ....... ........... ................... ..... .. 75'*
Chocolate..................... .................  0. 40*19

Pimiento molido........................
Jabón................................... .........

Bacalao.......................  .............. .... ¿ 5
Carbón mineral........ ................... .. 3,75
Idem vegetal...................... .......  o.ak
Cebada............... ........................ ...................... ... ........ 6q 05'

Aceite de o liva ... _____  . . om
Petróleo.......................... .
Vino dulce.............................. ... ............. ..T] | 65‘9G
V lTLfI&TB _____ __________  1QíAí\
A lcoh o l............ .. . . 9*50
Leche de cabras...
Huevos.............................................................  4¿

3 939*91

Cuya fianza definitiva se constituirá» con respecto al 10 
por 1 00  del valor en que haya sido subastado el servicio, an
tes de formalizar el contrato, bien en metálico, en efectos púr* 
blicos, al precio de la cotización oficial del día en que se cons?- 
tituya, y también en créditos reconocidos y liquidados á fa
vor de los acreedores directos de la Excma. Diputación, siem
pre que estén consignados en sus presupuestos aprobados, y  
sean dichos acreedores los que hayan de constituir las fian
zas como postores ó rematantes de la subasta.

22. Si fuere preciso hacer efectiva la responsabilidad déla 
fianza definitiva constituida por el postor por falta de cum
plimiento en su contrato, tendrá obligación de reponerla en 
todo ó en parte, que siempre represente el 1 0  por 1 00  del total
del servicio que hubiere contratado.

23. Si el rematante no prestare la fianza definitiva ó no 
concurriere al otorgamiento de la escritura ó formalización 
del contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas 
para ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga 
que sólo podrá concederse por causa justificada, y en ningún 
caso podrá exceder de cinco días, se tendrá por rescindido el 
contrato, á perjuicio del mismo rematante, con los efectos del 
artículo 24 de la ya repetida instrucción.

24. Las multas é indemnizaciones á que dieren lugar los 
contratistas se harán efectivas gubernativamente de las su
mas que hubieren consignado para responder al cumplimien
to de sus obligaciones, en la forma que determina el art. 35 
de la mencionada instrucción.

25. En ningún caso podrán someterse á juicio arbitral es
tos contratos, ni ú otra jurisdicción, que la competente em 
cada caso, con arreglo á las leyes.

26. Los licitadores se someten á los Tribunales del donaL 
cilio de esta Corporación que sean competentes para conocen 
en las cuestiones que puedan suscitarse ...

27. A  esta subasta podrán concurrir los interesados* po? * 
sí ó representados por otra persona con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á coste del licitador?;.

28. El Letrado designado por la Corporación para* eli has- 
tanteo de poderes lo es el Oficial Letrada de Ía mism%JIL A n 
tonio Ordóñez y Guzmán.

29. No podrán ser contratistas:-
1 .° Los que, con arreglo á lasJey©® civiles, carezcan de ca

pacidad para contratar por sí sin intervención, dé otra per
sona.

2.° Los que se hallen procesados criminalmente, si hubie
re recaído contra ellos auto dé prisión, ó los meramente pro
cesados por delitos de falsificación, estafa, robo, hurto y de
más que supongan ataque á la propiedad.

3.° Los que estuvieren fallidas ó en suspensión de pagos ó 
con sus bienes intervenidos.

4.°  ̂ Los que estuvieren apremiados como deudores al Esta
do ó á cualquier provincia ó Municipio en concepto de segun^ 
dos contribuyentes .

5.° Los que hayan sido inhabilitados administrativamente 
para tomar á su cargo servicios ú obras públicas por falía do 
cumplimiento á contratos anteriores.

6 .° Lo s Diputados provinciales, Secretario, Contador* Be^ 
positarifi y empleados de la Diputación contratante.

3®. A esta subasta son aplicables las disposiciones: de la 
■ya remetida instrucción, y á ella quedan sujetos los licitado- 
res y  los contratistas en todo cuanto expresamente se haya 
ton signado en este pliego..

31. Serán de cuenta de los rematantes todos los gastos 
que se originen por esta subasta, como gastos do inserción en 
la G a c e t a  de Ma d r id , B&letín oflciql de la provincia, contri
bución y demás derechas á Ja Hacienda y Notario*

32. Las proposiciones, en pliegos cerrados, según se ex^ 
presa en la condición 14, deberán llevar escrito en su carpeta
lo siguiente: «Proposición para opter á la subasta de % ▼ á
continuación el ao};etp de la misma . v

33. Este pliego de condiciones ha sido publicado en el 
Boletín oficial de esta provincia y expuesto al público en el 
sitio de costumbre, sin que se haya presentado reclamación 
de ningún género contra el mismo, en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 29 de la muy repetida instrucción.

Las preposiciones se ajustarán al siguiente,

Modelo de proposición.

D. vecino d e    enterado del anuncio y pliego de
condiciones para la subasta del suministro de víveres y otros 
efectos con destino á la Casa de Misericordia, se compromete 
á suministrar los artículos (aquí los artículos) por los tipos 
siguientes (aquí jos tipos), por kilogramos y litros, con estric
ta sujeción al pliego de condiciones.

(Fecha y firma del interesado.)
Malaga 5 de Enero de 1901. ^  El Gobernador, Tomás 

Alonso.  g
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C om isión p ro v in cia l de C órdoba.

Beneficencia.
T ract!  ̂v lo sin reclamación el plazo de diez días que se

ñala el :a\. r1 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, se
saca á \ a-. 1 subasta el suministro de víveres y demás a r
tículos roas amo que se consideran necesarios en el Hospi
cio de e s oital durante el año de 1901, en la proporción
6 cuant.Y Y >os que expresa el adjunto estado.

La s } tendrá efecto á los treinta días después del en
que ap?r t ,  aserto este anuncio en la G a c e t a  .d e  M a d r id ,  
á las de; . ‘ . tarde, en el salón de sesiones de la Comisión 
provine»:' jo la presidencia del Sr. Gobernador ó del Di
putado ! ! - Comisión en quien delegue, con asistencia de 
otro Sr. ~ado designado por la Diputación y del Notario
de la m, que dará fe del acto, y con sujeción al pliego de
condici » : >robado, que se halla de manifiesto en el Nego
ciado do Administración de Beneficencia, todos los días há
biles, de doce á cuatro.

Las piop oiciones se harán en pliegos cerrados, que pre
sentarán -1 cu-unte la primera media hora al Sr. Presidente 
los licite ir; us por sí mismos ó por sus representantes con 
poder i - C, que ha de estar bastanteado por el Oficial 
Letrad - Excma. Diputación, 'debiendo acompañar á la
proposi atendida en papel de. peseta', su cédula perso
nal y un ... me uto justificativo de haber hecho en la Caja
de la Cv >r>•-uión el depósito provisional del 5 por 100 del 
valor ‘ dudo á los géneros ó artículos que intente re
matar.

Las preposiciones se ajustarán al siguiente

Modelo. ■ '

D. vecino de ...... con cédula personal de ..... clase,
número expedida e n    se obliga á suministrar á la
Casa do Socorro Hospicio (tales ó cuales artículos á los pre 
cío» tales y c íales, expresados en letra), según el anuncio de 
la subasta y con sujeción á las condiciones del pliego que le 
sirve de laso,  de que está enterado.

(Fecha y firma.)
En el sobre ó carpeta del pliego se escribirá: «Proposición

para opta* í a subasta de » (y á continuación el objeto de
la misil

Lo u : e anuncia al público á los debidos efectos.
Córdoba 17 de Diciembre de 1900. =  El Vicepresidente 

accidental, Félix Moreno.

"Pliego de. erudiciones para la adquisición en pública subasta de 
los viveree y demás artículos de consumo que sean necesarios du
rante d  ano de 1901 en la Casa de Socorro Hospicio de esta
ciudad.

1.a h m hjeto de la subasta el suministro de víveres y 
demás ' os de consumo calculados en el estado adjunto 
para h " de Socorro Hospicio de esta capital durante el 
año pr<' ' de 1901, sirviendo de tipo para el remate los pre
cios qu ia especie se señalan en el mismo.

2.a < tación se hará por medio de pliegos cerrados, 
sujetái Us proposiciones que en ellos se hagan al si
guiente

Múdelo de proposición,

D. ....., vecino d e    con cédula personal d e    cla
se núm, . . . . expedida e n    se obliga á suministrar á la
Casa de Socorro Hospicio (tales y cuales artículos á los pre
cios tales y cuales, expresados en letra), según el anuncio de 
■la-subasta y con sujeción á las condiciones del pliego quele 
sirve de V ’’ , de que está enterado.

(Fecha y firma.)
A h. -r-o opción, que irá extendida en papel de peseta, con

árregl >ey del Timbre, se acompañará la cédula perso
nal y í . nenio que justifique el depósito provincial en
la cap v  ; Excma. Diputación del 5 por 100 del valor total
fijado cd el atado estado á los artículos que corresponda, 
sin cuto* " quisitos no será admisible ninguna proposición, 
como 'k v ;o será tampoco laque exceda de los tipos mar
cados.

3.a Las e - oposiciones podrán comprender uno solo, varios 
ótodor- Y • níeulos objeto del suministro, siendo preferidos, 
no obstar-'h, los que en igualdad de precios comprendan ma
yor nvbn^ro, y .adjudicándose el remate al autor de la más 
Ventajosa.

4.a La duración del contrato será pqr todo el año de 1901, 
principiando el 1.° de Enero el suministro, si para ese día hu
biese sido adjudicado definitivamente el remate, contrayendo 
los contratistas la obligación de entregar en el establecimien
to los pineros subastados en los días y horas y en las por
ciones que 11 Director, dentro de sus facultades y con sujeción 
á rems o les pida.

Si no lo hicieren ó fueren de calidad inadmisible, la Cor
poración pro i acial se reserva el derecho de devolverlos en el 
acto ó rechazarlos, y el de adquirirlos en el mercado público 
á costa del h matante ó rematantes, autores de la falta.

Los Directores no podrán hacer pedidos mayores á las ne
cesidades del establecimiento durante un mes, ni podrán ex 
cederse, como se dice antes, de las consignaciones del presu
puesto qu-? lia servido de base al remate.

5.a Los géneros han de ser de primera calidad en su cla
se, ó reunir las condiciones siguientes: el aceite, exclusiva
mente de oliva, claro y de buen sabor; la leche, pura, sin adi
ción de-agua ni sustancias extrañas á su composición natu
ral, aunque no fueran"nocivas y sin señales de acidificación; 
los huevos, fíeseos y sólo de gallina; los higos y pasas, de Má
laga, litnpios, prensados y no muy añejos; la manteca, de 
cerdo en palia y sin enranciar; las gallinass, sanas y gordas, 
y ño han de estar lluecas; las naranjas y granadas; de buen 
tamaño, cogidas á manoplas primeras de la sierra de Córdo
ba y las segundas dulces, con grano grueso y tierno, sanas y 
sin cuartear: las aceitunas, de las llamadas manzanilla, de 
buen tamsu dn despadronar, no picadas ni fuera del punto 
de ma íu-ez que requiere su aliño; el pimiento molido, de cas
carilla. í j  l-/.cía de sustancia alguna xtraña ni colorante, 
y los f u iúículos que aquí ño se mencionan, han dê  re
unir, c:> aeres se indica, cuantas condiciones se exigen 
para 1>¡ de los de primera calidad de su especie en los 
merca \ . púd icos.

6.a L; b r ctor del establecimiento facilitará al contratis
ta ó c o i O t a s  un resguardo talonario ó vale de cada en
trega a. jféo-.ros, haciendo constar en ellos la especie, uni
dades, , . d importe, cuyos valore rán liquidados por 
quince ■■••da la cantidad da su j porte, previa apro
bación misión provincial. La horadación quedará he
cha y at iv'í ia dentro de los cinco días siguientes á la quiñ**

cena á que corresponda, y será satisfecha, á más tardar, den
tro de otros tres días.

7.a Si cumplido dicho* plazo no se hubiese abonado al con
tratista el importe de la liquidación de la quincena anterior, 
tendrá éste derecho desde luego para dejar de prestar el su
ministro, sin ulterior consecuencia ni perjuicio para el mis
mo, y sin tener en este caso aplicación lo dispuesto en la con
dición 4.a Cesará este derecho desde el momento en que se le? 
pague, es decir, que una vez abonada la cantidad que se? 
adeude, continuará la obligación del suministro por parte del 
contratista, á no ser que opte por la rescisión del contrato, 
con arreglo á la siguiente condición.

8.a El rematante que no preste la fianza definitiva, ó deje 
de otorgar la escritura del contrato, ó no llenase las condi
ciones necesarias al efecto dentro de los plazos señalados, ó 
no cumpliese alguna de la que comprende este pliego, queda
rá sujeto á las responsabilidades que establece el art. 24 de 
la instrucción de 26 de Abril de 1900, quedando rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo.

De igual suerte quedará rescindido ipso faeto, y sin nece
sidad de previo acuerdo de la Diputación, si no se abonase el 
importe del suministro de una quincena en el plazo mareado 
en la condición 6.a y lo desease así el contratista acreedor.

9.a El rematante ó rematantes á quienes se adjudique de
finitivamente el servicio, elevarán al 10 por 100 del importe 
del remate el depósito provisional, quedando aquél como 
fianza definitiva del contrato hasta su completa terminación, 
y elevarán el contrato á escritura pública dentro de los diez 
días después de la adjudicación definitiva, que hará la Comi
sión provincial en la primera sesión que celebre después del 
remate; pudiendo constituir, tanto el depósito provisional 
como la fianza definitiva, en metálico ó en valores ó signos 
de crédito del Estado ó de la provincia y en créditos recono-

¡ cidosf> liquidados y consignados en el presupuesto de la Di- 
| putación, siempre que sean postores los mismos acreedores, 

con arreglo á los artículos 12 y siguientes de repetida instruc
ción.

10. A los licitadores que no resulten favorecidos con el 
remate se les devolverá el depósito provisional, así como las 
cédulas personales, al terminarse la subasta, si así lo solici
tasen; entendiéndose con ello que renuncian todo derecho á 
reclamación, según previene la regla 12 del art. 17.

11. El contrato se hace á riesgo y ventura, y por lo tanto, 
el rematante no tendrá derecho por ninguna circunstancia á

subida de precio, ni podrá pedir indemnización de ningún* 
clase.

El remate sólo podrá ser cedido de acuerdo con la Corpo
ración contratante, y siempre sujetándose á las prevenciones 
del art. 25.

12. Los gastos de anuncios en el Boletín oficia l de la pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , si la cuantía del suminis
tro lo hiciese obligatorio en ésta, los honorarios del Notario 
autorizante y demás que produzca el expediente, serán do 
cuenta del contratista ó contratistas, á prorrata; así como él 
pago de la contribución industrial, impuesto de utilidades y 
cualquiera otros que afecten al contrato.
» 13. Se señala esta capital como domicilio de las parte» 
contratantes para cuantas incidencias puedan surgir apere* 
y por consecuencia del contrato, sometiéndose á las Autori
dades y Tribunales competentes de la misma.

14. Para en el caso á que se refiere el art. 15 de la instruc
ción se designa al Oficial Letrado de la Excma. Diputación 
para el bastanteo de los poderes de que s® valgan los licitado- 
res que no hagan proposión por sí mismos y sí en representa
ción de otras personas.

15. El acto de la subasta tendrá efecto en el salón de se
siones de la Comisión provincial el día y hora que se fije en 
los anuncios, ante la Mesa constituida en la forma prescrita 
en el art. 6.° y con las formalidades del 17y y duranie la pri
mera media hora se podrán pedir cuantas explicaciones con
sideren necesarias los licitadores, y se admitirán por el señor 
Presidente los pliegos, que serán numerados por el orden de 
su presentación.

16. Si resultasen dos proposiciones admisibles y más ven
tajosas iguales, se adjudicará el remate al auto* de la qu© 
lleve el número más bajo, en conformidad con el referido ar
tículo 17.

17. Además de las presentes condiciones, se sujetará este 
servicio á todas cuantas disposiciones le afecten de la tantas 
veces repetida instrucción de 26 de Abril, las cuales se dañ 
aquí por reproducidas.

18. En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 29, de que 
ya se ha hecho referencia, se ha dado publicidad al acuerdo 
de esta subasta, concediendo un plazo de diez días, durante 
los cuales no se ha producido contra el mismo reclamación 
alguna.

I Córdoba 17 de Diciembre de IQOO.^El Vicepresidente acci- 
1 dental, Felipe^Moreno.

Estado rectificado de las unidades, precios tipos, suma é importe de los artículos ó> especies de consumo qu© 
se calculan necesarias en la  Casa de Socorro Hospicio durante el año de 1901, cuya contrata  se saca  A su
b a sta  pública.

ARTÍCULOS Ó ESPECIES UNIDAD

Precio 
de la unidad.

Pesetas.

CASA DE SOCORRO-HOSPICIO

Suma de especies.
Im porte*

Pesetas.

Aceite de oliva de primera........................................ L itro .......................... 1*75 4.000 7.000
Ajos................................................................................. Ristra....... .................. 0 ‘75 24 18
Almendras dulces....................................................... Kilo............................. 3 12 36
Almidón de canutillo......................................... .. Idem........ ...... 1*50 50 75
Arroz granzas......................................... .............. Idem ........................... 0 60 2.800 1.680
Azúcar de ca ñ a ........................................................... Idem........ .. 1*40 200 280
Bacalao de Escocia......... ................................ ........... Idem........................... 1*15 200 230

• Bizcochos de té.................................................... ........ Idem ........ .................. 2*50 30 75
Bujías esteáricas. ................................................. .. Idem.......................... 2*75 12 33
Café Puerto Rico............... ..................... . . . . . . ....... Idem ........................... 6‘50 30 195
Carne de vaca............................................................... Idem .......... ............... 1*60 7.700 12.320
Cebollas.................... .......................................... .......... Idem.................. 0*20 600 120
Cera labrada........ ........................................................ Idem ........................... 5 50 250
Carbón vegetal........................................................... Quintal m étrico.. . . 8*50 250 2.125
Carbón de co k ........................ .................................... Idem .............. ............ 4*15 100 415
Chocolate, marca 6 reales......................................... K ilo ............................ 350 600 2 .100
Especias variadas....................................................... Idem .......................... 4 6 24
Fideos blancos.............................................................. Idem.......................... 0*75 650 487*50
Garbanzos...................................................................... Idem.......................... 0*45 16.000 7.200
Huevos frescos............................................................ Idem.......................... 225 300 675
Jabón duro de primera.............................................. Idem.......................... 0*78 2.500 1.950

I Jamón añejo................................................................. Idem.......................... 3 70 210
Judías secas................................................................. Idem.......................... 0*65 500 325

I Leche pura d8 ca b ra .. ............................................... L itro .......................... 0*40 2.000 800
1 Leña seca .............................................. ...................... Quintal métrico . . . . 2 1.000 2.000
I Lomo de cerdo.............................................. .............. Kilo.................. .......... 1*90 100 190
I Manteca en pella........... .............................................. Idem ...................... 1*50 100 150
I Pajarillas de cerdo...................................................... Idem.......................... 1*25 100 125
I Pan corriente de primera......................................... Idem .......................... 0*36 100.000 36 000
I Pan catalán................................................................... Idem .......................... 0*50 3.000 1.500
I P asas......................................................................... Idem ........................... 1 100 100
I P ic ó n ................. .................. ...................................... Hectolitro........ 1*60 380 608
I Patatas manchegas........ ........................................... Kilo.......................... 0*20 15.000 3 .000
I Pimiento molido ............................................... .......... Idem .......................... 1*50 80 120
I Petróleo refinado............ ............................................ Idem .......................... 1 600 600
I Paja para jergones...................................................... Carrada....... ............. 15 10 150
I Paja para pienso.............................................. . Idem ........................., 30 10 3(0
I Sal común................................ .................................... Litro.......................... 0*20 980 196
I Sémola de trig o ........................s.................................
1 Té verde................ ...................................................

Kilo........................... 1*25 12 15
Idem ........................ 7 15 105

I Tocino añejo................ ................................................ Idem ........ ..............* 1*90 6.200 11.780
I U vas.... .  ......................... .............................................. Idem ........................ 0*25 1.000 250
I Vinagre de yem a.......................... .............................. L itro .................... 0*30 3.000 900
I Vino de Montilla.................... ................................ .. Idem ......................... 0*90 1.200 1.080
I Vino solera para botica............................................ Idem........................ 1*25 50 62*50

97.855

I Córdoba 17 de Diciembre de 1900.=E1 Vicepresidente accidental, Félix Moreno. —S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n tam ien to  co n stitu cio n al de M ad rid .

P r e s i d e n c i a .
Los tenedores de obligaciones municipales por Resultas, 

amortizadas en el tercer sorteo celebrado el día 29 de Diciem
bre de 1900, podrán presentarlas con sus correspondientes 
facturas en el Negociado de Deuda de la Contaduría de villa, 
desde el día 10 del actual, todos los días no feriados, de una 
á tres de la tarde*.

Al dorso de cada obligación se pondrá el siguiente en
doso:

«Al Excmo. Ayuntamiento d.e Madrid, para su amortiza
ción, según sorteo.»

(Fecha y firma.)
Madrid 7 de Enero de 1901%s= ll Alcalde Presidente, el Du

que de Santo Mauro.

A yu n tam ien to  co n stitu cio n al de L o re nza n a , 
p ro v in cia  de L u g o .

Terminando en fin del corriente año el contrato con el 
Mélico municipal de este distrito, se hace público que se ad
mitirán solicitudes para dicho destino durante treinta días® 
contados desde la nublicaeión de este anuncio en la Gagbxá»
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d e  M a d r id , e n  la Secretaría del Ayuntamiento, donde se 
Italia de manifiesto el oportuno pliego de condiciones,

Lorensana 17 de Diciembre de W00.=E1 Alcalde, Víctor 
Salvatierra. X—53

Alcaldía constitucional de Alntedimllla.
D. Cristóbal García Castillo, Alcalde constitucional de 

«sta vilir,. . , , , , _ .
* Hago saber que por renuncia del que lo desempeñaba se 

encuentra vacante Ja plaza de Médico Cirujano titu lar de la 
misma» dotada-con el sueldo anual de 1,159 pesetas.

Esta plaza ha de proveerse con arreglo á lo que dispone el 
'Vigente reglamento y al pliego de condiciones que ■ está de 
manifiesto en esta Secretaría municipal y por tiempo de cua
tro anos.

Los a s p ir a n te s  p o d r á n  s o l ic i t a r  ■ d en tr o  d el p la zo  de tr e in 
ta días» c o n ta d o s  d esd e  la in se r c ió n :  d el p re se n te  a n u n c io  en 

■ 'laG a c e t a  d e  Ma d r id .
Almedinilia 10 de Diciembre de 1900.=Cristóbal García.

X—52

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

SEVILLA.

La Sección segunda ha mandado se cite, llame y emplace 
al procesado Francisco García Sara, de diez y ocho anos de 
edad, hijo de Venancio y Dolores, soltero, vecino de esta ciu
dad, Varflora, 27, herrero, y sin instrucción, á fin de que en 
el término de diez días, contados desde Ja aparición de la 
presente . "erta en los diarios oficiales la G a c e t a  d e  M a d r id  
y i toietm vfici-l de esta provincia» se presente en la cárcel de 
esta ciudad á responder de los cargos queje resultan en cau
sa que s  ̂ 'e sigue por estafa, instruida en este Juzgado de 
Lora leí Río.

Al mismo tiempo ha acordado se encargue, tanto á las 
Autoridades civiles como militares y policía judicial, proce
dan 3 la prisión de dicho procesado, dejándolo en la cárcel 
dé esto ciudad á disposición de esta Sala, á la que comuni
quen nít ido tenga lugar.

DaJv n Sevilla á 14 de Diciembre de I900.=Ei Secretario 
de Sala, Francisco Ordóñez. J—11265

VALENCIA

D. Vtoente Vieites y Pereiro, Presidente accidental de la 
Audiencia provinciál de Valencia.

Por *a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Calatayud Camús, de diez y siete anos de edad, 
soltare, hijo de José y de Concepción» natural de Barcelona 
y vecino de Valencia, en donde últimamente habitó, en la 
calle de Sevilla» núm. 3» piso bajo» y cuyo paradero actual se 
ignora, p& a que dentro del plazo de veinte días, contados 
desde Jr publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
com p? reser. ante este Tribunal ó sea capturado y conducido 
á las cárceles de San Gregorio dé ésta ciudad á disposición j 
del mi no; bajo apercibimiento de que en otro caso será de- ■ 
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar; 
pues 8sí Jo ha acordado la Sección primera de esta Audíen* ! 
cía provincial en la causa seguida contra el mismo en el Juz-

fado de instrucción del Mar por delito de hurto, y que hdy se 
alia pendiente de celebración de juicio oral por no haber 

comparecido dicho procesado á pesar de haber sido citado 
por cédula,.

Di? k  en Valencia a 24 de Diciembre'de 1900.= V . Vieites 
y  Pv’m nu.=Por su “mandado, el Secretario interino, José 
Tomás. J —11266

J u z g a d o s  m i l i t a r e s ,

BARCELONA

D. Vicente Sevíi Visa, segundo Teniente del batallón Ca
zadores de Barcelona» núm. 3» y Juez instructor del expe
diente que por la falta grave de primera deserción se sigue 
eqntr» e! soldado del mismo Juan Sena Catell.

Por k  presente requisitoria llamo» cito y emplazo al cita
do Juan Berra Gatell» natural de Barcelona» provincia de 
ídem, hijo de Manuel y María» de edad veinticuatro a Sos» ofi
cio furria!ero» estatura un metro 631 milímetros, y cuyas se
ñas personales son las ¡siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pw rdo s, nariz ,rc g a la r , barba poca», boca, regular, col o r 
Btno, frente espaciosa, y señas particulares ninguna» para, 
a i»  en «1 preciso término de treinta di as» contado^ desde la, 
fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  
M a d r i d  y en el Boletín oiciñi dé la provincia di Barcelona, 
comparezca en el cuartel de San Fernando d i esta plaza, y á 
mí disposición» pata responder á loa cargos que le resultan 
«a el expertonto que se le sigue1 bajo apercibimiento de que 
si iO' comparece en el plazo citado sera declarado rebelde» 
parándole el cargo que haya lugar,

A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q, D . G/), exhorto y 
requiero n todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de poseía judicial» para que practiquen activas dilí- 
geneks para la busca y captura del citado individuo» y m  
•caso de habido lo remítan oon las seguridades convenien
te» al cuartel de San Fernando y á mí disposición; pues así 
lo tengo a cor Jado en diligencia "de este día.

Dada en Barcelona i  25 de Diciembre de 1900.== Vicente 
Bwil. ^  ^  4101—M

B. Casimiro García Villalobos» Capitán de la zona de re- 
elatamiento de Barcelona» nám . 50» y Juet instructor del ex- 
jpedknte <ie proíogo instruido contara el recluta del reemplazo

1898, Nemesio Oompte Brá, por la falta de incorporación 
ni regimiento Infantería de Albuera» al que fué destinado.

Por el presente edicto Cito, llamo y ene piteo al referido 
soldado Nemesio Oompte .Brá» natural de Barcelona» hijo de 
Ramón y de Esperanza» de veinte años de edai, de oficio ca
marero» ci yas señas san; peto castaño» ¿cejas al peloso?os par
dos, nariz regular, barba lampiña, b e  a regular» color sano, 
frente despejada, aíre marcial, estatura un metro 612 m ilí
metros, senys particulares ninguna, para que en el término 
de toeinto d k s t esufc -.dos desde la publicación de este edicto

el Bo'etfn oMcxaí de la  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  c o m 
p a re z c a  e n  e s te  Juzgado, sito en el c u a r t e l  dt> Roger d e  Lau- 
ria, de ésta c a p i ta l ,  p a r a  r e s p o n d e r  á los coraros que le r e s u l 
t a n  e u t d  e x p e l i e n t e  q u e  se le  i n s t r u y e  p o r  i a mencionada 
fsltaj bajo a p e r c ib im ie n to  d e  s e r  d e c la r a d o  rebelde.

A  su m ,  en nombre de S. M. el Rey (Q, D: G.), exhorto y

requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como milita
res y de policía judicial» para que practiquen activas^ dili
gencias. en busca del referido recluta» y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso* á mi disposición; pues ,así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Barcelona i  27 de Diciembre de 1900. =  El 'Capi
tán, Juez, instructor» Casimiro García. 4103—M

D. Cecilio Fernández Simón, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instructor nom
brado para diligenciar un interrogatorio remitido por el Ex
celentísimo Sr. Capitán general del Norte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Atila- 
no Sebastián y Magdalena Sala, vecinos de Sans (Barcelona), 
sin domicilio conocido, padres del soldado Dimas Sebastián 
Sala, á quien se le instruye expediente en la Capitanía gene
ral del Norte por la falta grave de primera deserción simple, 
para que se presenten en este Juzgado, que tiene su residen
cia oficial en el cuartel del Buen Suceso, para prestar una de
claración, considerando extensiva esta citación á cualquiera 
de sus parientes.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, y de mi parte las suplico, pongan cuantos medios es
tén á su alcance para venir en conocimiento de su actual pa
radero.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga
c e t a  d e  Ma rib  y Boletín oücial de esta provincia.

Barcelona 27 de Diciembre de 1900.=Cecilio Fernández.
4107—M

BURGOS
B. Enrique Gil Quintana, primer Teniente del regimiento 

Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el soldado del mismo regimiento Isaías 
Ganseen García por la falta grave de primera deserción
simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Isaías 
Ganseen García, natural de León» hijo de Pedro y de Cayeta
na, soltero» de veintiún años de edad, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño»> cejas al pelo, color blanco, 
nariz regular, boca ídem, y de un metro 598 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días* con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
d b  M a d r id , comparezca en el local que ocupa el cuartel del 
regimiento Infantería de la Lealtad, núm. 30, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que se le sigue con motivo de haber desertado de sús 
banderas el día 11 del comente; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, ¿ la guardia de prevención del regimiento Infantería de 
la Lealtad, núm . 30, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 26 de Diciembre de 1900. =Enrique Gil.
4106—M

CÁDIZ

D- Agustín Posada y Torre, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia, y Juez de 
instrucción de la misma.

Por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo á la indi - 
vidua Victoria Anta y Moures, natural de Castedo de Cerra 
(Orense), de estado soltera, profesión sirvienta y sin instruc
ción, que llegó á Cádiz el día 26 de Agosto del corriente año 
á bordo del vapor Qabo Silleiro, procedente de Ferrol, la cual 
debe prestar declaración en la causa instruida por el parte 
producido contra el primer maquinista de dicho buque, para 
que en el término dé treinta días, contados desde la publica
ción del présente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de 
este puerto; bajo apercibimiento de qué de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 27 de Diciembre de 1900.=Agustín Posada. =E1 Se
cretario, Luis Abella. 4109—M

CARRACA

D. José González Martínez, Teniente de Infantería de Ma
rina» y Jtiez instructor de este fuero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo-ni ma
rinero fogonero dle según «la clase Andrés de la Iglesia, hijo 
de incógnita y Antonia, natural de Riveíro (Gomia), de cua
renta años de edad, de estado casado* de oficio labrador, pelo 
negro, color trigueño, ojos negros» níariz regular, barba ídem, 
estatura ídem, cuyo individuo en 30 de Junio de 1899 fué li
cenciado por inútil y pasaportado para fijar su residencia en 
la Confia; á fin de que en el término de treinta días» conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta p e  
M a d r id ,  pueda verificar ¡su presentación en la Comandancia 
de1 Marina de dicho punto* ó' en la Ayudantía de Marina de 
Viilagarria, con objeto de prestar declaración en interroga
torio'procedente de causa que instruyo por contrabando de 
atinas. .A = ■

1 A la vez» en nombre de 9. M, el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
réíjuíero a todas las Autoridades» tanto'civiles como m ilita
res y de policía judicial* para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del citado individuo» y caso 
de ser habido lo conduzcan y presenten en una de las depen
dencias dichas ante el Jefe de ella.

Arsenal de la Carraca 27 de Diciembre de 1900.= José 
González. 4108—M „

J u z g a d o s  d e  

p r i m e r a  i n s t a n c i a AVILÉS 

D. Franciso Martínez Valdée, Jaez de primera instancia
de Avílés y su partido.

Hago saber que el Procurador D. Gaspar de Silva, en nom
bre de D. José Manuel García y Prendes* vecino de la parro
quia de Cardo, Municipio de Gozón, en este partido» acudió 
á este Juzgado con escrito, manifestando que D, Rafael Gar
cía y Prendes, natural de dicha parroquia é hijo de D. Ma
nuel y Doña Gaspar a, difuntos» falleció en el término de San 
Felipe (isla de Coba) el día Ll.de Agosto da 1398 sin haber 
otorgado testamento ni dejado descendientes ni ascendientes» 
por lo que solicitó m  declarad únicos y universales herede
ros ab inféstate del D. -Rafael á s;us hermanos de doble víncu
lo el D. José Manuel» D. Ramón y Doña Antonia García y 
Prendes, y en concurrencia con éstos, á su§ sobrinas Doña

Joaquina Perfecta» Doña Josefa, Doña Bernarda y D. Juan 
Casto Alvarezy García» en representación de su finada ma
dre Doña Ramona García y Prendes, hermana también del 
repetido causante.

En su consecuencia, cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con igual ó mejor derecho á la herencia del D. Rafael 
García y Prendes que las indicadas personas á cuyo favor se 
reclama, para que comparezcan á ejercitarlo en este Juzgado 
dentro del término de cuarenta días, contados desde la inser
ción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bo
letín oficial de esta provincia.

Dado en Avilés á 3 de Enero de 190l.=Francisco Martínez 
Valdés.=El actuario, Federico Fernández Trapa. X—48

BILBAO
D. Vicente Menéndez Conde, Juez de primera instancia de 

esta villa de Bilbao y su partido.
Hago saber que en los autos de mayor cuantía que se hará 

mención se ha dictado la sentencia que contiene el encabeza
do y parte dispositiva del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Bilbao, á 18 de Diciembre de 
1900, el Sr, D. Vicente M. Conde, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido, habiendo visto los presentes autos 
de mayor cuantía promovidos por D. Evaristo Hormaeche y 
Esquízábal, casado» mayor de edad» zapatero y vecino de esta 
villa, y Doña Gregoría Bolívar y Alvarez, viuda, mayor de 
eddad, vecina de Munguía, por sí y como madre y represen
tante legal de sus hijas menores de edad Juana Dolores, Be- 
lina y Josefa Hormaeche, representadas por el Procurador 
D. José Domingo de Liona y dirigidas por el Licenciado Don 
Rafael de Ugalde con el Ministerio fiscal, sobre que se decla
re la presunción de muerte de los hermanos D. Juan Cruz y 
D. Luis Hormaeche y A rru za ;.....

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muer
te de D. Juan Cruz y D. Luis Hormaeche y Arruza; y publí- 
quese el encabezado y parte dispositiva de esta sentencia en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
para que en el término de seis meses pueda reclamarse con
tra  tal declaración, pues transcurrido dicho término se de- 
clarará firme la sentencia y se procederá á su ejecución

Así por esta mí sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. =  Vicente M. Conde.

Publicación,—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
o el Sr. Juez que la dictó, estando celebrando audiencia pá
tica en Bilbao el mismo día de su fecha; doy fe.= Ante mí, 

Ado^o de Am aga.»
D ,do en Bilbao á 2 de Enero de 1901.=:Vicente M. Conde. 

Ante mí, Licenciado Adolfo de Arriaga. X—59

LUGO

En virtud de providencia fecha 3 del coriente, dictada por 
el Juzgado de primera instancia de este partido en los autos 
propuestos por Doña Manuela de Castro Abuide, vecina de 
Madrid, sobre testamentaría para la división de la fincabili
dad quedada de D. Tomás de Castro Feijoo, áe San Pedro de 
Cerceda, se cita para dicho juicio á los interesados ausentes 
en ignorado paradero Calixto Castro y Castro y Petra Dóu- 
ral Castro, á fin de que, si les conviniere, comparezcan en 
los autos á usar de su derecho legítimamente representados; 
advertidos de que en otro caso les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar, y de que, entretanto no lo verifican, serán re
presentados por el Ministerio fiscal.

Lugo 14 de Diciembre da 1900.=E1 actuario, P. H ., Joa
quín Posada. X—47

MADRID—CENTRO

El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, en providencia de este día, dictada en el juicio 
de abintestato dé D. Rafael Montejo y Rica, natural de Ma
drid, de cuarenta y cinco años de edad, hijo de D. Telesforo 
y de Doña María, casado con Doña María de Meñaca y Ruiz 
de la Escalera, que falleció en esta Corte el día 21 de Febrero 
dél corriente año, ha acordado anunciar por medio del p re
sente edicto el fallecimiento sin testar de dicho señor, lla
mando á los que se crean con derecho á la herencia para que 
comparezcan á reclamarlo dentro del término de treinta días, 
personándose en este Juzgado, sito en el piso principal de la 
casa núm. 1 de la calle del General Castaños; bajo apercibi
miento que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar; haciéndose saber que reclaman la herencia la 
viuda Doña María de Meñaca, los hermanos del finado Doña 
María de la Concepción, Doña Joaquina, Doña Víctoriha y 
D. Telesforo Montejo y Montero, éste menor de edad, y los 
sobrinos, hijos de su difunta hermana, Doña Carolina Monte- 
jo y Rica, D. Antonio María, Doña María de la Coeva Yanta 
y Doña María de 1* Concepción Bernabé y Montejo.

Madrid 31 de Diciembre de 1900.= V °  B .k=É uiz.=E l ac
tuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. X—57

SANTA CRUZ DE LA PALMA

D. Francisco Lorenzo MontesdeqCa, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Santa Cruz de la Palma y su partido.

Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D. Am
brosio Rodríguez López, hijo de D. Ambrosio y de Doña Ma
ría de las Nieves, que nació en esta ciudad el día 2 de Julio 
de 1743, y cuya presunción de muerte se declaró por senten
cia de 22 de Julio de 1898, y se llama á los que se crean con 
derecho á su herencia para que comparezcan en este Juzgado 
á reclamarla dentro del término de treinta días; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubieré lu 
gar; advirtiéndose que hasta ahora sólo se ha presentado con 
tal objeto D. Antonio Rodríguez López, de está vecindad, 
como pariente en quinto grado civil de consanguinidad del 
D . Ambrosio. .

Dado en «Santa Cruz de la Palma á 28 de Noviembre 
de 1000. =Francísco Lorenzo.=Ante mí, Agustín Benítez.

X—60
SANTAFÉ

D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de este par
tido. ' -f!

Por la presente requisitoria' hago saber que en el sumario 
que se instruye en este Juzgado sobre robo de caballerías de 
la propiedad de Antonio García Sánchez» D. Agustín ''Her
nández Moreno y Vicente Franco Alamino, ocurrido en la po- 
sfffja ríe Esc m ar en Ja noche del 15 al 16 del corriente, he 
acordado m  proceda á la busca y ocupación de duches caba
llerías» cuyas señas al final se expresan, y á la detención de 
los que resulten ser ó se sospeche que sean los autores del 
robo.

Y por lo tanto, pido y encargo á los- Bres. 4uafies y demás 
Autoridades y agentes de policía judicial de la Nación proce
dan á la busca de expresadas caballerías y autores, poniendo
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unas y otras á disposición de este Juzgado, con las seguri
dades conventos tos.

Dada en Santafé á 19. de Diciembre de 1900.=José Porcel 
y Soler.=Por mandadb de S. S., Nazario Ortiz Granado.I

Señaé.í í^ rvi
Una muía, de siete .años,, negra, mohína, roma, con un 

hierro en el anca derecha^ cóñ unos cinco dedós Más de la' 
marca.

Una jumenta, de tres años, pelo rucio entreclaro.
Una jaca, capona, negra, cerrada, con la pata izquierda 

el menudiilo blauécr,1 en l^Málgá^e lá%ismá un hierro, y en 
la derecha un esparaván labrado á fuego.

Un mulo, pelo castaño oscuro, de ocho años de edad, con 
un dedo más de la marca, con un lunar blanco en la rodilla 
izquierda, y en la derecha una rodillera tapada con el pelo, 
con una herida en la frente. J—11187

SANTOS A.
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de 

Santoña y su partido.
Por el presente, y á virtud de lo acordado por la Audien

cia provincial de Santander en el Sumario instruido á'ins
tancia de Doña Antonia Pedraja Calleja, vecina de1 Árgbños, 
y que en la actualidad se supone reside en la isla do Cuba, 
contra Doña Sebastiana Vega, por "injtrtiásV'sé re^h'tóíl’il la 
Doña Antonia para que en el término de diez días comparez
ca ante dicho Tribunal por medio de Procurador autorizado 
en forma, y pida lo que á su derecho proceda; apercibida de 
que de no verificarlo dentro de dicho término se tendrá por 
abandonada la querella. ,

Dado en Santoña á 17 de Diciembre de 1900.=Antoiín 
Mosquera.=Por su mandado, Juan Fernández Campero.

J—11143

El Sr. Juez de primera instancia de esta villa y su párti- 
do, por providencia del día de hoy, dictada en la demanda de 
pobreza promovida por el Procurador D. Lucilo Bravo, en 
nombre de D. Manuel Gándara Lastra, como marido y repre
sentante legal de Doña Dolores Aja Blanco, vecinos de las 
Pilas, para instaurar el juicio de abintéstató de Dóhá Petro
nila Peña Blanco, acordó emplazar, además de Doña Elvira 
Blanco Gómez, esposa de D. Pedro Linares, á cualquiera otro 
desconocido que se creyere con derechos en la herencia de la 
Doña Petronila Pena Blanco, para que dentro dél término 
improrrogable de nueve días comparezcan en este Juzgado á 
contestar dicha demanda; advirtiéndoles que de no compare
cer se sustanciará sólo con el Sr. Liquidador de derechos 
reales de este partido, en representación del Estado, y les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Santoña 24 de Diciembre de 1900. =E1 Escribano, Juan 
Fernández Campero. 703—P

SEVILLA—MAGDALENA
D. Enrique Saavedra y Parejo, Juez municipal, interino 

de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio Verger y Fabié se instruye suma
rio por el delito de contrabando contra otros y Narciso Cu- 
quejo Sánchez, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la qU6 en nombre de S . M... la Reina Regente (Q. D. G.) 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeta que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Nar
ciso Cüquejo Sánchez, de estatura bajá, ojos azules- pelo cas
taño* color del rostro bueno, nariz regular, boca ídem, labios 
naturales, dentadura completa, cejas al pelo, sin que tenga 
seña-alguna especial, siendo natural de Mairena del Alcor, 
partido de Carmona, provincia de Sevilla, hijo de Francisco 
y Dolores, vecino de Alcalá de Guadaira, partido judicial de 
Utrera y provincia de esta ciudad, casado con Nemencia del 
Campo Sánchez, de ocupación del campo y de cincuenta y 
dos años de edad.

Dada en Sevilla á 18 de Diciembre de 1900,=Enrique Saa
vedra.=E1 actuario, Antonio Verjer. J —11144

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Fidel Gante y Diez, Juez instructor del distrito de San 

Vicente de esta capital .
Por la presente, y término de diez días, se cita, llama y 

emplaza al rematado Eduardo Castillo Gutiérrez, hijo de En
sebio y de Petra, de esta naturaleza y vecindad, con domici
lio en la calle de Ciegos, núm. 34, de veinticinco años de 
edad, soltero, zapatero sin instrucción, y cuyo paradero ac
tual se ignora, para q > t se constituya en la cárcel de esta 
capital á cumplir la el *. dena que le ha sido impuesta en caur 
sa que contra el mism y otra se siguió en esté Juzgado por 
el delito de lesiones; ap ;rcibido de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.  ̂ ■ ;:

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, Guardia civil y demás agentes de poA 
licía judicial, manden practicar y practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho rematado, y su in
greso envía mencionada cárcel á disposición de este Juzgado, 
por tenerlo así acordado en el cumplimiento de la sentencia 
ejecutoria recaída en dicha causa.

Sevilla 21 de Diciembre de 1900 =Fidel Gante.=E1 actua
rio, Carlos de Molini. J—11217

SORT
D. LázaWSibis Fort, Juéz municipal, regente del JüzgáM 

de instrucción de Sort. : :  /
Pór la presente requisitoria, y como comprendida^ én él 

caso 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Agustina Sarrado Baró, conocida 
por la Calaixeta, de quarenta y cuatro años de edad, hija de 
Francisco y de María, de estado casada, natural (le Araós y 
vecina de Éstahont, de este partido judicial, y sin instruc
ción; es de estatura más bien alta que bajá, tiene los ojos ne
gros, pelo ídem, rostro moreno, cejas al pelo, nariz y boca re
gulares, sin ninguna seña particular, y viste traje de cretona 
al uso del país, cuya sujeta está procesada por el delito de

robo y fugada dé la cárcel de este partido la noche del 19 
al 20 de Noviembre último, y cuyo actual paradero ce ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar le el si
guiente á la publicación de esta requisitoria en 1* G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
esté Juzgado para la práctica dé las diligencias acordadas en 
la propia causa; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á tódás las Autorida
des y agentes de policía judicial se sirvan disponer y proce
dan á lo conveniente para la busca y captura de la repetida 
Agustina Sarrado, y caso de ser habida séá'conducida, con 
las seguridades debidas, á las cárceles de este partido, á mi 
disposición, por tener decretada su prisión provisional con 
fianza.

Dada en Sort á 20 de Diciembre de 1900.=Lázaro Si bis y 
Fort.=Ante mí, Mariano Bergés. J —11218|

; TALAVERA DE LA REINA

i D. Lorenzo del Fresno y García, Caballero de la Orden de 
| la Corona de Prusia y Juez de instrucción de esta ciudad y 
| su partido.
j Por la presente requisitoria sé'llama á los procesados An

tonio Luengo García, de cuarenta v nueve años de edad, am- 
; bulante é implorando la cáridad publica, natural de Casillas 
, (Avila), y su hijo Telesforo Luengo Carrasco, de diez y ocho 
; años de edad, soltero, implorando también la caridad públi- 
j ca, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez 
• días, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,
| sé presenten en es je Juzgado á responder á los cargos que les 
j resultan en causa que se les instruye por robo de caballerías 
j de la propiedad de D. Lúeas Esteban García, vecino de Hi- 
\ nojosa de San Vicsnte; apercibiéndoles que de no comparecer 
i en expresado plazo serán declarados rebeldes y les parará el 
! perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
¡ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
| des, así civiles como militares é ihdividúós de policía judi- 
I cial, procedan á la busca y captura de expresados individuos 
| y á su detención, caso de ser halpd;qfs, y con las seguridades 
I debidas ponerlos á mi disposición, por' tener acordada su 
j prisión.
j Dada en Talavera de la Reina á 18 de Diciembre de 1900.== 

Lorenzo del Fresno.=Por su mandado, Licenciado A. Ramón 
j  Montoya. J —11147

i , : • TOLOSA

D. José Sabas Izaguirre, Juez de instrucción de la villa de 
Tolosa y su partido.

1 Por el presente cito. Hamo x  emplazo á Ramón Arias 
Regó, de treinta y cuatro años de edad, natural de Monforte,

) y que á principios de Octubre último trabajaba en jurisdic- 
1 ción de Andoaín, y regata ds Leizarán, para que en el térmi- 
\ no de diez días, contados desde el siguiente al en que este 
) edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 

este Juzgado con el objeto de recibirle declaración en causa 
; que se sigue por lesiones á Francisco López; bajo apercibí - 
■ miento de que no compareciendo le parará el perjuicio á que 

hubiere lugar.
Dado en Tolosa á 13 de Diciembre de 1900. = J .  Sabas Iza- 

: guirre.=Por su mandado, Basilio Azcune. J —11116

i . VALENCIA — MA.R

I - D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar.

Por el presente, y reproduciendo el edicto publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 11 de Septiembre último, se cita 
de nuevo á D. Juan de la Cruz Bayarri Ripoll, ó á los que se 

! crean con mejor derecho á percibir la cantidad de 1.750 pe
setas consignadas en la Caja de Depósitos, cuya suma re
claman Doña Desamparados Ripoll Dubós y Doña Carmen 
Gómez Tramullas, los cuales interesados comparecerán den
tro de dos meses.

Valencia 3 de Diciembre de 1900. =  Francisco Alcalde. =  
El actuario, Vicénte Tarrasa. X—56

’ En virtud de providencia del Sr Juez de instrucción del 
distrito del Mar ae esta ciudad, dictada en capsa sobre muer
te casual de Jenaro Gasquet Díaz, de setenta y seis años, ca
sado, natural de Buñol, y cuyo domicilio lo tenía en esta ca-

Eital’, Llano de la Zaidia, núm. 4, piso primero, se cita á los 
erederos de dicho finado para que en el término de diez días 

comparezcan en el local de éste Juzgado con el fin de ofrecer
les el sumario por si desean ser parte en el mismo.

? Y para que tenga efecto la citación de dichos herederos en 
la forma prevenida en el art. 178, párrafo segundo, de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, extiendo el presente, que firmo 
en Valencia á 17 de Diciembre de 1900.=Pedrd Francisco 
Calvo. J—11148

VIANA DEL BOLLO
D. Nicolás Tenorio y Cerero, Juez de instrucción del par

tido de Viana del Bollo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 

procesados José Méndez Cérdeiriña, alias Chatolero, y Be’nita 
Rodríguez Porto, alias Andaluza, vecinos de Casas, A y u n t a 
miento de Trasmiras en el partido de Ginzo de Limia, par#' 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial## la provincia y en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante esté Juzgado para ser 
constituidos en prisión, según ordena la Audiencia provin
cial de Orense, en virtud de cáusalqüe se le sigue por hurto.

 ̂Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dichos procesados, poniéndolos é mi 
disposición en la cárcel de este partido, caso de ser habidos..

Dada en Viana del Bollo á 17 de Diciembre de 1900.=*Mi ¡ 
colás Tenorio.=De su orden, Mariano Santamaría.

J-11190
VILLADIEGO

D. Antonio de Lara Derqui, Juez de instrucción de esto 
partido de Villadiego.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á  
Pedro Escudero, cuya desaparición de esta villa de Villadie
go, de donde era vecino, tuvo lugar hace diez ó doce años, 
ignorándose su paradero y las demás circunstancias del mis
mo, con el fin de que comparezcan ante este Juzgado dentro 
de diez días, á contar desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; 
pues así lo tengo acordado en la causa que por desaparición 
de dicho sujeto instruyo de oficio en este Juzgado.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regento 
del Reino (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del referido Pedro Escudero, y caso de ser habido le 
citen da comparecencia ante este Juzgado.

Dado en Villadiego á 21 de Diciembre de 1900.=Antonio 
de Lara Derqui.=Por su mandado, Máximo A. Linares.

J—11219

Z ARAGOZA—-SAN PABLO
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Pablo 

de Zaragoza, en providencia dé fecha de hoy 31 de Diciembre 
de 1900, dictada en los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, instados por D. Alejandro Alcalde Moreno, vecino 
de esta ciudad, contra D. Castor de Maqua, residente en Ma
drid en domicilio ignorado, sobre reclamación de 6.000 pese
tas que le es en deber, según pagaré presentado, ha acordado 
conferir traslado de la demanda al D. Cástor de Maqua, em
plazándole por segunda vez para que en él término de cinco 
días útiles, á contar desde el siguiente al de la publicación 
de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los 
autos, personándose en forma; y se le apercibe que si no com
parece le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1900.=E1 actuario, JoséGui- 
tarte. X—58

NOTICIAS OFICIALES

Compañía de los Caminos de hierro  
del Norte de España.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor 
dado que desde 1.° de Febrero próximo sé pague á las accio
nes de Lérida á Reus y Tarragona, adheridas al contrato ce
lebrado entre ambas Compañías, el cupón núm. 31, á razón 
de pesetas 7*50.

Los portadores que presenten sus cupones al cobro, lo 
mismo en España que en el extranjero, estarán atenidos al 
descuento de los impuestos por utilidades y timbre de nego
ciación; ó sea respectivamente (0‘225 +  0*150) igual á 0*375; 
por consiguiente cobrarán líquido por cada cupón la canti
dad de pesetas 7*125.

Se participa á los tenedores de los títulos no adheridos al 
referido contrato y que deseen verificarlo ahora, para el per
cibo del cupón núm. 31, que tendrán que depositarlos para 
su estampillado antes del 1.° de Febrero del año actual.

El pago se efectuará:
En Madrid, en las oficinas de la estación del Norte y en el 

Crédito Mobiliario Español.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Los poseedores de esta clase de títulos que prefieran pre

sentar sus cupones en el extranjero, podrán cobrarlos por 
medio de los banqueros de su elección, y de conformidad con 
los anuncios allí publicados.

Madrid 5 de Enero .de 1901.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X—50

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 8 de Enero de 1901.

HORA.S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á (b 

y en 
milímetros.

TERMÓMETRO 4 Tensión 
— del 
tkpor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

DSTADO
del

cielo.
Seco. Humedecido.

1 9  Hp> l a n o c h e . . . . . . . .  •• 702-76 1.1 0.9 b 4.8 97 ...... B. lig era ... Nevando,
6 de la mañana.......... .
9 de la mañana................

12 del día.............................
B de la tarde. . . ..............
6 de la tarde.....................

702.68 
. 702.58 

702.11 
702.17 
703.06 
704.36

0.8 ,
; 2 . 4 “ '

4 .2 ¡ 
B .l  
2.1
2.2

0.7
2.2
3.6
2.6  
1.8  
2.1

4.8
5.3

. •;« 5.6  
T 5.3 

5.0  
5.2

98 
97 
92 
92 
95
99

S E . ............
B . ................
SE. t v- » •. . .
ENE...........
N..................
NE..............

Brisa...........
Calma.........
Idem.........
Idem .... - 
B. lig era .. .  
Calma.. . . .

Cubierto.
Idem.
Lloviendo.
Itó'Tfe \
Lluvioso.
Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra. . . . . . . . . .  4.6
Idem mínima.........r ........................... ¡.................................. — 0-2

Diferencia............... .................... ................... 4 .8
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 8.6  
Idem id dentro de una esfera de cristal.............V i-----  14.6

Temperatura tíiáxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable.................... .............. ............  6.0

Idem mínima id . .................................... .................... .. — 0.2

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros),.................. ................. .................................  173

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........ ............. 2 .3
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue-

Lluvia y  nieve en las últimas veinticuatro horas (mi-

Sol completamente despejado............ ................................  0h 0®
Sol entrevelado por nubes ó vapores..............................  0 O

Total de insolación durante e l día....................  0 O
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Datos meteorológicas del día 8 de Enero de 1901, según los telegramas recibidos en el Observatorio de Ma
drid, de las observaciones verificadas dicho día en varios pnntos de España, á las nueve de la mañana, y en 
otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO TIENTO , TERMÓMETRO EN LAS 2i HORAS

LOCALIDADES
A 0° J  al

nivel

del mar.

1
Diferencia 

á igual 
hora 

dei día 
anterior.

Dirección. Fuerza.

ESTADO

del

cielo* Seco.

Humede

cido.

Diferencia
de

tempera
tura 

á igual 
hora de la 

víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia

en

milímetros

ESTADO
del

mar.

París-------------------
Clermont..................

781.3
761.0

— 3.2
3.G

SE- . . . .  
NE........

Calma.. 
Idem....

Nivoso.........
Cubierta....

- 8.1
3.5

-  3 6
-  3.7

-h
~ h

7*2
4.6

-  2.1 
»

-  4.0 
»

1
8

» ■

Valentía............
Gris Nez...... ..........
Saint Mahtieu...........

756.9
760.9  
757.1  
759 0 +

5.6 
3.1 
5.4 
0 5

E............
SE.........
E...........
SE.........

Idem. . .  
B. fuerte. 
Brisa... 
Idem....

Lluvioso.. . .
Nivoso........
Casi desp .. .  
Nuboso........

—
2.1
5.8
1.5
0.0

1.7
-  6.5
-  2-5
-  1.0

H-
+
+

4.1
2.4  
3.0
4.5

6.1
»
*
»

1.7
»
*
>

>
>
*
>

Agitada.
Picada.
ídem.
Tranquila

758.7
757.7  
759.3  
754.0

2.1 B........... Idem.... Ideas............ 2.0 0.6 + 4.2 > » » Picada.
Tranquila.—T 4.5

2.4
6.5

SB........ Caima-. Idem.—*...» 7.0 . 4.0 + 8.0 » -  2.0 *
Bilbao................
Oviedo...................

SE.........
NE........

Vieato.
Calma...

Idem.. . . . . .
Idem............. —

6.8
1.6

3.2
s

- h 7.6
2.6

»
0.0

»
-  3.0

>
»

a
a

Picada.Coruña...................... 750.6 — 9.8 SSE. . . . Brisa.... Idem. •••••* 6.0 4.0 0.0 7.0 0 0 »

752 0 7.8 S............ Id. fte... Cubierto.... 8.6 7.0 + 6.6 8.0 — 1.0 2 a

2.0755.0
756-7

4.8 so....... Viento... Idem .......... 8.2 7.2 + 3.2 11.0 5
_. 1.9 0 ........... B. fuerte Nuboso».... 11.4 9.1 -L 7.5 10.0 8.0 15 Sf

761.7 » NO____ Viento.. 
B.fuerte

Idem......... 11.4 10.0 > 15.0 10.0 10 Picad*.
767.2 q_ 10.9 0 ........... Idem. . . . . . . 13.0 10.6 0.0 18.0 11.0 1 Agitada.

763 5 > N........... Idem ... Cubierto.. . . 15.0 11.2 > 18.0 11.0 5 Idem,
759.9 » NO........ B risa.,. Nuboso,. , .  •: 14.6 10.8 > 15.0 7.1 5 *

Ay amonte. . . . . . . . . .
San Fernando..........
Tarifa............ ..

Sevilla
Córdoba. . . . . . • * . . . . 7 8 0 .7

7 6 2 .3  
762.0  
7 6 3 .6

7 6 0 .3

JU 3.7 Calma... Cubierto. •• . 7.2 6.2 + 0 .8 11.0 5.0 • *
Jaén----------- -------
Granada „ . . . . . .  „ ...
Murria . . . . . . . . .

Hr
4 .3
2.9
4,8

s .. . . . . .
E .. . . . . .

Brisa,.. .  
Caima... 
Idem. •

Idem,, .  • 
Idem

6.0
5.5

5.0
4.3

-h 1.0
0.6

7.0
7.0

. 3.0 
1.1

1
*

t.
*

q- SO___ _ Nuboso.... . . 4.8 4.2 ‘ — 0.4 11.0 2.0 *

Badajoz. . . . . . . . . . . . 0.9 E .......... Idem»... Cubierta.... 6.8 6.6 q- 4.0 9.0 3.0 27 * '
Ciudad Real..............
Albacete . - • ............ 763.6 -h 4.5 ESE.... Idem -.. Nuboso.... . . 4.1 2-9 q- 1.6 4.0 1.0 »
Cace res....................
Madrid . . . . . . . . . 761.1 -h 2.2 H........... Idem ... Cubierto...... 2 4 2.2 + 1 4 4.7 -  0.2 > *
Guadalajara.
El Escorial 760.9

763 .5
759.4  
758.2
761.1
761.4
7 60 .1  ,

753 .8

-h 3.2 NE .. . Idem.... Idem.. • • *.» 1.0 0.0 0.0 5.0 1.0 23

»

-

Avila . . . . . . . . . . . .  . q- 1.2 S E ........ Brisa-.. Idem............ 1.0 — 3.0 3 0 4.0 -  3.0 9

Segovia......................
Salamanca. . . . . . . . .
Valladolid. ..............

0.0
0.6
0.2

NO........
SE.........

Vto. fte. 
Calma... 
Idem. ..

Idem. . . . . . .
Nivoso. . .  . 
Idem.« . . . . .

2.0 
0 9 
4.0

-  0.7
0 6

-h
q-.
q-»

4.0
4.3

4.0
3.0

-  6.0 
-  8.0 »

&

_ N E.. . — 4.4 0.4 2.0 -  9.4 »
Soria........... ............... 1.7 SSE. . . . Idem.... Cubierto*... 0.0 — 0 2 q- 3.4 0.0 -  4.0 »
RiirerK........................ i 2.3 

8.7

s.......... Idem ....

Borrase. 
Vienta..

Nuboso.. . . . Mi 2.5

8.0
5.1

— 3 0 +

+

3.5 1.0 -  1.5 >

Orense. . . .  ..........
Santiago1., > . . . . . . . . .

S.... •••■ i Cubierto,... . 3 .2 8.4 9.0 -  3.0 » «
7 8 2 .0  i

7 8 1 .2  
783 2 
758 99

761 9
762 2 
762-1
7 6 2 .8
760.9

2.2 s o ....... Lluvioso**** 3.9 3.6 6.0 0-0 2 »

Hue . . . . . .
g . . . . . .

T uel . . . . . .

»
»■

0 .2

SSE.....  
E S I ,. . .  
ENE....

Caima..
Brisa-.. 
Calma.- •

Cubierta.. .  '
Idem. . . . .  
Nubosa. • *

— 0.8
0.6 
5.1 ;

— 1.6
2.4

>
»

0.7

2.0
8.0
8.0

— 3.0
-  5.0 

0.0

»
>
«■

»

Barcelona... . . . . . . . . Hh 3.7 NO...... Idem.. • *: Casi desp*.. 
Nuboso,,,. 
Despejado-. 
Nuboso,.. * *.

9.8
1 3 .8

7.6 ¡
6.6 

11.6

6 6 4.0 9.0 5.0 » Picada.
Mahón... . . . . . . . . . . . * E . . . . . . . Idem.. . .  

Idem... .  ¡
12.8

6.4
5 4

% > 2 *
Pal ma. . . . . . . . . . . . . +

+
4.5 N. q— 0.2 11 0 6.0 » Tranquila,

Valencia... . . . . . . . . . 4.0 Idem, •. q- 1.2 9.0 4 0 » s
Alicante................ 4* 5.2 NO , ■ Brisa-,. Idem«*. * * *. 10 0 + 3.4 13.0 4.0 * TranqntUi.
Almería....................
Málaga........ ................
Melilla.................... 763 2 4- 4.2 S ... . . . Id. fte ... Cubierto.. . . 11.5 

11.0
12.6 
11.0

8.0
6.8

11.1 — 1.3 15.0 9.0 > Oleaje.
Orán.......................... 765 .2

762.0
757.1

Ji s ......... Brisa s •. Idem. . . . . . . » » n »
Argel ...................... ... NO Idem.... Idem. . . . . . . a > c » >
Túnez.......................... > E........... Vto fort. Idem.,., * . . . > > * > -
Sfaks........ ............... 756.5

763.9
» S___. . . Viento.. 

B risa ..,
Idem.... . . . . > > * >

Palermo........... . . . » SSE....... Idem. 6.1 > > » ». - »
Cagliari.....................
Boma......................... 767.6 N........... Idem.... Casi desp .... 

Cubierto*^.. 
Idem,. . . . . .  •

0.2
2.2
3.4

— 1 3 » » >
Liorna......................
Niza;.........................

766.6
766.3 -H 2*9 E.. . . . . .

B.fuerte. 
Brisa... .

0.0 
— '0 .4 i+ 7.0

» »
>

»
4 #

Sicie. . . . . . .  . . . . . . . 1
Perpignáii.. . .  . . . . 760.2. q- 0.9 » Calma.. J Idem,,. ** - * • 1.4 ; 1.1 q-. 0.3 » 4

B olsa  d e M adrid.

Cotización oficial del día 8 de Enero de 1901 f eomparadd
con la del día anterior.

CAMBIO AL C0ITAD0
FONDOS ■ PÚBLICOS !  ...........................■ ■ =,

I Día 7, ! Día- 8.

Denda perpetua, ál 4 0/0
in terio r.

Serie F, de 50.000 pías, nominales. 71*40 ¡ 71*85-40
Idem E, de 25.000 id. id ... . . . . . . . .  : 71*40- ' 1 71*4Q
Idem D, de 12.500 id. id ............. 71 40 71*85 40
Idem C,de 5.000 id. i d - ..........  71*60 71'45-50-60
Idem B, de 2.500 id. id  -------- 71‘60 71 ‘50-55-60-70-75
Idem A, de 500 id. i d . . . . --------------  71*60 71 50-55-60-70
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . .. 71 0/0 71*50 10-80
En diferentes series  71*50 71 60-55-75

Deuda perpetua al 4 0/0 
in te rio r.

C a r p e t a s  p r o v i s i o n a l e s .

Emisión de 1.° de Octubre de 1900:
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 7115 71*15
Idem E, de 25.000 id. id..................  71'20 71‘20 15
Idem D, de 12.500 id. id .................... 71*20 71*20
Idem C, de 5.000 id. id....................... 71‘20 71*20
Idem B, de 2 500 id. id ...................... 71*20 *
Idem A, de 500 id. id ..........  71*20 7120 15-25
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ...  71*15
En diferentes series............................. 7 V % o  71*25-20-80-15

Deuda perpetua al 4 0/0 
exterior.

Serie F. de 24.000 ptas nominales. 77*90 78 0/0
Idem E. de 12.000 id. id....................  7700
Idem D, de 6.000 id. id ........................  » »
Idem C, de 4.000 id. id .........................  , , -
Idem B, de 2.000 id. id.      ............  » »
Idem A, de 1.000 id. id ....... 77 90 78 0/0
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ... » »
En diferentes series........................... 78 0/0 »
Partidas de 50.000 ptas. nominales. * »
Idem de 100.000 id. id .......................  » ,

Día 7. Día 8.

Deuda al 4 0/0 am ortizable, I
Serie E, rlc 25/NJÍJ ptas. nominales. * ¡! *
Idem Df óv 12.500 id, id . *.. - •   i * , ! *
Mena C de 5.000 id. id . ............ . 80 0/0 I »
Idem B de 2 500' Id. i d . .  ........1 . * ■ , *
ledra A, di* 500 fd id . ...................  80*10 | . ... »
E i di fe r e n tes f e r i es ........................... , 30*10 _ ¡ | »

Deuda al 5 0/0 am ortiza Me*
Carpetas provisionales,

Serie F, de 50.000 ptas. nominales* ! 92*75 92'85
Idem E, de 25.000 fd. id». . . . . . . . .  1 92*75 I 92 80
Mera D, de 12 500 id, id. ____ :...  : 92*75 :i 92*80
Idem C, de 5,000 íü. id  ............ . ......  : 92*75 <■ 92*90 85-80-
Idem B, de 2.500 id. id , *_____  92*75 ! 92*90 95
Idem A, de 500 id, id     .... 92*75 ! 92*90 85' 95
En di Aren tes seríes___________ .. 92*70 ¡ 92*85-90
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en I
ocho años, números 1.600.000. ..  102 50 102*50-60

Idem hasta 10.000 ptas. nomínales. * »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886... 85:20. ! 85*15
Idem basta 10.000 ptas. nominles. * *
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 70*90 71*0/0 ■
Idem hasta 10.000 ptas nomínales. * *
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * *
Idem hasta 10 000 ptas. nomínales. » *

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarías al 5 por 100.=

171.500..............................................  * 108*50
Idem id. al 4 por 100.~100.000... 101 20 ÍOI'BO

Acciones del Banco de España  508 0/0 504 0/0-508 0/0
504*50-505 0/0 

Idem id* i d —Cantidades pequeñas. » *
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000.............................   164*50 »
Idem del Banco de Castilla (80.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50-000, por cancela
ción de 20.000............................... 216 0 O 216 0/0-217 0/0

218 0/0
Idem del Banco Hispano-colonial, 1

á 80.000..................................   » *
Idem de la Compañía Arrendataria I

Día 7. Dio 8.

de Tabacos.—Acc'ones al portador 896 0/0 885 - ■ ; 885*50
si;-. dividendo

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. >
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1 /  á 10, 
de 1.000 acciones cada una, nú
meros 1 á 10.000.......................  123 0/0 3 28 0/0

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. > »

B olsa  d e B a rcelo n a .
Deuda perpetua al 4 por 100...interior..............  Ti 525
Idem id. exterior . .................................................  >
Idem amortizable al 4 por 100............................ *
Idem id. al 5 por 100—   ................................... 02 75
Obligaciones-de Aduanas......................................  *
Idem de Filipinas................................................... »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886..............  84 85
Idem id. de 1890.................................. ...............  70‘85

B olsa  d e  Bilbao.
Deuda perpetua ai 4 por 100 interior................ »
Idem id exterior...................................................  »
Idem amortizable al 4 por 100............................. >
Idem id. al 5 por 1 0 0 . .......................................  *
Obligaciones de Aduanas.................. . »
Idem id. de Filipinas............................................  *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886................  »
Idem id. de 1890..................................................  *
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. ........... . *

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
P a rís  8 de Enero de 1901.

París: 4'- por 100 exterior, 70*90.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

C am bios o fic ia le s  s o b r e  p ia b a s  
e x tr a n je r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 33l67-33‘78 88*80-33 77. 
París, á la vista, beneficio, 34-25 34*65-34*70 34*75 84 65. 
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Ad m in istr a c ió n  de  l a  g a c e t a  db ^  o b i d .~
Las reclamaciones de ejemplares de la O a en que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritapv ^ harán 
precisamente dentro de los tres días siguiente.- v la fecha 
ael ejemplar reclamado en Madrid, de ocho d * provin
cias, un mes para Ms suscriteres del extranje* meses
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera « ' ' s plazos
se exigirá el pago de cada uno de los ejem * * - que se 
pidan.

   , „  ___________________

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR E*»:*- üN OFI- 
A v ciait g8 baila de venta en el Almacén de b G te ta  de 
M adrid, planta baja del Ministerio de la Gober i, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español c o m o  mi francés.

pENSO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Lv' Península é Islas adyacentes. Edición oficial -Tie vende 
en el Almacén d© la G a c e ta  de M adrid  á :-mmta cade 
ejemplar.

pA N A L  DE ISABEL II. — JEFATURA. — HABIÉNDOSE 
^  extraviado la certificación núm, 50 del libro provisional, 
expedida por esta Dirección á nombre de D. Tirso de Obregón 
en 18 de Septiembre de 1867, importante ocho h etoGtros (un 
cuarto de real fontanero), se suplica á la persona que la ten
ga en su poder se sirva entregarla en estas oficinas, calle de 
la Reina, 27, principal, pues pasados cuarenta días, á contar 
desde la fecha de la publicación de este anuncio, quedará 
nula y sin ningún efecto, expidiéndose al interesado otra 
nueva en su equivalencia.

Madrid 7 de Enero de 1901. =E1 Ingeniero Jefe, Luis José 
de Vill&demeros. X—51

S AN TO S DEL DIA

l a u t o s  Pedro y  M arcelino, Obispos, y  S an ta  B a s ilisa ,

Cuarenta horas en la iglesia de las Adoratrices 
(cálle del Duque de Osuna).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función; 86 de 
abono.—Turno 3.° par.—Tosca.

TEATRO DE LA COMEDIA. -  A las ocho y media.— 
Syhie. . •

TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—Función 103 de 
abono.r—Tumo impar.—Robinsén.

TEATRO LARA.—A las ocho y media. —En plena luna de 
miel.—Raúl y Mimai; — E l afmador.— Segundo- acto de la 
misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y medía.—
La guardia amarilla.—El traje de luces. — Los estudiantes.—La 
tempranica.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos. — 
La marcha de Cádiz. —El galope de los siglos.—El barquillero.— 
Fotograf ías animadas:

TEATRO ESLATA.—A las ocho y media.—Las venecia
nas.—El fondo del baúl.—Sandias y melones.—Polvorilla.

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos .—E l ratón 
y el gato. —La barcarola (estreno).—2# nieta de su abuelo.—La 
dinamita.


